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INTRODUCCION 

La particular inclinación de la sustentante. por el estudio de la cuestión 

sindical .. obedece a que se considera como una 1natcria 1ncdular del Derecho dd 

Trabnjo o Derecho Social.. que de una u otra 111.anera ha dctcr1ninado los 

hcncticios alcanzados para la colectividad en el nmrco de la historia t.lcl 

1novhnicnto obrero en México. 

Si bien .. la legislación actual esta sustentada en los precedentes históricos que 

configuran la estructura actual del sindicalis1no .. la operatividad actual de l.as 

agrupaciones obreras,. ha 1nostrado diversas d~ficicncias o _irregularidades que 

están incidiendo en 1nenoscabar los derechos o prestaciones para los trabajadores .. 

que de por si se encuentran vulnerados. La experiencia negativa nos ha 

conducido. ·por lo tanto a la situaci~n de que las directivas o dirigencias 

sindicales. JICguen a c.,er e_n las 111ás .cf~~cf.SaS: de~~facioncs en perjuicio de Jos 

trabajdores. ante una cas_i iot.'1.I. falt.'l··de.Sup~lv~~ióri.de las autoridades del Trabajo. 

hacia mies organizaciones. 

Por tal razón nuestro estudio tien!"'.como objetivo fundamental. ta realización 

de un análisis teórico y social. que nos señale en fonna concluyente. la necesidad 

de est.'1.blecer rnecanismos legales. que dctem1ine una ceneza jurídica en las 

actuaciones intersisndicales. 
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CAPiTULO 1 

l. CONCEPTOS FUNDA!\'IENTALES 

l.l. ASOCIACION 

1.1.1. ASOCIACION EN GENERAL. 

Los orígenes de toda .agrupación csm basada en un recurso 11atu.n1J del 

hombre .. 111otivado por el 1ncdio ainbicntc: de que se ha visto rod~:~do.,.ten~cndo 

cuino su origen más rcn1olo a la fmnilia. Ja cual represenL:, C?l'núc_leO priÍ'n&lrio 

generado por su propio instinto de reproducción y prescrvach.~n .. · a' par~~.r 'del cual 

y por Ja característica de ser social y político por naturaleza ·er honthre ~iguiÓ u Si, 

con la gens. la fratria .. la tribu. la confederación de tribus .. ele .• constituyéndose 

así COl110 el origen de las instÍlUCÍOllCS políticas hasta llegar a Ja f1gura 111ÍSl11a del 

Estado. ( 1 ) . 

De confonnidad con la evolución del ho111bre su desarrollo se fundan1ento 

cscncialn1ente en su integración. crnnunitaria. basada de. acuerdO a la 

teoría 1nás apegada. a un pacto social entre los individuos. 1nedimue.' el cual 

restringiendo o sacrificando parce de sus libertades y 'posesiones. se 

( 1) GOM EZJARA. Francisco A. ~- Décima EJ. EJitnrial Pnrrúa. México. 1983. Jl.Jl. 
137-140. 

5-



agruparon en un núcleo dentro del cuu.i sus integrantes gozarían de protección con 

sus consecuentes derechos y obligaciones preestablecidos. a cambio de una 

convivencia dentro de una con1unicfad en Ja cual se satisfacen sus nccesidm.Jcs 

clc1nentalcs en un rnarco de annonía y desarrollo de sus 1nien1bros. Tal y corno 

nos señala Juan Jacobo Rousscau en sus Principios de Derecho Político " ... Cada 

uno pone en con1ún su persona y todo su poder bajo la supren1a dirección de la 

volunt.:"1.d general. y cada 111ie1nbro c0i1sidcrado como parte indivisihli: del todo ... 

(2). 

L"t.S con1unidades prin1arias constituidas en un principio por lazos de sangre 

y raza. al irse mnpliando establecieron en consecuencia sociedades cada vez 111ás 

co1npleja~ y orgarlizadas. hasla llegar a Ja figura política del Estado al que 

dclinhnos co1110 aquella organización regional dirigida por poderes invcslidos de 

autono1nía y aún de soberanía para su vida interior. regidos por nonnas 

fundainent.:"tles que e1nanan de su Ley suprenm. 

Concebida así Ja figura del Estado. deviene entonces la conceptualización 

legal de todo tipo de sociedad o agrupación. con10 entes que cuentan ahora con 

un reconocin1iento "jurídico.. por disposición normativa del propio Estado de 

Derecho. 

(2) ROUSSEAU. Juan Jucohn. El Conrrarn Social o Prjnciojns lis: Derecho P1llirjc11. Quima ed. 
Editorial Pnrrúa. México. 1977. p.9. 
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Las sociedades o agrupaciones originarias al constituirse el E.."iU1do de 

ücn:chu y ctnitirsc las nonnas fundmncntales. no son creadas sino reconocidas 

jurídic::unente en su existencia. incluyendo al Estado 111isn10. En tal virtud las 

norn1as no s~J? vienen a ser por lo tanto instru1ncntos de rcgulai·ización de Ü\lcs 

entes .. las cuale~ es~'lbleccrfü1 de una u uLra 1nancra sus requisitos y 111odalidadcs. 

EÍ1conlrfüuJOnos así. dentro de un n1arcu jurídico ordenador cst.ablcccrcn1os 

el cunc~p~o·.·d~:·I.~ asociación en general. Prhnermncntc desde el punto de vista del 

derecho r01~aí10. cón10 raíz del nuestro~ a las asociaciones se les dct111ía conn.1 

"pcrsonas,_'i~1dfvi.duales unidas para la consecución de un fin lícito. constituyendo 

una c .. 1lid~d superior· con personalidad o capacidad jurídica distinta de los 

cun1poncntes .. susceptible de ser titular de derechos y obligaciones"". (3). 

En un concepto 111ás genérico .. las asociaciones están constituidas por aquel 

conjunto de personas c¡uc se. organizan bajo esta dcno111inaci6n pan:1 la consccuci(m 

de .. agrupaciones de personas. doradas de personalidad jurídica para alcanzar un 

lin cmnún*". (4). 

Con base en las reflexiones y conceptos que hen1os plasn1ado.. es de 

C3) GUTIERREZ .. Faustinn y utrn. Qiccion¡1rin De; Derecho Romano. EU. Reus. S.A ... Z...tmJriJ. 
1982. p.72. 
(4) FUNDACION TOMAS MORO. Djccion¡1rin Jurís..ljcn. E<l. Espasa Calpt:. Madrid. 1991. p. 
9->. 



concluirse que las agrupaciones en general surgen cmno una necesidad natural dd 

hontbre., con el objeto de que al unir sus esíuerLos y existir co1nunicación entre 

sí. se buscará un fin co111ún. con la defensa de sus respectivos interc:ses. 

Resultando en consecuencia Ja agrupación., un instru1nento de gestión y dcfcns;;1 

de intereses comunes entre personas rcunidélS por circunstancias que los 

identifican. 

Reunión. 

En el 1narco del sistc111a legal de nuestro país. el derecho de libertad de 

reunión y asociación esta consagrado en el Anículo 9o. Constitucional. el cual 

prevé que no podrá coartarse el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 

cualquier objeto lícito: restringiendo en algunos casos al seílalar que solmnente los 

ciudadanos de la República podr.;1n hacerlo para lmnar parte en los asuntos 

políticos del país y ent'htizar que. las reuniones armadas no tienen derecho a 

deliberar. 

En el n1is1no ámbito constitucional se prevé que las asatnbleas o reuniones. 

que tengan por objeto hacer alguna petición <>: protesta ante alguna autoridad., no 

p"odrán ser disueltos o considerarse ilegales. sicrnpre y cuando no se profieran 

injurias o se hagan uso de la violencia o amenaza.s para intimidarla y obligarla a 

resolver en determinado sentido. 
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Mauricc Hauriou define: "La rcunicín se compone de hrnnbrcs que se 

agrupom 1norncnt::inea1nen1e .. sin n1ás fin que el de .estar· ju11tos o pensar 

conjuntarnente... f>nra el 1naestro Mario De la Cueva .. La reunicJn es un 

agrupmnicnto 11101ncnláneo de personas .. constiluido para pensar conjuntarncnte o 

dcba[ir ideas u opiniones o concertar la defcrúm d~· imercses"._ (5>. 

"Cuando varios individuos, .·co'~~-ie~l~.'~:. -~~~:.:,· ~U,r:iir~~.:-.:'._ de._ 1.l1am:J'..:.-~ .: que no seci 

cnlcnuncntc transitoria, p~rá.:i:é:ari_za~--~~1·~~~··é~f1~~~~- qu~. nO'cste prohibido por IH 

Ley y que no ten.ga ciirá~r~/ prcp?•~~er~nt~n~e~~e econórnico. 

prescncfa de una aso~ia·~~~~~~:>. 
csrn1·en1os en 

El nmestro Mario De la Cueva seilala: "La asociación es una reunión 

pc.:rrnanenle de personas. constituida para Ja realización de un fin. distinto ül 

reparto de u_tilidades". El rnaeslro Jorge Jcllinek. define a la asociacic)n diciendo: 

.. es un derecho público subjetivo que irnponc al estado un dejar hacer a los 

hombres.(6) 

('S)'H'A"URIOU Mauricc:. cir:.idn pe1r Oc: fa Cueva Mario. El Nmrvo Den:c;h11 '.\.h:xici'nº Dd 
~-Torno 11. Sexta c:d. a.litnrial J>urrúa. México. 1991. p.2. 
(6) hJem .• DE LA CUEVA. 

9. 



Co1no se observa la principal diferencia en relación con el derecho de 

reunión es la pennanencia .. esto es que el derecho de asociación es una agrupación 

pennaneme.. 111icntras que el derecho de reunión es una agrupación ten1poral .. 

n1arcándose asi la principal diferencia entre una y otra. 

Sociedad. 

Por el contrato de sociedad .. los socios se obligan mutumncnte a co111binar 

sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin co111ún. de car.ícter 

prepondcrantcn1cntc cconó111ico.. pero que. no ,constituye una especulación 

comercial. Esta definición nos la da el A~~¡~~'¡.~· ~6.88 det Código Civil. ~e la cual 
' ~ 

se ctesprcnde 'ª diferencia entre asóé.i3Cióri.';Y. sOCiectad .. siendo que la esencia de . ' . ' . . . . 
la sociedad es su c_aráctCr, P~.~~~·~d~'~ri·t~~~~ie· ·_ econ61nico .. · niientras que la 

- ,,,,. ,¡. ~ -""~·;•'<: 

asociación puede .dar~·~·:p~':":.: ~~~J~-~¡_¿~\:i¡~·;'.:.'"~i~-~pre y cua"ndo no sea el objeto 
. :.\'. . .-'.:> .. \~-;" ... , .--

obtener algúÍl ben_C:fido~.~ ,~u~~~~-~: ~-~~-C!°éS_;_se,a ·e1 lucro. 
'•''-J • . -.-;,· : .. ¡~~ _\ ,::·:~:~·,.:..;-:j_·:· 

:{-: :;-:'./." -·-_;.·:;,".::.:•:ce; 

1.1.2. ASOCIACIO~ p~~~F~~1'<:>NÁL 

Es a partir del surg~mi~-itto de las nonnas sociales del trabajo en que se 

pueden concebir conceptos como el de "agrupación profesional" .. pues c1 propio 

derecho del trabajo es quien da reconocimiento jurídico a la.les figuras~ y estas 

aparecieron de hecho a partir de los n1ovimientos sociales generados por los 

conflictos grupales observados a rai7. de la concentración de capit.ales y fuerz..., de 



trabajo. 

Cabe recorc.Jar que anreriorntcnte a las ·pri111cras 1ulnnas de. trah.ajo aparecic.Jas 

a partir e.Je la RevOh1:c.iól1 ¡·ndús'~~ia-J;:·ú1~i~~n1Ji1te' fue·Obse~i~blJ° ·~1-l-cC:cui~Ci~11ie1lto 
del Estac.Jo ha~ia la"pi-opiedad p·~ivada., ·Sin iilgCrenciol dir~~l:i1 llacia Jús lltctorcs de 

·;· .. · :···-,• .,_ . 
la producció-n., ---P~r '.~ ConSidCr~~ a 

n1cra111Cn·~~ ~~·;~i~~~~r~ 

·- ,., -· -
las~ n~:~~naS_ de'. ·:~r~1~a.Ú> .. con10 d~· car.lcter: 

Pasando ahora a conceptualizar el ténnino asociaci6n profesional., tene1nos 

que de h1s ucepciones n1ás aplicadas es aquella que nos seilala que .. la asocfoción 

profesional esta integrada por los trabajadores de todas clases o prnft:sioncs con 

el fin de lograr la defensa de sus intereses.. de sus derechos y de sus 

reivindicaciones. 

Dentro de _nuestra legislación del trabajo .. tanto los obreros canto los 

cn1presarios tienen derecho a coaligarse para Ja defensa de sus respectivos 

intereses. forn1ando así asociaciones profesionales. sindicatos .. etc ... esta es la 

definición que consigna en su fracción XVI .. apartado º'A .... el Artículo 123 

Constilucional. 

Sobn: el particular el n1aestro Trueba Urbina nos dice: .. La asociación profesional 

de trabajadores persigue distintos objetivos: Ja asociación profesional de los 

].].· 



trabajadores es un dercch<? social que ~ienc por objelo luchar por el tn~jonuniento 

de las co-ndi~ione~.:~~~~6i;1iC~; di:-IOs·-_-tr~b;.jad-OreS· y por.-lii transfonnación del 

l. 1.3,' 

',' ,. , -.. _ ...•.. •:-~: :1;~¿1\~il~iJf ~;3~::·•·~:· .. : ,·_ {' ··--_··· 
COnlo fue el caso·derDel_"eCho del_-trábajo en general 9 el Derecho colectivo 

-__ -·._:. -_.. -:~:::·, .. ' :.::~:3'.':i-~:;~t;~,.+·~~~-<tJ~.;ic:-:;.:~7:{:'.~;1:· :'·/:-.- . -(·:-.-:. .. . : . > • 

del trabajo Lie~e;_~~~·:(.~.rC_~~-la·'.~l?~·~~i~·::· __ ~:~ ·.1.o~- ~conleci1nienlos l1is_Lóricos .que Se 

tradujeron e;;h~~j~ii~~.~~i9~t:~~~l~.~~;~~osen Europa a partir del sigÍo XVIII 

y principios ·del_ XIX~' 'en: {¡üe JaS ·gra.n~es concentraciones. de focLOrías· y de 111asas 
. .- ' '. ·'·=':.:·'.: '.·"')>- ·' .-:· · .• ··, ·- ···: . . . . 

trabajadonls generaron :cónllictoS ,. talcs-9 que resuhó itnprcscindible · e111ilir ti1s 
' .... ·. . 

. . .·.. . 
pri111t:r•~s nonna·s -~~bo_i:áJés_ r~guladoms de las relaciones de._ trabajO." · .Tales 

acontecilnientos constituyeron Ja llamada· Revolución Industrial. 1nisma que 

generaría lá serie de catnbios económicos y sociales que transíor111aron a loda 

Europa.(8) 

Sin e1nbargo. la estrucluración del Derecho Coleclivo del Trabajo no puede 

est.abrecersc en un n10111ento histórico preciso. puesto que éste se fue 

(7) TRUEBA Urhina. Alherto. Dc:rc:chn Soci¡!I Me;1dcann. E<.J. Porrúa. M.;xico. 1978. 
(8) pkcinnario EncicJnnC:dico Exjw. Edirorial Océano. Barcdona España 1987. 
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gestando en cada país de acuerdo a sus propios acon1ccia11icntos y h.~chas sociales 

observadas. Tal es el caso de _que en nuestro pais.: a p;artir:dc los ·111ovhnicntos de 

Cananea y. Río Bla~tc~~ ~on~o. prcc~rsorc~ d.c I~~,· ~~~~ü'!·~-~~i-~i1·:~~-~Í~~-~. 1-l¡~~ia· ·1. 9) 7. ~on 
: :< : :. ·:: .• _:·: .. _~::·:~·.: __ , _ _;·:~:/"_'7.- ¡\, . 

la pron1ulgación de nuestra Constitución< Política;::-, queda ·'de. 1nanificsto el 
' : _;.' ,. --~ <~-·- -_:,~:'.1_::\;:~ <~~k~:i~(;~ \:~~'.r;\·\·.: ~_,_(~-~--~.: .·- ~-~ .. , . 

rcconocin1ien!o de los dc:rcchos obrcros~· túnto'·individua!~s· co1110 coh:ctivos en un 

prcc~Pto espccrnCó~ el Arlic:ur~ .. (2'3_: b~.i-~iiiJ~11;~~~-¡~:~~;-.: ·.:~, 
' ,.; .·-.; -- -. 

,:·· . ,··· .... :;r_-~J\· .. ·' ~->!-.: ,' 
La definiCión 111Íis conlplCta ~.~lr~·-·¡~ts cxt~anjcnts. pcnsmnos q~: es _In 

expucsta po_r los_-111aestr~s ~lle111~;.~e~·1.i~~ck y ~/ip~crdcy. que al ser ciÚ1dos por 

Mario -de 1~1 Cuevn al respecto señalan: "El Dcrccho Colectivo del Trabajo. es 

la part~ ,del ~erccho del trabajo que rcglmnenta el dcrccho de las 01",ganizaciones 

de e1_11prcsas y:' asociaciones profesionales. de patrones. y tÍ-ahajac.Jores. sus 

contratOs Y su~ lt.ic11ás ... (10) Sin crnbargo. crec111os que es necesario lmccr algunas 

111oditicitciones ·a Ja· anterior delinición .. por lo que panl los cfcc1os de qut:dar 

prec;is"'.'dri Ja _ tenninologia de Derecho Colectivo del Trabajo. adoptamos la 

dcli~1ición-_del 111acstro Mario de la Cueva que la define de r'a siguie111e 1nanera: 

"Delinhnos al Derecho Colectivo del Trabajo con10 los principios. norn1as e 

instituciones que regla111e111an la fon11aci611 y funciones de las asocinciones 

profesionales de trabajadores y patrones. sus rclacioncs. su posición frente al 

(9) fhiLlc:m. 
(10) DE LA CUEVA. Marht. El Nucvn Ds:rs:chu Mc5jc;mn Llcl Trnhajo Tom11 11. Scitta c:J. 
Editorial Pt1rrúa. Méitictt. 1991. 



Eswdo y los conflictos colectivos del trab;~jo ... (11) 

Con10 co1nenrario a la· défirÍiéión que anrcccdc. scnch11c>s que las nornms 

reguladoras ~1_1 el, ~¡-n~b¡~·o ~~i-~~-~·~~-º'~-~~rá·~ enf<:'cÚd~S esencí&~~n1~nrc a las rcl;acioncs 

colc:Crivas ·de- rffib;¡jo.:.-pref.,Oi1del-a'ill~1nenre fr~nrc ~ la· ~epreSenración Patronal. y 
,-,_ . '·~:- -·~ _,. 

a l&1s acciones·.·~Oic;;'tiv~-s .Q~~-Ías·ia!;rupacÚirles pueden ;1dopt.ar ;if~rc la autoridad del 

trabaj~ p~~ .~;.-:~~i~~-'.~~~'.1~i~j~~~~::~~~~~~ion~s o )a r~Ívindica~ión de derechos pnra 

la cla~e tr.tb~¡j'~J-~d>· . ~·:- .: 
- . ·.:·-'. .. >.·... :· 

És- obliga-~i~~''·'b~~~~ia~ c:ñ este apartado la ~eflni~ión de .las insthucioncs que 
' . ',.-···., ·'í"·-' " 

iruegr.tn el -~~~~:l~~--~~-~~~,~~.~-~~·d~1 ·_lrab&tio. para JoS quc:i~_ 111a~?rí;1. ~e los autores 

conv_icn.~n. ~~-~~-~-~:~~-: :¿~.~~~(~on·;~~-cc;;1trcllo c01ecÚvo .de ~rn1b~jo;- 'co111r;1to Ley: 

Asociación -r~~~-~:¿-iioO~;,;-... COaliCión;' ~CgJmnento :'i;~~~~-i~r ~~- fr:.1baJ~ y Conllicto 

co1ec<ivb~ i~;~%~tiNW,~i,~, \: 
.,,;,~. !~::~/::;f.~ ,':~(~::~ 

"."Cor~[fiuO~COiectivo de Trabajo, de confon11idad con e( artículo 386 (L. F. T.) 

se dc;;fi~~- ~~:·;~)~~~Si~nre nianera: .. Contraro colccrivo de trabajo es cJ convenio 

c~lebrJd~:_e;ui-e-~-no O varios sindicatos de trabajadores y uno o varios sindicatos 

de patrones. con el objeto de establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse eJ trabajo en una o tnás empresas o est.ablecilnienros. 

(11) lhitlem. 
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·Contrato LeY dice" el articulo 404 (L.F.T.)~ Es ·el c<.invt:nic• celebrado entre 

uno o varios sindicatos de trabaJ;idores Y vñri':ls patr~ncs. O uno o varios . . . -

sindicatos de patrones. con objeto dé--cscable¿~r.J¿\~ ccindi~i~ncs según las cu~tlcs 
. . .. ,- ' \" - .. . -

dt:bc prestarse el trabajo en una ran~~ d~_¡e,;1~i~~;~~: de la Útdustria. y declarado 
-, - •, ... , 

obligatorio en una o varias Entid~des Fed~r~áv~ts~ en una o varias zonas 

ccon61nicas que abarquen una o 1nñs de dichas entidades o en todo el territorio 

naciunal. 

-Las definiciones de asociación profesional y de coalición las darcn1os en 

apartados especiales para ellas.· 

-Reghunento lnteri~r'd;_·.~r~~b.;:iJ~:: dice el artículo 42~ (L.F.T.): Reglmncnto 

Interior de Tra~aJ_~~--~~:--~1.:·:¿~_~j~~·~~:'.d~\J:.¡~~~sÍci~né:~ o~_l¡.g~~~~ia~ para trabajadores 

y patronés e1(~;-~~s:~-~;g~Í~:~~~~:~~~~:·~~:~6~~~;· .. ~,1 ··~.1~, :·én1~:r~~~: o establccin1icnto. 

·,. ,. '~ .. /;~-~ ~\~:?' ;;=_·:'/ .::>·'." -\:' :>/: '. <'.<- :~."· 
.. · . .-:~:.· ~;:~~>:. :§:- : .(·' ; ,'._::::. ~;::·,; : ·-·· .;.:.i_:, "~;»,:..~:-: 

.~CoillliclOs. Col_e~_li~OS':·· cxisle1l .en1r~-· ell~·~ ~-O~·ctip'~s:.;}} 'contlictos colectivos 

de natural_ez.~:.jÜrídfca:~··'s·~n··c~ntiictOs dC ~~rá~i~~·j~~í~.i~~-:¡.;·s que se susciten cl111 

n1otivo de_ la interpretación o la· aplicación de 1aS_ lcyeS ·o,contratos de trabajo y 

2) Conflictos· Colectivos d~ natu~leza_··ec~·~:Ó1~'~·~~ •. ~-~on- los que tienden a la 
·.: ·-' ,· 

creación o tnodificación de las condicioné:s B:e1lCra1es--dc prestación del servicio. 

1.1.4. DERECHO DE NEGOCIACION COLECTIVA. 

l.S. 



Aún cuando existen teorías de carácter civil 4uc tratan de cxplic¡u· la 

negociación ~~le~tiva._·'c01110 ·~- s~~1' la Gcs.tión ~e Ncg~~-i~>~ .. la ·.del .•n~ndaLo 

co1npleja o ~e-=¡~ ~~:i¡·~~·,·~~¡-¿~ -~~-1-.. -111~dr d~ \er~éros; -no ~b-~uu~~~ .de q~-~- n~~ch:Í.s_ de 
•• • 1 ••• -· - ••• ·-·· ·,,.·.· •• ' - • •• - ,· - , •• • 

sus cara~-ierf~~¡~~~<p-udi~se~ ·5~~-~¡~_:p¡¡~-¡~bJ'~~-, no con1partin1~s ·de ~~¡~g·~~m\~,~-n~~~ la 

idea dé qli-~ j~-p!r~~~~i~-~-i~~:~~t;~d-~~ú~~~~ación o· ·raicC~ jur·f~li~-i-1s. -sJh;~-;~-1 :~~~li~·i:zfor~· 
-·"·. :_,:_..-' . c:·~i;:.,-·:\~'.:::.,;-~;.:¡.:.-.. ,:;_:;:._<_--_1.-;-:. - ,,.· - :" --, :·_." ·: :-.. ... 

he1nos de_-insistir_,Cn que si"ta.nto·e1 Derecho Laboral con10 el ·o~~~c,lul-Co'i~Ctivo 

del. Trabaj~}~¿fi{,,""l~ri~.!nc:S i igados a. la lucha de clases, e~ de~ir,Hc<'''. clase.· 

trab_aj~do~a · P.~~-.. 1.a_ .~(?tenci_ón de mejores condiciones la~<;>ralC~ -. Y. ~-n· g~1n~ral. d~ 
vida· •. -_i.r~duCidri ."e~lo -en un verdadero derecho social y n~ de ~~~¡í~~6r ~.=-iva"d~,~ a 

1na}~O~-ra ~e ~~zó~ debe considerarse al Derecho de Ncgod,~ciÓn -~~~-~dl'i~~ ~~~no. 
un siste1na de nonnas de trabajo que derivan de acciones Jegitirnac_I~~ c~1 fay-~r d~ 

Ja representación trabajadora. 

A este respecto debe111os hacer hincapié qu·c __ .p'a"ra contigÜ~,rSC el Derecho 

de Negociación Colectiva. se requiere que -~1- Sisl-~~-n~-_de :nonj~~- d~_ tr~-~ajo~ 
- _:,, 

, ---. ,<>-;-
,;"'-. - ... 

1 o.- Legitin1en la personalidad. 1egaf'.--.:d·~::-1a~ .::asÓ~iá-6i~-~1;~~~:· P~~i~s_i·~ri~"les o 
. : _:· "'· •. -·:. 

agrupaciones obreras, como titulares dC. nláxi1no_ inlCréS ."c·o1é:Cti~~ d~:: la ,;tase 

trabajadora~ con capacidad jurídica para actuar· .y __ decidir .en no1nbre y 

representación de los 111isn1os; ya que una representación individual. grupal o 

con1ún no contaría con la suficiente capacidad~ personalidad y poder de decisión 

para obligar en sus actos a
0 

la base trabajadora. 
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2o.- Que las propias 1ufr1nas de. t~&\bajo prevean las acciones legales ·c..1uc las 

representaciones ~r.:\b~jadoras· _puedan ton1ar para prmnover ante hls au~oridadcs 

jurisdiccionales d~.~ t~baj~ Cl tOgro de. nlcjorcs condiciones para sus.agrcn1i;Ídos .. 
!-:'/'': - ;·,,:-:. ~,.:_ 

··.\:-:-;;.';;' ;'.>i;~~::;,l:;-

3o.- Qt •:/o:d;~~~\~~~~(;~1º\''.tcmple lá posibilidad de n~gnc'.:ici~'.:-:';~•'~~~0:u.~lq~i~r 
ins1ancia procc.sal~·dondc-las pláticas conciliatorias sostenidas· entre lo1s rmrles~·aún 

. •i;::<t;'; ;;?:t~i~/i\'' . . .. ··• .. · •.. ·•··.· ... ~;_; ' • de n1anCra cxtrajudicia~ puedan cantluir en la cclebraci6n de acuerdos o conveni9s 
_ ,· · ., ~::,~.:~:f~~fft0:s'.;_<::1~1~~-";-~_-( .. > . '.'._ ... :·_-:'·: :>'-:{;-. .:~--~::,·: ._ :<. 

quC. ti.:ngan-los suficientes· electos legales pnrn su nprohac1on' ante.> la autondad 
; .. ~t:fJ~·>)~.::::.' '.;.;,::·~.~: .... . • • "ce:, : .. i'":· . '. 

con1pctei.~u~\.,,~~.~-~,~~~,}~-~.~'.}_'_Probara s1cn1prc y cuando no coni.t!,1~g~1i~ renuncia, de 
' dcn:ctl~~ P~;~ri'~i;i:-:Clas;~··trnbajador~. 

~ .'!: ~ 
~ -,, 

.~·t-· !<:.:·;:~'.' '" <"" • 

E1·1··coi1Sec~en.Cia pode1nos concluir. que· si b~C;l.'d ·ócr¿Cíto:il~ N~goC-ia~~6n 
.:· ·. / ... _:~:~"- - ~- . - ':"<··:"·.>._::L·.·:+::~:"/)},\:_)_~~,~::.'.·-.: :«: _: -

Colcctiya •. ft~ri1·ü1' parte integrante del Dercc~10 CoJ~~~i."'.o.,dcl:;~~r:~b~tjt~.·: el s_istc1na 

de norn1as_.-é¡Uc_:lo co111poncn se refieren funda-111~nui1n~c~·1le -a~ l~~s;accio;1cs y 
~ •• - - ' - • • ·- - '. - < -

proccdhnicntos .dentro de los cuales se p~ede Ücg3~ a ta co11cermción · colccliva 

enlrc las partes para poner fin a det~nninado contlicto. 

En el marco de riuestra legislación vigente. dentro de la Ley Federal del 

,·rabajo. se pueden señalar como supueslos donde se presente la negociación 

colectiva. por una parte los procedin1icntos de los conflictos cokctivos de 

naturaleza. econó1nica ( Articulas 900 al 919): y por la otra c11 el dc1torninado 

procedilnicnlo de huelga (J'\rticulos 920 al 932). 
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Con base en los razonmnicntos expuestos. a 1nanera de definición. 

adopta111os la que al, respecto señala el 111a_estro Mario De la Cueva: "El Derecho 

de Ncgoci:._1ción Colectiva lo constituye aquel conjunto de nonnas de trabajo que 

legiti1nan la. reprcscntatiyidad de las agrupaciones trabajadores. precisando las 

acciones y prOCedi1nientos que éstas pueden adoptar para el logro de 111cjorcs 

condiciones en 1aVor .de sus agren1iados. n1cdiante concertaciones conciliatorias 

sostenidas fren.te a la representación patronal·•. ( 12) 

1.1.5.'. DERECHO DE llUELGA 

· .. ,. •: . . 

La huelga. ~~~~1,~:~~ff~-~~n~_ia .his~~ri_ca l~a si~o ·acaso una de las figuras 1nás 

controvertidas d~·1ltÍ-~··'de·.,3:5·¡~gisl~1é:iciÍlcs labOrales;; Lo ciertO es é¡ue este concepto 
. __ ,. ·. : ---·-~_. ~;\~~-~-:,~-~·'::~'.;:?.1;;;~;/:t.-,·-'.:}·;r~· -~~-~5-'·. \ ··\.;--:- :." :- . ·. · 

llene tmnb1en _sus :ra1c~s-a .. '?~~I.1~.-~~~,~e'.~t~-~-;},~.~c:>.v,1~1~1~n~os :~ocmlcs gestados por los 

conflictos suscitiido's ·p~~:-,3~~-~~·¡1c;c;í;ifiu~¡¿;,~C~ -d~·:c~·Pitai~s y 111asas de trabajadores 
:.:-.·: ... ·:· ~:·.;\~ .. {:·.<·,.-.- '.·}~: :}1>··. ~ . . 

reclmnando 111ejores "condicionc!s' laborales. 
-.. , ~~~-- ,·.;~ .. -;··~. ~·--. -

. ·_: .. -~;,·.,. ' '.~~·~. ·) .. •' 

No obstante que la huclga.'~c·-~,;~~ill(~oril.O un fcnó1neno histórico generado 
'.',- · .. -:- .. ·.; 

por la explotación 't 111alestar·cbi~·~·ti~ci,.d~·1as_Qbreros. quienes bajo el principio 

de que "la unión hace la fuerza~· •.. Y .;sólo· u.nidos podren1os lograr mejores 

condiciones de trabajo". vinieron ejerciendo tales actos de presión para lograr sus 

(12> DE LA CUEVA. Oh.Cit pag.13. 
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fines; dicltos 1novin1ie11tos pre.sent:1ron In n1•ís fuerte resistencia 1m110 p;11rrnml 

con10 del ~ro¡)io, .ES1~1~Ó ha.cia_',:~·u' ~~co~~~ci11~~·.ién~.<~~ .~: p~>r ·. uutio~ n~uch<> n1c11or 

resulcaba Ja po~~biJid«1.tJ. ~e- c~ncC~.6~ j~'~1i~U:f.~~:;1a·~~~~i1~iV;~~algU.na ~ti n1ovi1nicn10 de 

huelga~ por el contrario toda ucción1r~o1CC'tiva ... q~'c-~ :d~·:::u·~~·~r-u ·~~r.1 fc'1n1~a fiJcsc 
'.. ·"- .. - , ~- .. · :,:~ >"'.:!~},<".--.~~J.:~>.:~~~:.·;~:,:,A;~-~:f,,;J:~~~s~·,. .. ,,_}:>~::~-~ \:·~::.~){/:~",>· :_::> .. ·: .... · : 

encarninada a la suspensión o paro de Jabóres fahrilcs se considcr.1ro11"con10 acrus 
-. . , . ·;. ,.'- ,,. ·:_,.,: ·~ . ::~~~f;::~'..f.:.\:~,~:;&~~~11:Wf.t<'.i:z~~~k~~>+>-: .;:·.w:.:- ,--~~~~ ._, . : : 

ilícit~s~ 'poÍ- ate~wr. cSenC:iahl:lclltt::~cn·~c~iili.1··~~,la ,-pr~lpiciditd. pri~~1da·:: llci!;iru.J~,sc 
,.. · :: : /.,:· .. · ·';: · '.~·~ ·-:::~~ ; ... '. :}:1~\.,_:.~::~¡{~gi,g~~~r~~~-\~t;~~-:;~/.ff:~~~~~/--:~;;:.;~: .1J:·"_·:··<:: .~'·.-.' · -: .... -. :-:-

inclusive a In prohi~ición ·y: proscdpciqn CIC~J.a hud,g:1.-:.E1f estt! c'ontcXrc~. l~>s. ;retos 
~ -· <'·: ~,::··-_ .. <~~:! .:-~·~.f:r~·i-);(h/J;;~~-~;~;(3I~\~r'.':~~~;-~~-~/\~~7-~ '.- ~·;_·:.· 

de suspensión de labores: que:,· se: vr_cron;:mn;:rcpruni<.los.;; · recibicrcln diversas 
: ·, . · -. -· __ :··: ·~·~:.\: ;:é.:,/ ~-'.'·0'.~ .-.~~;:-;:y:-~:~s~;·{.-:=~\~~;·: ::-~~~<:·.:- .. ~ ~.:;;: :,::- ~:.->;,; ·.> ,. , ·. . · 

denorninaciones .. entre ellas._ J~s .. ~.~<:>~.co~;~;,sa1J:o.u.1j·c·S .. ~.~·-~c-~n~piraci<;>n .... cte .. paru 

destacar n1ás la ilega.lida~··.c;.1¡~J~'1~};~~:~4~f ;~f;:;~?s,+~to:,•novi111ic11tos. 
-_., '.~--·:' -·.:· .. :.;_, .. _--·-:··;~~·;-:<,;\~.:·"-·>:.:·~·>.·.:~~,;): ;,:•/.·:·.'- >·:·;_ .. '~· ' . 

Pero es el caso de_qtie los·1novhniCi1tos-de,hueJg;.l.c01110 .. rcalid:tdc:s sociales. 
' ' .. ·.':, -~··:"·' .. :.'.:<· :·:--t 1·~:;::~· -~<·:"~J.~·::;Jtf:_':·'\.·/· '. 

no obsrmue la reprcsi~!,1.~' "-_S~/ !'"cP'~te1.1:'.:~--~1iS_t~r.i~;~n1.~n~~ ;._ c~1n~ o:lcontécitni~nros 

insoslayables •.generadores en 1nuc;{~~:~~~·}~<, ~~~;, ... ·0c.:J:idcnis. c9111lagracium:s 

gen~_ralizada~ a ta~ _,grado q~~--:-- ,~J~~·~~~~":-~~~~~!:i~s·:, .co~.~CCuC::·iÍtú~~:ft Hlllét~licas 
rc\'oluciones sociales que transf~~níiiNlrl:;~¡·5·f¿~,;~3~;;¡~-·g"~bié:;no.:.T~i1··c:S e1· caso de: 

. . ,. ' · .. -: '.-·, ':. '.'.· : . : _· ' '.' 

los rnovirnientos de Cananea y Río Bl~ric'o •. Ciú~ ;1 Ja J~r.!:ia_-· inspirarían ·un . . 

rcconocirniento constitucional para el derecho de huelga en nuestro país .. pur c:núc 

al sc:r la Cart..-i l\1agna de J 9 J 7 fa prhnera en dar r~tngo constituc~onal a los 

derechos de los rrabajadorcs~ entre ellos el derecho de huelga. es considerada 

como la pritnera constitución social del rnundo. 



Así entonces. la huelga pasa de ser un rnovilniento de fhcto a un n:curso de 

iure en favor de los tr.abaj;tdores pc•ra el logro de rnejores condiciones de trahajo. 

con una norrnatividad bien definida que regula su proccdi111iento y pasa a ser en 

consecuencia. el arrna nuis poderosa con que cuenta la clase obrera para obtener 

la n:alización de sus pretensiones. 

La Ley· Federal del Trabajo vigente en su ~1rtículo 440. nos da Ja definición 

de huelga: 

"l-ludga es Ja suspensión ten1poral del trabajo llevada a cabo por una 

coalición de trabajadores". 

La Ley de J 931 en su artículo 259. definía a la huelga con10 "Ja suspensión 

legal y te111poral~~~'{(l~~·~j{~'Í.~d'tñ'~/rc~~ltado de una coalición de tn~bajadores ... 
~~i~g?\! i . , . ( J'/~q¿¿l· 

1-l¿~%~:es proyectos de legislación ;!;ia •. en el pri1nero de 1928. preparado 

~ *· por el ""Doctor José Manuel Puig Casaur.iii·· entonces Secretario de Industria. 
·'.~ §:';~· 

Co1ner~i~;i Trabajo. en su artículo 253:,~~finia "huelga es Ja suspensión del 

trabajo c~:&f.:.csult.ado de una coalició1~iJ~ trabajadores ... (13) 
r:>:~::~úJ,_,?:.:·?·(.i/rt ~~n (1'{·.1.1,-,•.1/_~s~-. 

(13) DE LA CUEVA. Oh. Cit. pag.13. 
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El segundo proyecto de legislación federal en el 01110 de 1929 .. conocido 

coano Proyecto Portes Gil .. rcprO<lujo la anterior dct1nici6n en su urticulo 322: que 

pasó al aniCulo 259 del tercer proyecto redactado por el abogado Eduardo Suoirez. .. 

en donde se agregó la palabra tc1nporal a la dclinici6n: Proyecto de la Secretaria 

de Industria. 

Estas son las definiciones legales c¡uc ·mllcccdcn a hf .;cfu~ÍI:: l(UC · st:íialmnns 

al principio. consagrada en CI artículo.440 de·'ª L~/~~Jcri;'I J~ITmbnjo. 

Dentro de las dcl1niciones doctrinal~~ .se~ala111~!!_.;Í~gú~~~í~ rCcopilÚdas por los 

111aestros franceses Gérard Lyon-Cacn y Jcan PeliSsiC~." (t4)-· 

.. ·- ; ·., - ... · .. · 
1) La huelga es una anodalidad en la defensa de los inl~re~~s·~ P~,<.~tCsi~1nales. 

2) La huelga es la cesaci,Jn concertada del trabajo paril aÍJ;oyar···rCivindicaciC,;ncs 
'": .. :. ' .·.-

previmnente detenninadas a las que el en1prcsario rchú~_a ~-;Ír ·~;!~~sl~cción. 

3) La huelga es la interrupción del trabajo pa~~> ~:poyar· ·reivindicaciones 

profesionales. 

(14) DE LA CUEVA. Oh. Cit. pag.13. 
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4) La huelga es la suspensión del lrabajo a efecto de obtener el 111q,ioran1icnto de 

los trabajéldorcs. 

Una de las definiciones anás co111plctas de entre las que se han dado. t!S Ja 

que proponen los rnacstros Jcan Rivera y Jcan Savatier: 

.. La hudga. es la cesación concertada del trabajo llevada al cabo por los 

trabajadores a fin de obligar al en1pleador. por Cste 111edi~ de_ ~resión. _a aceptar 

sus puntos de vista sobre Ja cuestión objeto de Ja c~ntrover~ia ~. 

Para el maestro Mario De la Cueva. la huelga esCla,súsp;risióh concertada 

del trabajo. llcv"da al cabo para imp~n~~~/;~~d:~E!~~j{~~(1K~C,~~fe~ ~e: trabajo 

que respondan a Ja idea de Ja justicia social con10 un régimen ti"ansitorio en espera 
. . . -, ::.:- j~~1~~~~t~'.~2.~·t)'%~i'.i~~%-{~:;~~~t_: __ .~'~:1 ~:.~-

dc una transfonnación de las estructu~~c políticas~~socia~c:s. Y juÍ'ídic3.s~· qUe pongan 
> : <.: :>:-:'.<1;t<:&*J~~~~'.~tl~~~.;\:t:::~~·:'.'.:~2:~'.. ·:->< . 

Ja riqueza y la economía al servicio.de ·1ooos JoS-hombres y de todos.los pueblos. 
. . . ·: _-· ' 'l~·;,~:~-~:,tf:i7~~.:,::-2~<~J:·. :~·;_:~; ;;; :~ ·:: - . . -

para lograr la satisfacción integral de. su·-necesidad~.(15) -. --:_;;~- c~~r~. :.-U?;:·.,~:~-:·· 

_:_ :' _'.-:-, --:-.¡~; :· ;· 

1931 y que se reprodujeron en 13. Ley a~t-u~1.·can·_·mínimas diferencias son las 

siguientes: 

~LA CUEVA. Oh. Cit. rag. 13. 
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a) l luelga existente. u inexistente. El artículo .-444 c.k nuestra Ley Fcda:ral Ucl 

Trabc~jo dctin~ "ll~c~.Sa legalmente cxistc1u'c. _es 1:1 qut!·.-~a~iS.~aCé; los· requisitos y 

pers_igue los;_ obj~:ti~os. -~ct~~~Í~~~ostcn ~:er ·a;'~ÍcG1·~_: -~~(~~~:-.::~¡ :::~~~~~~-rari¡> sensu esto 
.. ,.- . - : '. ,_ 

significa qu~ la fülu1 de alguno ~e l°cs: ~~~fü:/~:~';,{sg;~ii~os scfial.ados cn cl 

artícul~· en. cuestión produce ~a inexi:5~~n:~ii:"~ .. <:1'7,:..~"-~·-~:-~~,lga. ·· 
~ .·-.:: .. 

;:~:, .>.::\ ; :\~·-J:'\,'. .' 
b) Huelga lícita e ilíciw. El artículo: 445. de}~~-- ~~~~)<_r~"aboral sci\aht .. L;;t hud,ga es 

ilícita: 

J. CumuJo la 111ayoría de los "hudguisms ejecuten actos violcn1os 

contra las personas o las propiCdadcs: y 

11. En caso de: guerra. cuml.do IOs trabajadorro:s pcrtent.:zcan a 

cstablcci1nicntos o servicios c1uc dependan dt:I gobierno. 

A contrario scnsu. la huelga ser:\ lícita cuando no se presenten ninguna de 

las circunstancias 111encionm.las en el artículo anterior. 

e) Huelga justificada e injustilicada. El articulo 446 de ta 111ulticitada Ley nos 

dice "Huelga justificadcl es aquella cuyos 111otivos son in1putables al patrón .. : 

por lo que se cntic.:m.le que será injustificada en el caso de que los 111otivos sean 

inputablcs al patrón. 

1.2. COALICION 
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Se puede considerar a Ja coalicion co1110 el antecedente 1noís rcntoto de los 

1novirnientos obreros .. de hecho puede afinnarse que las prin1eras luchas 

sociales gesL::"l.das para la reivindicación de los derechos de las trabajadores se 

organizaron a través de coaliciones de facto. 

Por su raíz ctilnológica. coalición proviene del latín "coalitun1" y 

"coah:scere" .. juntarse. reunirse .. unión o liga. (16) 

El artículo 258 de la Ley_ de .193 L la definió de la siguiente 1nanera 

.. Coalición es el acucrd~ de:. u·n ·grupo de trabajadores para la defensa de 

La d~nrii~;~~1d~Ja Ley Je 19~1. pasa a la actual~ con el agregado del 

térrnino ."lcn1~ri~i,;.'p~~·~·~··'q¿ae el ·artícuJO 355 de.Ja LCY'. Fedé:ra.1. del Trabajo 

define: 

.. Coalición es el acuerdo te1nporal de un grupo de trabajadores o de 

patrones para la defensa de sus intereses co1nuOes". 

Analizando Ja definición anterior encontrmnos que: 

(16)PALOMAR DE MIGUEL. Juan.Djcdonilrjn n¡tr¡t Jurjstas. Mayo EJicionC$: M.!xicn. 
1981_ 
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Se dice que es un acuerdo tc1nporal: en pritncr ténnino por tratarse de un 

consenso de trabajadores. quicn'cS_ identificados .. 1 .Pº~. dci'crzninad'n 

problc111;ilica o inter~scs ~~11~~·~1cs\~ct~;~Jc~· ~~ihí.~~~ ~·~~'ir~:~::p~Í~~·,·.,,_..: ~fcfcnsa de 
- , .... ' .. ·-;'.' 11: - •••• 

t:sc interés prcser~tC." que um·1~ ~c~-os-i~ú'Si~~l~~~-~~;.i:~·J.i :~:~~;·~1,iCiÓ~~·~_:: :. ,._ 

••. • > •••• • , ••••• ~-':_:·,.}:·.~: :l-~ 1~~;·:·~?1~,~~1;'.~;:t~~~r}.,,j· ·:\:,. 
La co.alicidn es_ p·actada· pC>r;UO ·gruPO de irilbiajildó'rt:s·:~ l~o:c·uill_'signilica que 

:::;,::u~:::c~¡J~~~~~:~i~rt~{~i\i~~t~~t i~f~~f ii~~~*~¡~~t'.<l~;,,,,.¡xjmo 
··:.¡~ ... ~:,: :~?:~~- ·'._·7·· ::~j.: ·s:.::-~-.?:~~-::~:{~Y-~,\3~:·.~.(f~~· ... ~~:?.·'..--e~~~: 

-1.:i:.·~-~·~:.·~~~-;:.,;.h.;~~.-.-.. ~ ~.?~·: · · :;:.:..;_, ;,;-r. '· ,,. · · .:; ' ,:-~':.:;-:·' 
.,_.~ .. ~·. "<.->:' ·-:~-< ·-,~~~·<' 

La co¡.1_li~~~:n._~~t::'.:;~~~~~i!":f}~~· P.~-~-- 1~:.·defC~~sa·\,de_~interéSeS~ có'~lluncs. Lo que 

reitera que ese aCUerdo te.111POrn1 .de det~nninado·.··grupo de trabajadun:s .. va 
. - ,· ,_ .. ·._: .. ·" _ ... -.'·: . . ·: 

n tener p~r <~~}~ti~-~ i~,·~-~-¡.~~~·~¡~·.de u1l.intcrés·prcsen1~·o_actual que lus afccrn 

en crnnún. 

Dehc1nos scfiafar que aún y cuando existen elc1nc1uos jurídicos 

diferenciadores entre la coalición y los sindicatos y asociaciones prol'Csionalc:s. se 

puede afinnar categóricmnente que la primera es el antecedente necesario de las 

otras. asi_ éon10 mn1bién de las huelgas. 

Paul Pie .. define a la coalición con10 '"L.:"1 acción concertada de un cierto 

nú1ncro de trabajad O res para Ja defensa de sus derechos o de sus intereses ... 



Para el 1nacstro Mario De la Cueva l:n coalición es "la sin1plc reunión 

tcrnporaJ de un grupo de trctbajadore~ para Ja realización de un tin concreto .. pero 

puede dcsen;bocar-en-Una huClga o ~n u-,~·~ unión pennanente". CJ7) 

Así . entonces_. pod~n1os _concluir q~'? . Ja constitución de sindicatos o 

agrupaciones profesionales .. supone en la generalidad de los casos Ja presencia de 

una ~oalición previmnente integrada,. que una vez cu1nplido su con1ctido. -

constituir Ja agrupación pertnancnte - desaparece para dar cabida a la nueva 

organización o cn su defecto a la huelga .. de este rnodo puede decirse que la 

coalición IO!S c.:I soporte de las instituciones del Derecho Colectivo del Trabajo. 

1.3. SINDICATO 

Por su raíz cti111ológica. esta palabra proviene del latín"syndicus" y a su vez 

del griego "syndikos": de syn .. con. y dike. justicia ( 18). Aún cuando esta 

acepción fue utilizada originaln1entc para designar a las juntas de síndicos. en un 

aspecto purmnente de derecho ad1ninistrativo o de gobierno municipal: el concepto 

quedó enfocado hacia el derecho del trabajo. al establecerse la distinción entre 

sindicatura. corno cargo u oficio propio de los síndicos~ y sindicatos con10 aquella 

(17) DE LA CUEVA. Marin. Oh. Cit. pag:.13. 
(18) PALOMAR DE MIGUEL. Ju¡m. Oh. Cit. p<tg.24 .. 
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asrn..:i•1ció11 fOnnada par.a la defensa de los intereses crnnuncs de la clase 

lrahajaJora. De esla 111ancra· lo d~jan establecido los diccionarios jurídicos 1nds 

usunlcs. 

Los sindicatos. así como_los otros lipos de agrupacioncs·ohreras. sc:gc:_nc:ran 
- . . · .. ··'·" _, ' 

a rníz de luChas so~iales~ y·bmno nos 'señala- el ;1~;~~5·¡~~--~~.-.~_io::·,?.é ~.:(~U~"."ª CS "la -

unicín natural :,.i"c lo~ hon~brés para la justich~~.--.)•::_-1<<~-~n:~l~'d!~\ci1d~,·-¡¡~·~. "es un 

grupo social necesario. dctcnninad(1 poi la d~~i~·~~-¡-~¡·¡~-~ .. ~~~~~~ ~r~il~~i·~·~·-:¿-¡·)~-l}~~.il-iS1110 

cconóanico. la consiguiente miseria de los tra·b~t_f¡;~:ores .:y:·~\~··,,¡(J~::.-"c:;{~l~;~~~n en la 
·.. . .:· ..... : .. -' 

f<ibrica~ or!;?<Utizado pant la realización de lf:ll 11n:)u~ticia al 1~1~ajo". ll9>. 

En nuestro fünbito legislativo. i1ucstra constiiuCión Politic;1 'en sU artícúlu 123 

"A" fracci6n XVI. prevé que "tanto los obreros co1110 los.cp1pn.:s<.irioS tCndr:;in 

derecho p01ra coaligarse en defensa de sus respectivos intereses fonnando 

sindicatos. asociaciones profesionales. etc .. " 

El artículo 356 de l;l Ley Federal del ,.rabajo delinc al sindicmo Co1no "h1 

asociación de trabajadores. patrones. constituida para el estudio·. 111cjor;u11it:nto y 

dcfcnsa de sus respectivos intereses ... 

(19) DE LA CUEVA. M.:trin. Oh. Cit. pag.13. 
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Por lo que respecta a los tipos de sindicatos obreros que es a los que se 

refiere el presente estudio. nuestra legislación señala los siguientes: 

GREMIALES.-

DE EMPRESA.-

INDUSTRIALES.-

Los fonnados por trabajadores de unn 1nis1na profesión._ 

oficio o especialidad. 

Los fonnados por trabajadores que presten sus servicios 

en una 1nis1na empresa. 

Los formados por trabajadores que presten sus servicios 

en dos o n1ás empresas de la misn1a raina industrial. 

NACIONALES DE INDUSTRIA.- Los fonnados por trabajadores que 

presten sus servicios en una o varias 

empresas de Ja 1nis111a rama industrial. 

instaladas en dos o 111ás entidades 

federativas. 

DE OFICIOS VARIOS.- Los formados por trabajadores de 

diversas profesiones. Estos sindicatos sólo 

podrán constituirse cuando en el 1nunicipio de 

que se trate~ el número de trabajadores de una 

111isma profesión sea menor de veinte. 
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Para los macslros Gcorgcs Scelle y Paul Pie~ scllalu l\-1Hrio de la Cueva. el 

sindicalo es .. loda agrupación de Lrabajadorcs que dcsc1npci\en la 111isnm profesión 

y lrabajo. o profesiones y lrabajos sc1nejantcs o conexos. consliluida 

exclusivan1cnlC : p;.~ra' .· .~1 cSludio. desarrollo y defensa de sus inlcrcses 

cornu,nes .. _.(20) ·. 

El 1~1ac~~~~ MariO.DC la Cueva. nos da una seg~Od~ dc~11lición diciendo "el 
:., . ·... '.' -, . '" . . '· . < . . ':·~'· • e 

sind~calo_ es Ja expresión de la unidad de las co1nunidades ?breras y de su dccisidn 

de lucl~ar po.r una aplicación cada día 111;.is an1plia de . In justicia social a las 
. . 

cm~dicinnes de prestación de los servicios y por la creación de una sociedad futura 

en la que el Lrabajo sea el valor suprc1no y la base de las cslruclL1ro-1s políticas y 

jurídicas". (21 l 

No obstante la infinidad de definiciones que podc1nos encontrar acerca de 

los sindicatos. lo cieno es que todos los jurislas coincidcl'i c:n que d fondo de 

dicho conceplo. encierra la necesidad de equilibrio social. para lo cual'~s·esencial, 

Ja constilución de este tipo de agrupaciones. que con10 cales. daran lugar a una 

1n;is equitativa negociación entre trabajadores y patrones. 

C20I DE LA CUEVA. Mario. Oh. Cit. rag.13. 
(21) lhil.lcm. 

29· 



CAPITULO 11 

2. ANTECEDENTES DE LOS SINDICATOS 

La hisloria del sindicalismo en 1'1éxico, co1110 en todos los países. corre 

par.tlch1 :1 1:1 del 1novhnicnto obrero. ya que aunque surgió primcro en aspecto no 

organizado. encontró en Ja asociación profesional su 111:ixi111a expresión y junto 

c~n Ja huelga sus 111cjores instru1ncntos de lucha. 

Tanto la asociación profesional con10 la huelga, han evoluci,om.1d~ a partir 

de su surgi1niento .. desde la etapa en que fueron tenninanternent~· prohibidos e 

incluso considerados con10 hechos delictivos por las ICgislaciones de los Estados, 

a l.a lolcrancia, es decir. que ·sin ser considerados -corno delitos no estaban 

contemplar.Jos por la ley. hasta su consagración actual con10 un derecho 

fundamcnl.al <le los trabajadores. 

Sin embargo. este reconocin1ic::nto por la legislación de los Estados no ha 

sido gratuito. ya que fueron precisamente los 1novin1ientos sociales los que 

fOrzaron a los gobiernos a reconocer a los trabajadores el derecho a asociarse 

1 ibrc:n1cntc en sindicaros para la defensa de sus intereses de clase y de presionar 

a los patrones 1nediante la suspensión colectiva de labores o huelga para la 
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lijacit"m de. hts condiciones en que dcha prcs1ar.se el trabajo a través e.Je Ja fonn.a 

de un contrato c~l.cclivo de lrabajo. 

Siendo l\1i!xico un pais·de·capitalisrno.tardío:· sus movirnientos obreros son 

de época rc:cieluc. 'ap~~~~~~iuJ~~·.·6s-p.rianCros brolcs· a lincs.del. sig.lo pasac.Jo. lus 
. . .. '.' :· .· .. -~ .': - . - ~ ' ". ' ' : . . 

cuales nacieron d~·'.s~Í':'~-~¡~·~1§~· ·~~-~v~-~":y lt-~y,i~.r~n que il'ispirarse en la~ experiencias 

de otros p:1iscs d~:.·~~~~~);6~.~d·~~~r~~il6 .. iridusl~ia1. principahncnte europeos crnno 

lngl.mcrra~· Fr.:~~-¿~·"'.:)/.·-~~Í~-~~·¡11_1itl·). P~r. esa razón. se daní una se1nhlanza de Ja 

evolución del. sin.dicali.sa.nO .·en . esos paises y pos1crionnenlc hahlare111os llcl 

surgianic1uo. ~evolución Y situación actual del sindicalismo en nuestro país. 

2.1. EL SINDICALISMO EN INGLATERRA 

El"aho desarrollo industrial que alcanzó lnghucrra en el siglo XVII. se debió 

a n1últiples fhctores entre Jos que destacan: su expansión colonial y su gran llorn 

n1erca~1tc que benefició su co1nercio y sobre todo. la invención de la 111~íquina t.lc 

vapor. que hiio posible la producción a gran escala.{ 1) 

Este sistenta de producción rncdiantc la utilización de n1áquinas. acabó con 

los grcrnios y con la relación del rnaestro con sus ayudantes u "oficiales .. y 

(1) Endch1r5™ia f>r¡ktíc¡1 Planeta &Jitorial Planeta. Espai\a. 1993. 
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aprendices separó al mller dC la casa donde ollciales y 1naestros eran con10 

111ie1nbros de la fmnilia del 1naest~c;>·. para ·aglo1nerarlos en grandes edificios. 

donde se perdió el trato directo ·._con ··el. patrón y donde la relación entre el 

trabajador y patrón se d~'?·.: en . la .. 1~1ayoría de los Cc:"\sos. a través de un 

intennediario o adminis~radór_: co~~·iO !~.'~CPre.Sentante de aquél; pero al n1is1110 

tien1po. surgió la concien~i;Í:··d~·:·:~é~·¡·~-~~S '·condicioltcs de trabajo e incluso de 

¡,•• 

·:·, :. 

Dentro de este s~~~~~~'·cJ~,P.~~~u.~Ción. el prhner intento de asociación surgió 

en 1720. cuando los ~"aC~i~~~; d~ ~~l~~~ía se dirigieron al Parlmnento Brit•ínico 

a través de una ":s~ciación .que r:cunia n rnás de siente rnil trabajadores. pidiendo 

la obtención de un rnayor salario y Ja reducción de una hora diaria de trabajo.(2) 

Este es el verdadero punto de partida~ de las trade-unions brit.ci.nicas. El 

cje1nplo se propagó nipidarncnle por todo el país poniendo las bases. de esta 

fonna del sindicalis1110. 

Esta petición no tuvo ninguna respuesta. pero el 1novilnicnto ri"socianista. 

siguió progresando ante lo cual el Gobierno rncdiante las leyes deno111inadas 

"Combination Act" de J 799 a 1780 por considerar que cr.an un atentado al libre 

(2) SANCfiEZ VAZQUEZ. Migud Angel. Anunrcs Je Cla~c. f-'.acult;,d dt: Derecho U.N.A.M. 
MCxico. 1989. 
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dcsc1rrollo industriÚI.- Esrns_ leyes· considcraba-;Í· co1110 ilCgal Cualquier convenio de 

níbrica en c_J :q~_c-:~~~, ·--~~jü·i-.~--~~~-1·:_.1_11~1:~~: ~-?~·~:~~!,~. ~-~l.~1 __ r~~u~-~~(;~_{:·ue la jornada de 

:::q~ti~l~f '~~ill~~¡:~fü:.,::::·::'.: 
. : _.; -.'(~~ ~ ,, ... ' -.1:«'.;.,:·: :~-. "' ··:~:t:-::, ' 

Poi- lo antcri'' currtcron a:~1~rU(>~1rse.en'1nutu:1lidadcs que 
-~:~ji1:}h{~.~:z~-~·~;!,,:_: :-~·:;.::::(._ :>}:·:. ::~ · ---~ ·._ · · :. __ . ; : ". · 

·._;;;,~; .. 
antCc~de¡ii·~ ·:. i:J"~'}{J1 

'.'-~y;:_·qü_e;r_O~r(an_·~~o11sid'?r&1rsc. _corno un 
--' ~ - ,, • -,'5·:·-·~ . «::.:· •' 

1 ~4·ü'_e~- P.~~~~~1't~ú'i\;. ayuda en ·caso de 

•>" :-.~~ • ; v:'~ ' :--_: 
;:~;~- :~ : .. \: -~"'' 

:,_.1_'::· ~;~.-:~_,-._.:-.: <- ~ 

.·.c~111<>:'ª'.~~~i~~~,5::~~}c{.~.~ff,f~i~~i~'.~~?.±~~~~"c.~:'d.':~:::~~'''.{!º~'~icio11<:s. "" 
18 J 9 se exi)idierOn· las ~Sex· Acts~, qu'c; prohibiCrOil'. los niitini:s::y~·puhlicaciom:s de 

"~::,~., .-- • .. ~.~. ~-;:.-••;";~~2,-+ "' ~._,,,.., >-,;•'.ci'.:'~;~,.:'"-•" ;J ~, • 7 :.:''¡.' 

:::::~:;,:,:raª~~.i;:~;f :,i#::)_¡_;·1~~~,~~~51~ttÉi,r{~~~~~¡;t1}~~;.~~!u'.'.~: 
1

~c:~ 
rccrn1oció el <.lerecho'de asoci~ciÓ.:i .. f,ára·d¡~~~~¡~-~O~~-~r"P~t~Ó1l-.1a's-._condici~Í1cs de 

trabajo e incluso n:conoció Ja: .i1ue_lga y-·c:J de;e~~-10 •i·~~.~~~~".C61;tñ~tos'·c~~~ctivus 
de trnbajo.(4) 

(3) LASTRA LASTRA. Jn!'.é Manuel. Pc:rc:cho SjmHcal. C:ditori<1I Pnrrúot. México. 1991 
(4) lhiJc:m. 

33· 



A esta etapa podc1n~s·considerarla dentro de .l~t erad~ la tolerancia ... ya que 

aun reconocidOs·_ 1os- sindic'ouos nO-Se ie·s deba· -~i1 ~·StllÍutO-jurídiCo ... es decil- no 
' ' •· . - .· : : - .:. ~. ·_<_: .. · : ·; ;:· . . " - ~· ' .. ·,- .. 

constituía un dCrech~ . de._ los·· trahn)ad~r~S_ .. ' .- p~~e~to·:_·q~~~~~.S~ ·-·.~.i~~ :~~~ l~u~lga era 
'·-·; 

tolerada .. es decir ya n~ constituía un delito.' en l~t ~·rá.~~id~-~-),ª s~~pensiÓ~t colectiva 

de : ·~s _trab~j~s ··era ~1'~~1 r~~lta ~~ CUl~-~p"~i-~1~i6.~~,lo ~ -!l,as.~ ~1?liS~~!?~1~s :y_~··· -~·~.1p.n:~ario 
quedaba.' en liberH~d P¡\r•~·· ~~sPi~i~- n __ l~_S-~l~bf~~~:s·:··p~,'~"·!_i1d"ú:1.~~~~·¡_~l~i~_nl~ ·.~l1 _ é<,>~1trato 

individual de trab~ljo. L¡1 as~oCiHCió_ri.~profeSiciflál S6'eÓ1:re11~;ba·a1 ;1~is;-~1~--p~oblc111U. 

funcionab·a .de hcc~10 .Y e~~'."tol~:;~~a\~o/~-; ~~~~~-~ ·-~~r~ n~: go~~~a d~ 0per~o1~alidad 
jurídica_ n.i era· obligatorio_'pnra· los _'p.r.Í.tron~~ entrar en. pl~'iticas con élla. 

El Esmdo liheral sigui6 reSpetando el principio del dejar hacer y dejar pasar. 

es decir. que aceptó la realidad de la lucha de clases y dejó a cada una que 

actuara "libre1ncntc. a condición de que no lesionara los derechos de la otra. La 

tolerancia de la ley. es el espíritu de la libertad que dc.:ja lmccr o no hacer.<?> 

Los intentos por fundar lo que ahora serían las federaciones y 

confcdentciones sindicales. se dieron en 1830. se funda la Nmional Association 

For The Consolidated Trade Union. 

En 1845 .. hubo otros intentos por crear asociaciones Nacionales y la National 

(5) DE LA CUEVA. Mario. El Nut!vn Psrs:chn Mt:xkann ds:I Tr¡ih¡jjn Tomo 11. s~xta t:c..I. 
Ec.litnrial Pt1rrúa. Mc!xicn, 1991. 
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Association Of Union Tradcs .. consigue una reducción de In jornm.Ja a 10 horas 

diarias. 

Con poslerioridad. surge la ten<lcncia de .agruparse por ranms de produccicin 
- .. . - ·, 

y se crean los sindicaloS de 1nincros .. carpi_ntcros_y u;ahajudorcs' d~I ac~rO . 

. '.:: '."'·'.·, '..e·.~·: , ' 

Una de las 1nayores conquis~as .1~g~~Jas,.·'p'o/·~~·- ~~·~~~~~~~~~:!i~~=.~;grés· i"uC el 

rcconoci1niento en J 867 de la igu.;~ldé-ÍtÍ:j~~Í~.i~~~·;c1:~1~~ ~·h,~~r~~~<; '.P~~.~oncs ·;-en 1 R7 I 

se dicta la Ley de Sindicatos. 

En 1875 .. se aprueba la Tra.dc Uilio1ls A1nerÍden1cnr.ACÍ. ·reconociendo corno 
, - , .. _, :.· -· ,. ' . ; . 

legitilna la acción de loS .sindicatos pari1.intc.~cnir:·~~n In _tijaci,ón ~e c_cl~1dici(li1cs 

de lrabajo. Ya en _el prcs~lne: siS:IO en t 9~6~ > J 9 J 3 y . 19 J 7 ·se -<licta~1 leyes 

Después de Ja Prirnern Gue~r~~:·~·J·~ld\i~t ~ :·'j;l(~¡.¡~·is: de 1929 .. por las 
:, ,,: . :. ,_:":.:;.~:'i~f>~} ~-;~¡;_,_:.;·;=~~:". ·: ~,.-.. ,\ - ~·'. 

condiciones de rescisión econ6111ica~ ·sc:·:H1l1¡lusieron, restricciones a la acción 
-.:·'~;: .. >/::~;>t~·}t{;~itr~K:· ~i~f:~·: \r- . 

sindical y fue hasm 1945 en que .. se derogan: dichas restriccioncs.(7) 

No es gratuito que haya sido erl lnglale~'ra en donde nació el sindicalis1110. 

(6) LASTRA LASTRA. Oh. Cit. pag. 33. 
(7) SANCllEZ VAZQUEZ. Oh. Cit. pag. 32. 
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puesto que precismnente fue· en eSte país en donde se gestó la Revolución 

lndustrial ~ que ilnPii·CÓ Ja: ·¡~1d·~~-l~i;~Íi.~-l~iÓ~ ·~iel trabajo y por tanto que se accntuant 

n1<is la di fcrcnci;~. d~ ·~·.~~·~~~·~·~:L~>~;ii1~~:¡~:~·-~~i' p~ol etarhtdo provocó un 1novi111 icnto 

ue oposici~n u;Jig!:~~,,;~\~~~B~~;baif.~~~ción a este problema y trajo como 
consecuencia una· fuerte· protest.:"1.. contra "el 1naquinis1110. 

•':,-, ·;.}~::~·:::~7~z;:: ~·~:~~ .. : 
·.,··\:~~ ~':v~·':" .. . . 

Por t~ilaS ,,·ln~~l.c'io~;'C~ pod~n1os considerar que dchido a la "Revolución 

Industrial" .. Ínglaterf11 fue la cuna del sindicalisn10. 

2.2. EL SINDICALISMO EN FRANCIA. 

En Francia. al igual que en Inglaterra existieron los grc1nios o corporaciones 

de mac:stros de un 111is1no oficio denotninadas en este país Corps de Metier. con 

las 1nisn1as características y finalidades que se 1ncncionaron respecto a Gran 

Brctaila y tmnbién surgieron las asociaciones de co111paiieros y oficiales (ayudantes 

de los 111aestros). 

La desap'.lric.ión de los gremios rue un proceso lento COl110 en todas partes 

y se debió a las transíonnaciones sociales y ccon61nicas. ya que la producción de 

Jos grcrnios se hizo insuficiente para satisfacer las necesidades de la sociedad y 

por el co1nercio creciente entre los pueblos y los paises. el dcscubrilniento de 

nuevas tierras. el progreso de las ciencias y las técnicas. cte. 
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En Francia las id'?ª~ .. ~ibcr.tlc~·P.ropugnaron por el reconocilnh.:.ntu al derecho 

absoluto a ttldos. los lra~~jadc;rcs- Y. crnnó contrario .a.·cs1c· principio la existencia 

de las corp;~?';'.;~,';'..~~~:t;ri~~·~(ti'?i~~~''.t:~):~~',J~'.;li\fr:'ª~'~";·~r;1b:~jn• :11 ... •c.ncr rnn 
cxcesivmnente regl.;,unen1ado,~cl_-ejcrcicio dc:u_n '.o.11cio~-: Bnjo-.Ja: inllut.:nci;;t de estas 

· -.· · ,' .. ::_:~·· ·::. ~~::~:~~~~:-.~~~;~~~.;::~-~{~-~,;~~,;~~tD~T:{~?;:)~:t:~: ~~:¿~-¿;~i:,::;,~:>i>t~~~f '·J~.!" ?-~:~~, :( r:.f:::- ,-. :.-~ .---- ·· · 
idcas._quc Ya mlUílcfoba'n'",\ la RCV(1J~éióh' Fñ{ílCcsa~ ... SC C':épidió cn·J~7'-> el llmnado 

Edicto'J"J?~;ti~~11~1t .. ~~~.~~~'fJ¿ . . . ;;i'~;~i .. '(• ¿prcsi61; de los 
1naestros· ruc .rcsu1blec 

'. •" •. .' • . • . • . - - • • : • .. : • .. ' : . ~ ·.:. ; e > ' ' 
sindic;itos bajo la influencia de las teorías individualis~ns y -,lit?cralcs quedaron 

plas1nad~s en el Cód_igo Civil de Napolc6n csrn.blccicndo el supuesto principio de 

igualdad entre trabajadores y patrón en el capítulo de los contratos de 

arrendmniento de obra ~ de industria.(9) 

El Cc>digo Pen•ll por su parte establecía con10 delito lodo acuerdo <.h: los 

(8) DE LA CUEVA. Oh. Cit. p;ig. 34. 
(9) LASTRA LASTRA. Oh. Cit. p;1g. 33. 
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trabajadores para la suspensión colectiva de las labores y aún la sitnplc tentativa 

era pt:nada por la Ley. 

Co1110 reacción_ a eSU\S ~ ~eorías. y ante -el_ creciente deterioro de h•s 

condiciuncs de vida '"y 'dC. trabajo de los obreros franceses .. surgieron las teorías 
. - - . . . . 

socialistas que proclatna_r~11 I~ h~cha ·de cláscs y que a. lo largo de los afias 

propugnaroi1 por el reconochnicnto de los· derechos de los trabajadores .. entre 

ellos el de asociación profesional y la huelga. estns luchas se sucedieron a lo largo 

de todo el siglo siguiente. La Revolución Francesa y que poco a poco lograron 

que se reconocieran los derechos de los trabajadores. 

Es hasta principios de 1848. con la n1onarquía de los Orleáns. se inst.."lura la 

Segunda Repú~lica .. ·que procl:una la libcr~ad de asociación para los trabajadores. 

la lilniuición de. la .jorl1ada ·y sob~c todo~:. el . :"derccl~o al _trabajo". para cuya 

consecU~i_ó;il'.~ se. C:Slablecen, l~s - _tn~l_C_~e~'j'·~~a~J~!ml~~.-~;-Est~s por su falta de 

organi~~CiÓfí· ~-~~d.u~tiva ·; .d~ ~is~,~p~i-~-~--,-~~?.~,~~,~:;:.~~~~~-~~~:~01~· ~n~· cri~is industrial. 

que pr6d·~j~;· ··~ -'Su~·fesiÓn · d~ .. ·:·10~ \liiSi;~ri-~:.;~~."~·j'~nio·;· de, 1sS1-.. y la; .asunción de 
- • - • • •• .' < •• • ,· ''-•"''• :...- ... • ~.:'' ' .. -·-' - - - ' ·-

Napol~ón:i u y el s·~~UndoºImPeri6 _b~H~~i;~¡s~~f~'-:PO;~é fin a la Segunda República,. 

al con1ien~~ no hubo ~mnbios en:-~~/~~~~'.;-~::.~~~~~~~~- pUes co~ los destierros que 
' .. _ ... ," :· ': .-: ~ ··. , 

acotnpai'\aron el golpe de Estadci. fuC~~-.:i ~~:~~tui.dos varios agitadores laborales. En 

esta época. se 1nitigaron las condúctaS ail~iasociacionistas de la escuela liberal 

clásica. pues se derogaron 'los artículos· del Código Penal. que castigaban la 
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cesación conccrlada del trabajo ( 1864). la permisión <.le que las c¡i1naraS sindicalt:s 

obreras se federaran ( 1868) ·i~ l~l.:ri~l~r~7_¡~~.i~1~1 .. g~1~c-~1i ·~~-~c1:1ni_o1_1_es. públicas {el 

1nis1110 m1u). t>or lo 1~1i~~~l!'.1~ _ ~1. __ as,~cY:~~io1~~~-•~~o --~~!:"C'::l~_ y~~--·~¡,·,.'?s ~·~. dclilo._· y ello .. 

~-~::~;~;:;~;~~x~~~l~~:::~~{:-~:: .... ~:: .. :.~~ 
,~' -:."-<:::. -:'~':::-;:. z;;;::i:: . ..-.; $~·.-''~· ·.:c~·Hr.,:'; ~~-·-- .. ···~ ... 

restringen nucVmnente 13.s ·: a~tiv.fd·~~~S .. ~(J~'.·· 1i1S~<Orgal1i.Z.:1cioOcs ···•tdn1iiliStrillivas 

locales. como la del Pert-_,;c¡<i·del··~~p¡¡·~·~t~ne~lri del Ródano·de 1877. llcg;;-m a)a 

disolución de las que ex"istfan ~:1~·~·c·i ~;~rrilor~O' dc:·su jurisdicción. Un ~fitcrio 

favorable a 1:1 autorización: jurídica ·de laS asociaciones de los trabajador~s. 

prcvalcCe en l.as esferas gubernativas francesas .. después de la derrota· de Ja 

Coanuna d..: Pnris.( J 1) 

Ai\os 1nás tarde .. el Ministro del Interior \Valdcck Rousscau. reprodujo en 

líneas general e~· el proyecto del. Ministerio de Justicia. Cazot. que había sido 

presentado d 21 de novic1nbrC de 1880. y que fracasa porque sólo fue aprobado 

por la Cán1ara de .Diputados y. rechazado por el Senado. Pero en esta ocasión .. el 

proyecto de Cazot .. pasa a ser la ley dCI 21 de n1ar.1;0 de 1884. En esta ley .. se 

consagra el principio ~e absoluta libertad sindical. tanto para obreros con10 para 

(10) Oh. Cit. (lag. 31. 
(11 > SANCllEZ VAZQUEZ. Oh. Cit. (lag. 3:?. 
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patrones. 

El 25 de agosto del n1is1no año ... Waldeck Rousseau .. rc:cordó.a los perfectos 

de los dcparta.n1entos .. _ que· dcbiml. procurar el debidO cuinplilniei1to de· los 
-'>' .·' < ;·- _. _' i ·,-· 

preceptos de esta 1.~Y-. __ .f~"~o~~~.ie~do e1 uso' de las autori,~ac_iones de-,/¡~ n~is1na~ A 

partir de Csta t·eci1~ .. ,: ~e . integian y forn1an 111uC11áS·· orgi111iZ:aCirnic.:s de 
~ • - ·;··. • < -

trabajadores. ;.v.:· 

,. ',"_-.'-:·· __ :,_···-:-' . 
adc111ás de su objet~":'º bá~ico.. se co~1vicrlcn en•: ce.;1tr~s ·:.de. atracción y 

coordinación- de iniciativas de tcxfo ·orden de loS --~rab:J~iid~-i~~--\~:ori.· este el ilna 

favon1ble que ~rcva_lec:e ~n ~J rnomentO .. se ;l·e¿a ;~:,I -~~~~-~~~~~~:ObrC_ro de Limogcs_ 

y en él se fonna- la COnfedCraCión GenCrn1.ciC::-1-·Tn1báJO_ (C .. G.T.)_ que sufrió hacia 

linalcs del sigl~-XI~ y -principi~s.-del_'_~~-{~~~1:-~·;~~~~:.:c:J~:.·;~s '-div~rgcnch1s de los 

grupos que la integraban .. pero qUe. finahnCni.e -~e·;·~on~~it~Yó en el orgunis1110 

directo nüixirno del sindicalis1no francés.(12) 

Durante este período del sindicalismo franéés, continúan influyendo en él 

fuertes tendencias ideológicas; persiSte Ja influel1cia de Jos proudhonianos•. 1nuy 

(12) Oh. Cit. pag. 31. 
•seguidores de:: l¡t propuc::sta ele:: Pic::rrc: Joseph Prnudhnn. (francC:s 1809-1865) uno de: los 
principales cxp,mc:ntcs th:I socialismo anarHuisrn europeo.. prc::tcndía unir hurguc:-.;fa y 
prolc::tariotdo c::n una sola clase media. 
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cercano al mmrquis1110; y el 111arxis1no. rr.:pn.:st:ntado por la secciün francesa Ue 

la lntern:1cional**- obscrv~índosc un nuevo .nlctor .. que es t!I del 11:.unadn 

"Sindicalis1~u~ Rc::vo~uc.i.onario" .. ~tue se apoyn ~octrinahnente c:n las res is de Jorge 

Sorel~ de c::logio a_.Ja violencia..:-y·.a,\la .. sUpuestU fecundidad rclbnnudora de Ja 
_,, . 

huelga_ge~1~.r-al~-.: . :.: ,_ "·;, ,~'.> 
-/~:-;.; .".:..' '. ,;.; 

···.:~ -. ; .·';>:~:·· .-'.''" - :.:'.~?~', 

L;• Cürrn de ~l11ien-s: r~s~ltndo dei ~o,;g.rc~oObrero celeb~a~n en h~ Ciudad 

::~~:::~~~;:.~~;·:~:::h:~iir.J}!1'.i~iiit~;::.~:::e::;::::~,~:d:o~:i':~::c=: u11:1 

concientes ·_de·.)¡~~:-·· 1i;~··~·1{~i~~'.~~~·.·~~~-;>~~·~~·p:~~.'{~·iÓ1:1·.'.dc1 -¡;salari·.~~O y;"·~<:lcl. · ~~li~o1lato_ 

proclaman túmhié~-1~)~~1Ci~~~;~'~es, reafirman .la nccesidnd d~ uni~ad de 
Ja clase trabajad.of-¡,~· P.~ .. ~a:·.·:.;~~j~-~~-,¡. s~s condiciOnes .de vicia y' ~C ,_lr~·~?Jo. 

2.3. EL SIN().ICALISMO ALEMAN 

El. desarrollo·dt:1.movin1icnto obrero en Ale111ania.-fue posterior al de 

Inglaterra y Fr.incia 9 es donde el fcnórneno de Ja ~ndustrialización co1nenzó antes. 

Ale1nania durante el siglo XIX. era todavía una nación predmninantcmentt.: 

agrícola. Pero en el últi1no tercio de ese siglo y en el siguiente se unió al riuno 

de Ja industrialización. 

••La lntcrno1cinnal fue: la asociacilln de: trahajac.Jurc:s. c..mpc:..,.inus e: intt:lc:ctualc:s. funi.JaJa para 
c1H1rJinar la lucha c11n1ra el C•tfliCalis1n11. Se: c1m1x:cn cuatrt1. 
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En Afcinania se siguieron los postulados de la Ley Chapelicr,. por Jo que fas 

leyes de J 8~5. 1854,. 1860 y 1865 fueron suprimiendo el réghnen corporativo.( J J) 

Al ent;-1r Alentania a Ja época industrial en Ja segunda 1nit.ad del siglo XIX. 

se produjo· _un i;ttcnso 1novin1iento obrero en el que predon1inaron las ideas 

sociali~tas d~.·i:e~mnd~ Lasallc y del Maniliesto é::on1un~stá _de Carlos Marx. que 

significó .. uil. 'g,~111 pcliÍ;ro para el progreso in~uStrial,. ya_~ que este 111ovi111icnto 

tnediante. las·h~~igas an1enazaba Ja paz social y _él tr~!>ajo nonnal en las 11íbricas. 

En virtud de lo ;.~ntcrior se hniJJementaron dive-rsas tnedidas por el Canciller 

Bismark .. una·' c!specie dé:. ¡,·~in1er 111inist.~o ... Para proteger la industria. detener Ja 

unión de ios ·¡-rabaj~do-~~~ y. al ~~isri~o t.ien1po rncjorar las condiciones de trabajo 

de éstos .. 

Esta ·cor_Í-ie~t~ .y JaS ·0:.~didas que se i111plen1cntaron dieron inicio a lo que se 

conoce con10 "InteÍ"vencionisrno de Esrado". 

De esta 111anera se pron1ulgaron diversos decretos que constituyeron el 

derecho del trabajo rnás avanzado de su época y cuya máxima cxpresióri fue la 

legislación sobre los seguros sociales. 

(13) LASTRA LASTRA. Oh. Cit. pag. 33. 
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Con10 en Ale1nania no estaba prohibida la sindicalización .. en 1863 se 

cclebr6 en Ldpzig un congreso obrero en el que se fonnó la Asociación General 

de ,.rabajadores Alemanes. para 1869 se fonnó el Partido Obrero Social 

Demócram.(14) 

Co1110 respuesta a estos 1novi1nientos. en el 111is1110 año de 1869 .. expidió 

Bis111arck una Ley del Trabajo que contenía medidas para la protección a la vidn 

y salud de los trabajadores .. nonnas sobre el trabajo de 1nujeres y 1ncnores y sobre 

inspección del trabajo .. al derogar las disposiciones que in1ponía penas por la 

suspensión de las labores. Sin embargo la libertad de asociación no es todavín 

reconocida jurídica1ncnte .. sino solamente tolerada; pero después de la guerra dc 

1870 contra Francia y ante el embate de los n1ovi1nientos socialistas se prol1íbe 

las asociaciones o sindicatos que tuvieran cmno propósito derrocar el orden 

existente (Lcy Antisocialista). 

En afias posteriores .. en 1881 .. ! 883 y 1884 se crean los seguros sociales de 

cnfcr1ncdad. de accidentes y en el últirno año citado. el de vejez e invalidez. 

Después de la din1isión de bisrnarck en 1890 .. por diferencias con el nuevo 

Emperador Guillermo 11. a raíz de los movimientos sociales que llevaron a la 

(l.i) CARRO IGELMO. Alhertn J11sé. lntroducci1;n al Sjndjca!ismn Casa Prnvinci;1I c.11:: Caridad. 
España. 1971. 
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huelga de mineros de rnarzo del rnisrno año. se procedió_ a la revisión de las leyes 

del trabajo reatinn~indose los derechos de los trabajadores. pero sin reconocer 

todavía el derecho de asociación profesional. o de huelga. los que fueron 

reconocidos lmsta la constitución de Weimar en 1919 .. terrninada la Primera 

Guerra Mundial: adc111ás de que al principio de ésta .. en 1914 .. por el estado de 

c1nergcncia se suspendió la vigencia de la legislación del trabajo la que ante CI 

descontento general fue resta.blecida parciahnente en 1916 en que se levantó la 

prohibición de fom1ar asociaciones de trabajadores y se derogó el artré:ulo de la 

Ley de Bismarck de 1869. que consideraba co1no delito la presión ejercida sobre 

los trabajadores para fonnar u_na coalición.(15) 

Co1110 un a11;teced.ente de la Constitución de Weimar. en 1918. se reunieron 

las central.es de tr-d.bajadores y de patrones que en los últin1os años se habían 

organi7..adci. se reConocieron recíprocamente la personalidad y se obligaron a 

sustituir los contratos individuales por contratos colectivos. 

Finahnente .. en la Constitución del 11 de agosto de 1919 .. pron1ulgada por 

la Asmnblea Nacional de \Vci111ar .. ade1nás de otros muchos aspectos relacionados 

con la libertad de los individuos. dentro del Capítulo Quinto denominado Vida 

Econónl.ica se consagran los derechos de los trabajadores con10 clase social y 

(15) Oh. Ch. pag:. 31. 
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entre ellos la libertad de asociación proícsional. señalando el artículo 1959 que 

"La libenad de coalición para la defensa y 1nejoran1iento de lns condiciones de 

trabajo y de producción queda garantizada para todas las profesiones ... " y por su 

parte en el artículo 165, dispone que las organizaciones de trabajadores y patrones 

quedan reconocidas.(16) 

Es importante señalar que la Constitución de Wcimar es la segunda en toda 

la historia constitucional de los países occidentales. ta primera es la Constitución 

Política de los estados Unidos Mexicanos de 1917, que incorpora en un esL::"ltuto. 

que en ta tradición clásica sólo se encarga de establecer tos derechos de los 

individuos.. las funciones del estado y su organización. y la relación con los 

ciudadanos. los derechos de los individuos considerados colectivmncnte con10 

pertenecientes a una clase social, es decir, que ·1as eleva n la categoría de 

garantías sociales. 

Tmnbién se debe reconocer que este triunfo de la clase trabajadora. aden1ás 

de las luchas que se libraron por esta clase está en1buída por el ideario de una 

corriente de pensan1iento que es la Social Dc1nocracia que adaptó a las 

circunstancias de su país el Socialismo de Carlos ~arx~ creando el Social is1110 de 

Estado. 

(16) LASTRA LASTRA. Oh. Cit. [lag. 33. 
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Esta legislación tan avanzada. fue suspendida por la derrota de Ja Social 
1 

Dentocracia como corriente política. por el Nacional Socialismo y Ja asunción del 

poder político por Adolfo Hitler. 

Las tendencias y conquistas de Ja Constirución de Wein1ar. resurgieron hasta 

después de Ja Segunda Guerra Mundial. en la parte de Alernania que no quedó 

unida a la U.R.S.S .• es decir. la República Federal de Afen1ania que en sucesivas 

Constituciones ha respetado la libertad de asociación profesional. Ja huelga y los 

contratos colectivos. 

Después de la unión. en afias recientes. de las dos Alernanias. esas 

Instituciones se aplican tmnbién a Ja ex República Den10cr;:ítica Alen1ana. 

2.4. EL SINDICALISMO EN JVIEXICO 

Durante Ja colonia, al igual que en Europa. existió una organización 

corporativa con sus grcn1ios por oficios y la creación de rnutuaJidades que eran 

asociaciones para la forn1ación de un fondo econón1ico cornún para ayudarse en 

caso de cnfennedad o 1nucrte o para hacer frente a otras contingencias; pero con10 

ya se dijo al referimos a Europa. las corporaciones no pueden considerarse corno 

antecedentes de los sindicatos. 
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El 1novi111ienlo obrero e11 México .. con10 en otras parles, csu'i condicionado 

a una serie de factores; econó1nicos, sociales .. políticos y jurídicos. por ello y 

dado el retraso industrial en nuestro país. la transición del 1novi1nicnto obrero al 

sindicalisn10 fue tardía. 

Precisan1ente et bajo desarrollo del capital en México. condicionó que el 

111ovin1icnto obrero apareciera en el siglo pasado con dctcnninadas características. 

El raquítico desarro11o de la industria nacional, dificult..'1.ba la asociación obrera y, 

por otra parte, el 1novhniento obrero se presentaba co1no una silnplc prolongación 

del europeo (y norteamericano) .. siguiendo las tendencias del anarquis1no y del 

cooperativis1no. 

Los primeros organisn1os fonnados fueron 1nutualidades (asociaciones 

integradas para ayudarse con la formación de un fondo econénnico con1ún}, y 

cuando se organizan algunos sindicatos en el período de la República Restaurada. 

en 1867 a 1876, estos se basan en la lucha política anarquista. En vez de velar 

por los intereses generales de los trabajadores. se integn1n las asociaciones para 

ayuda personal, como fraten1idadcs. Esto es f<icil de con1pn:rn..lcr si cunsideran1os 

que en su mayor parle están forinada5 por arlesanos y trabajadores independienles 

(sastres. carpinteros. etc.). En la capital, se fundo la "Sociedad Política 

Fraternal .... que buscaba la igualdad del trabajo y el capital. abolición de la pena 

de muerte. independencia municipal. etc. Se est.ab1ece también c1 Banco Social del 
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trabajo cuya finalidad era buscar trahajo a los desocupados. est.'1.bleccr Utlleres y 

hacer préstamos. Este tipo de sociedades se reprodujeron prolíficmncntc por la 

provincia.( 17) 

Como ya expresan1os. la industrialización en México. se pr¡,duce c~n.:.·1113.Yor 

auge durante la et."lpa porfirista ( 1876-1911 ); como se sabe, es·~-e~~~;-~~ii~~- ~~-~-~ 
consecuencia la creación de e1npresa~ 111anufactureras en et_ (,~is;_>~~,:~·j:-.~~~o. de 

hilados y tejidos. ferroviarias. mineras, etc .• apareado ~-~Bi~-~t~~t¡g;~;;o ~el 
proletariado industrial, pues la producción en su n1a~O~r[iá~~::":.~~<~:~:C~Silba"en las 

haciendas porfiristas, que en algunos casos, e~P~~~~a·ri· ;'·s~~· · productos al 
... -¡~,¿- ~;~;<~::· ~:,:: ... ~ ~ 

extranjero. El fenómeno asociativo. hen1os apunt.~c:IC!'~:-su·~ge' ~Oncomiriantemente 

con el desarrollo industrial, y nuestro país no fue .la.c_~cepción. 

En este orden de ideas, el primer intento por fonnar un sindicato fue la 

creación, en septiembre de 1872, del Círculo de Obreros. 

El circulo de obreros. tenía como objeto vigilar los intereses del trabajo y 

luchar por la minoría de las clases obreras y proletarias~ 11egó a contar en sus 

filas. en octubre de 1874, con más de ocho mil trabajadores. en su mayor parte 

artesanos y obreros de hilados y tejidos. 

(17) LASTRA LASTRA. Oh. Cit. pag. 33. 
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El 5 de 111arzo de 1876. se fundó la Confederación de Asociaciones de 

Trabajadores de los Estados Unidos Mexicanos. qu.c.consi~uió el forta.leci111ien10 

del principio de unión de los trabajadores,. constitUyérÍdoSe ·después en el año de 
' ,_·. ' .· .'.·_· : 

1890: La Orden Supre1na de Enipleados Ferrocarr-iJCrOs MC:xiCanos. la Unión de 
.- .: ; "--,.· .' ·:- :.-: . 

Mecánicos Mexicanos .. ·· Ja Sociedad-de 1-lerm~Os ;~átdé:fcros MexicanoS. la Liga 

Mexicana de E1npleado~· d_e Ferrocarril .. y·o1raS.~~nás-~:.E_n.Can-anea se fundó l·a 
.. . . 

Unión Liberal.l-lumariidad •. y en ori~b·a. \Í~~ac~z: ,i:l_Grá.n ~írculo de Obreros 

Libres,. a111bos organisn1os fueron los proL,gorlistas de las huelgas de Cananea y 

Río Blanco. En 191 1 .. se constituyó la ConfederaCión Tipográfica de México. En 

1912 se estableció Ja Casa d~I Obrero Mundial .. - que en el año de 1913 

conn1emoró por pri111era vez en el país el lo. de tnayo; exigiendo la jornada de 

ocho horas y el descanso dominical.(18) 

La idea de fundación de la Casa .. partió de los líderes españoles Juan 

Francisco Moncaleano y Eloy Arn1ent.."l., en cuyo derredor se agruparon Rosen<lo 

Salaz.ar,. Celestino Gasea. Antonio Diaz Soto y Gmna. Lázaro Gutiérrez de Lara. 

Manuel Sarabia. Rafael Pérez Taylor. etc. El fin de los fundadores fue crear: un 

órgano orientador de las rnasas obreras que c111pezaban a sindical izarse y a luchar 

por la unificación del n1ovin1iento obrero. 

(18) MANCJSIDOR. José. Síntt!sis 1-fjsr(,rica del Mnvjmjento Social en Mfxico Segunda ecJ. 
EdituJ"ial Pnrrúu. México. 1976. 



La casa del Obrero Mundial. con tendencias ncta1nente sindicalistas. 

procuraba la agrupación de los trabajad,ores en. sindicatos o asociaciones 

profesionales; sus método~ Licticos de l_ucÍ1a consistí~n en el sabolaje.0 el boicot 

y la huelga general. 

.. <·.: .:1·;·T 
La 1 ibertad de asociaci~it, p-¡:~feSi~~a(; ~; Ja : h~e,1~;. .. só~o _·se reconocieron 

'·:::--S:~:~·.J':< +·S··._ .. -;-_1/.~ _ _ ... - . 
plenainente a partir de la Có'nstitución-· Política de _los-.Esrc,Cfos-_,Unidos Mexicanós 

·'~~'.·:;· ';·2:;,;·:?·,·:<~ :::.:.t.'·c--

de 1917; sin embargo··se p~ed~::'.:~i~~f-.'7~~o::·~·ri~~~ed.~~~tC)CgiS.~~-~-ivo la.Ley sobre 

"Asociaciones ProfeSional~~- ~~i·: ~-~d~· de-»Ve-~6~·i~: d-~~---6··.~~- ~~tllbre de 1915. . . . · .. ,'"- ., .. ··'·· , __ .' ,, '. ·. 

expedida por el Gobernador/ A8~stÍn" .. Mi11ái:i:, __ ·qJ_~0-,:.:~~~~I~~~--·_ i.~·: li~ertad de 

asociación. fundándose en el anículo.-·9o.- de la ~~-nsti~~ci·~~··-~-~:,.~1'~~7~-P~~ 10 que 

no se expresa una nación clara dCI sindicato·· c~n10 -i~:~t~~i~~--~~~~~:·~~·-,~~-Í~~. Otro 
. ',·'·'' 

antecedente es la Ley del ·rrabajo deÍ General Sitlyador ~l~á~~o para e:( Estado 

de Yucalán de diciembre de 1915.(19) 

Al a1nParo del artículo 123 de la constitución d¿ 19i7. se formaron múltiples 

sindicatos. sobresaliendo Ja Confederación Regional Obrera Mexicana. 

En febrero de 1916. se llevó :i efecto en Veracruz un congreso obrero 

convocado por Ja Federación de Sindicatos del D.F .• al que se niega a concurrir 

(19) DE LA CUEVA. Ob. Cit. pag. 34. 
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el General Hcriberto Jara .. que es en aquel eru~nccs .. el Gof?cmador del Estad~. 

En tal congreso ... se acuerda fonnar un organis1110 ·sin~-i~al Obrero Jlmnado 

principios establece C01110 objetivo principal de 1óS'trabaj;idOré:S9 ei" d~·-·a~Jucha e.Je 
- : .... :., >~-'"~ .. :.-~·-~_:.·~:.:; ___ :;·~·~:i·>::?-{<~.:~::-:;.:('. ... ~·>::=.::):.::.: ::~.-:;·._ ' 

clases~ y co1110 finalidad supren1a para el 1110,~imien,t~ pr_~-~~~,r~,~ .. i ht- soc'ial_i_~_ació1~ 

de los rnedios de producción. Se usai"'á--Co1l1ó-rTIC'Cú0'..1ii,-J1iiO.lada\~iiCCiÓ11'._dircclú"-~ 
... · .. - ' ': -,-:: ·:,: '·''~'--"~·:::~>-<..:~: .. ~=-,. ·_,,.,'- ':~~- ·-:. ! .. .. ,-~< .·:·.: 

quedando excluida del esfuerzo .. ~i~dicaii~~··:· í6d·~·-·.:~Jas·;;;. ·de ·::·-~~~ióll_··:/p~ÍÍti~·a·~: 
- ; . .- , -. 

entendiéndose con10 tal .. el J~Ccho de adherirse oíicialn1e1lte a -~;1 SObi~~~o:: a Un 

parlido o personalidad que ~spirn al poder guben1ativo. Quien aceptase-un puesto 

político .. quedaría auto1náticamente fuera de la confederación. Sc":"'ín · accpti1dos 

Lanto Jos trabajadores manuales .. como Jos intelectuales9 sie111pre y cuando acarasen 

Jos principios y estatutos. 

El 13 de octubre de 1917,. se reunió en Tampico otro congreso obrero .. 

concurren delegados de todas las organizaciones de in1portancia. Sc aprobaron 

resoluciones que asentaban el derecho de libre asociación.. recrnnendaban la 

organización sindicalista. y se aconsejaba a los obreros lin1itar la fmnilia. cuando 

Ja situación econórnica fuera grave. Las organizaciones obreras de Tmnpico .. se 

congregan el 13 de diciembre de 1917 y acuerdan convocar a Ja realización de un 

congreso obrero para fonnar una organización nacional. Ese congreso se reunió 

el Jo. de n1ayo de 1918 en Ja Ciudad de Saltillo: ahí se fundó la CROM ..• en su 

declaración de principios se destacan los siguientes aspectos: "rcconocirniento de 
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la existencia de dos clases: explotados y explotadores; la clase explotada tiene el 

derecho de establecer una lucha de clases". 

Bajo la cond.ucción ·d'? su· líder Luis N. Morones la CROM llegó a ser Ja 

principal central obrera en la decena de los años veintes y llegó a tener contacto 

con centrales de otros_paises. canto American Federatiun1 of L'lbor (A.F.L.) de 

Estados Unidos y participó en Ja formación de la Panainerican Federntium of 

Labor en 1918.(20) 

Fue importante su contribución a la reconstrucción econ61nica del país al 

ntoderar sus posiciones extre1nistas. aún cuando esta posicióri: fue 1nuy criticada 

por los sectores radicales ya que algunos de sus líderes llegaron a ocupar cargos 

en el gobierno canto fue el caso de su 1náxin10 dirigente., Morones., que ocupó el 

cargo de Secretario de Industria y Comercio y Trabajo en el Gobierno de Calles. 

La pugna con otras centrales sindicales y grupos políticos y el alejan1icnto 

de la política presidencial y a Ja vez con la corriente reeleccionista a favor de 

Obregón. provocó que el poderío de la CROM declinara hacia 1928 por la 

escisión de varias federaciones sindicalcs.(21) 

(20) WOLDENBERGK. José. Antt;ctttls:ntes del Sj111HcaHsmn en Méxjco Fondo dt: Cultura 
Ecnntlmica. México. 1983. 
(21) DÁVALOS MORALES. José. Arutnt~~ Facultad de Derecho U.N.A.M. México. 
1990. 

52 



Otra de_ lns Centrales Obreras importantes de Ja época que convivió y disputó 

con In afiliación de federaciones sindicales. fue la Confedcrnción General de 

Trabajadores. 

La CGT. es una expresión de la corriente anarcosindiculista. en México. 

surge con10 rc:spuesta del rnovhniento obrero. en contra de la legitirnación de las 

organizncioncs de trabajadores arlte el Estado. Sin en1bargo. su evolución se ubica 

en un periodo donde ya existe aceptación oficial del sindicalisn10. se discuten los 

proyectos de reglan1entación al artículo 123 constitucional. y se plantea una 

opción que abre Ja CROM: el sindicalis1no y la política juntos. 

Esta cc1ural se ubica dentro de Ja corriente del anarcosindicnlisrno que 

n1ediantc la acción directa contra los patrones lleven a la huelga general parn la 

transfonnación de la Sociedad y el estado. 

Por su 1nis1na ideología y Ja situación del'pafs, .1~/i:cif:~u::i;:._~~1\'P~~o_lográr 
sus objetivos. pero un grupo disidente de la CR~~ s~.¿~¡6"~~:·:1.ri:C.GT·)'-fundó Ja 

Federación Sindical del D.F •• entre estos disidentes estaba Fidel Vch1zquez . 

. Otro intento de unificar el movimiento obrero en México fue Ja creación en 

1933 de Ja Confederación General de Obreros y Campesinos <le tvti!xico 

(CGOCf\1) precedida por Vicente Lombardo Toledano9 quien había salido de la 
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CROM con base en una serie de organizaciones obreras independientes que tuvo 

una corta vida. 

Al inicio de la etapa Cardenisrn había una serie de sindicatos independientes,. 

que ant~. l.os embates de Calles contra el Presidente Cárdenas se unieron para 

apoyar a éste.- Junto con las centrales Lmnbién se unieron los grandes sindicatos 

industriales, forni'rii-on- el Con1ité de Defensa Proletaria que fue el antecesor de la 
.· .- .· -·. 

C.T.M~
1 

(C,;n¡c;d.~~ación de Trabajadores de México). que se fom10 en 1936 y que 

hasrn la fecha ·e~ la, 1-it~yor central del país. 

El ín0Vin1i¿i1to obrero 1nexicano qucdÓ finahncnte unido 'con la creaci6n en 
'"· 

1966 .de l~ gr~~ ~Cnt~~l quC es el Congreso ~el Tra~ajo.' 

El Cong~esO del Trabájo;. ha sid~ actuatnl~.1~tC~·,~1 Íit'tii11'0 iÍlte1~-to pára uniticái-
" ··.;~···" ,... . ." : .. ·-.:._· ._.,.·.~,·-~ .,..,~,-,:- !.,:."•1>.~•-'-:,.~: ,-~<.tf·'"·',· . -· :_ 

el movi1nicnto obreró·organizado'de Méxi~;O~·-~·su· fo'ri~~3éióil:cs·· el· rCsúimtlo· de la 
· - ~. ".-- ···~7.'i~.:- ~ ~- --u:y~·--:_.:f:,,{~'-· .. ~.-:..,· .,,_-·. 

rusil>n de las - cOnfedCrnCionCs'·· y·.,._·los'~;.Sii\diC·atóS/dC';~ indUsLrinS'.,·.11acionaleS._ .. El . 
· ·. ..- .... -... ..- . .-·.·_ .~ --~~·. ,:.; ;:.:.: .-:,:.-:~~:-{•_)g-5.~:~~.;;;~~¡7~~~:;;~f;~,\2}f:i.·:.;.;_~'.·1:i::"r.~F~/ ·.:~:°'... .. ::, . . . 

Congreso del .Trabajo ha s_egÚidO/é'n·cgcncrnl::.1a"·oriC:ntrici~n ·1riarcrida~por la CTM 
· . · -· ·;.- _._, · · < ".-.'_;· ':~-.:~<·-:·l;~<::E~:~±~;:;~,~~T:".';_~~~t~.-:;:?:~z~s~.:,-.~)'.(.:y.;·.-r,_:~;· _: <~t: . 

de ali:iu17..:1 con el Es1.ado. 0 Pcro'tmnbién'.es·not..."lblc-quc;;:"alB,unOs de suS integrantes -.· :'-, ·, --- ~-:_.~ . >>·:. '. ·.·: <: ::~::·: .:(::;':~~,~~·"·~;:,3:g¡,.~ i:';::~:~. i~:...-> .r._ .. .;,.! .• ·<···. " ·.·. ' , - . ' 
expresan cOrricntes 111ucho más· r.1d1calcs.-,'.":::n·.- ~.-·1:-- ,,_,, -~,(: · i.: " 

• · ·- :::·';_·f·~ .. ~~1~~>.r~ .. ~s.~:~-;r·:--,<·}·;'. >> 
. .·.:-·:. ~: .,: 

El Congreso del Trabajo;·~~:-~~_, i~'.1~1~l¿,_:,:¡i·~'ts d;;~l-~an,iza~ión. ~roi~oVida por 

el gobierno. con el objeto de nmntener el conÍ.rol del 1novir11ic!nto obrero. fue 
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fundado en el afio de 1966, durante. el gobierno de Gustavo Diaz·· Ordaz. El 

Congreso del. Trab~jo, respeta la autonon1ía d~ acción de .cada sinilieat~."-pero 

establece· un progrmna general de acción a seguir por todas: loS._¡n:t~g~Í~les. del 

1nisn10. cuyo contenido debe respetarse por encin1a de los progrmnaS ~i1dividual_es. 

Entre los elen1entos 1nás importantes del programa de acción. pard nuc~t~~ .!!stud_io 

dest.a_c~1 los siguientes: 1. Procurar que el movhniento sindic:=aJ adquiei:-a __ ·1~1ayor: 

relev~ncia. 2. Consolidar la alianza de Jos trabajadores del can1Po ~.'?n ·,6{·~~ I•{·,. 

ciudad y los den1ás sectores del pueblo. 3. Trabajar asiduainente haSta logf.ar. la 

estructura unit..'lria y de1nocrática del 111ovi111iento obrero. 4. LUC:har. ·par un . 

sindicalis1110 revolucionario, combatiendo toda si1nulación que lo desnaturalice. 

sin e111bargo, hay que entender que sindicalismo revolucionario significa en este 

caso. estar con el gobiemo emanado de la Revolución Mexicana. 5. Consolidar 

la unidad sindical, oponiéndose a cualquier acto divisionista~ p.ara forta.leccr a las 

organizaciones pactantes y en los problen1as intersindicales o internos que se 

suscite. utilizar inedias de convcncin1iento y en última instancia apelar y acogerse 

a Ja decisión de las 1nayorías. 6. Brindar solidaridad a todos· Jos trabajadores que 

decidan organizarse sindicaln1cntc y luchar por Ja total sindicalización de los 

trabajadores ... que son victimas de Ja inicua explotación. 7. Luchar por todos Jos 

medios posibles contra el cncarcci1nicnto de la vida. 8. Oponerse y luchar 

sistemática111ente contra todos Jos monopolios privados. nacionales y 

transnacionales. Apoyar y propiciar Ja lucha de todos aquellos sindicatos de 

industria que deseen obtener la celebración del Contrato Ley. en cualquier rdma 
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indtistrial. por considera~ que aquel es el instru1nento idóneo para que el 

trabajador obtenga mejores niveles de vida y una rnayor seguridad de la 

pern1anencia en su trabajo. 9. Luchar porque se obtenga un salario rcn1unerador 

que retribuya el servicio prestado o el esfuerzo realizado. en la ntedida de la 

riqueza. que éste produce. 10. Pugnar porque se rescate nacionalizando las 

industrias alÍlnenticia. qufmico·fannacéuticas y la del vestido. I 1. Considerar que 

debido al alto índice de dese1npleo es indispensable esL,blccer un seguro contra 

éste. para aliviar en Jo posible. el agudo proble1na que agobia a las personas en 

edad de trabajar. sin dejar de presionar a quienes puedan seguir creando 

crnpleos.(22) 

Corno pu~e obse~?-rs.e. este pro~rama a nivel ideológico contiene 
' . . 

postulados reiVirldiCatorios •. ~us~.·l=!t soci:ltiza~i6~ de Jos medios de producción. 

espeeiallnente en las industrias que· se hari sen.alado: alirnentación. del vestido y 

de las quín1ico-fannacéuticas. ignorando otras que son también nluy hnportantes,. 

la lucha por obtener un salario remunerador ha fracasado. huelgan los comentarios 

al respecto. Es evidente que el salario n1ínimo cada vez disminuye 111ás ante el 

incre1nento en el costo de la vida. En cuanto al seguro del desernpleo y Ja semana 

de 40 horas~ ésta última ya instituida en algunas crnpresas y establecin1ientos. son 

medidas de presión comúnmente utilizadas en la práctica. para negociar cláusulas 

(22) AGUJLAR GARCIA. Javit!'r. L!J Pnlitjr·1 Sindjc.al en México Editorial Era. Mt!xico. 1982. 
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de diversa naturaleza .. aunque tan1bién a veces se usa 1n~ís con10 argu1ncnto 

político o publicitario. 

El Congreso del Trabajo está constituido por una Asmnblea Nacional, donde 

están representadas las distintas confederaciones nacionales y federaciones, así 

con10, los sindicatos de industria n1ás i111portantcs y de aquellos de carácter 

gren1ial. Tiene ade1nás un Consejo Nacional, que:: cuenta. con una Con1isión 

Coordinadora. Dicha conlisión esta fonnada por los presidentes o secretarios 

generales de las agrupaciones que integran el Congreso. El Congreso del Trabajo 

es: un tipo de foro que Sirve para discutir puntos e intereses distintos de las 

diversas organizaCiones ·obreras., Intenta coordinar esfuerzo y definir políticas 

comunes para todo.s. los g":1P~s la~orales. 

Conlo ya .,s~ dijo>"~I pl-Oyecto de constitución fue pron1ovido por el partido 
. '. ·-- ·.•·.' 

ot1cia1. Para crear uñ. Ct.im~ de unidad y eliminar conflictos personales entre 1os 

lideres obreros. El tema del Congreso del Trabajo fue de: '"Unidad y justicia 

social" y su sede la Ciudad de México. 

La asan1blea Nacional del Congreso del Trabajo se reúne cada 4 af\os .. a 

excepción de que sea convocada para sesión extraordinaria. El Comité 

Coordinador maneja las operaciones diarias del Congreso Y es su ra111a ejCcuti~a. 

Secretarios generales o presidentes y dos asistentes de cada una de las 
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organizaciones n:presentadas forman un comité. Tarnbién hay subcmnités con 

diferentes funciones. Puede decirse que el Congreso del Trabajo~ es la 

organización 1nás grande que el n1ovhniento obrero 1nexicano ha tenido en los 

últimos tiempos. sobresale: la C.T.M. como la ConfederJción 1nás in1portante que 

la integra. Podría decirse que el Congreso del Trabajo es el intento n1üs serio para 

unificar relativarnentc a la clase obrera. 
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CAPITULO Ill 

3. ESTRUCTURA ACTUAL, FUNCIONES Y 

PERSONALIDAD LEGAL DE LOS SINDICATOS 

3.1. PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR UN SINDICATO 

Para que pueda ser constituido un sindicato obrero. que es el quf! nos ocupa .. 

debení cubrir los requisitos legales que la Ley Federal del Trabajo le señala cmno 

indispensables para su integración. Estos requisitos se pueden analizar 

sepaníndolos en tres gnipos esenciales; Requisitos de Fondo. Requisitos en cuanto 

a la calidad de las personas que podrán intcgr..1r al sindicato y Requisitos 

Fonnales. Todos éstos necesarios para que pueda otorgárselc el n:gistro 

correspondiente que de (.e :d~;é¡ue quedó .legalmente constituido. 

A) REQUISITOS DE FONDO. 

Estos requisitos son los clen1entos que integran el ser social dc:t sindicato,. 

el pri1nero es que los integrantes de una asociación sindical. deberán ser 

precisamenle lrabajadorcs o palrones. puesto que la unión de personas que no sea 

de trabajadores o patrones. jmnás podría conslituirsc en sindicato~ eslc'l.ría1nos 

hablando de otra organización diferenle, civil. 1nercanlil o cualquier otra. pero 
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nunca de una asociación sindical representante de una clase social. 

Un segundo requisito de fondo es el que se refiere a Ja finalidad que 

persiguen Jos trabajadores o patrones al unirse en una asociación sindical y que 

deberá de ser la 1narcada por la Ley Federal del Trabajo en su artículo 356 y no 

otra, esto es que se reunirán con la finalidad de estudio .. 111ejoramicnto y defensa 

de sus intereses comunes. 

Una asociación de trabajadores. que es a la que se retiere este estudio. no 

podría serlo si se i1npusiera una finalidad diferente a la ya ni.endonada. 

B) REQUISITOS EN CUANTO A LAS PERSONAS. 

En el artículo 123 de la Constitución queda perfecm111cnte precisado que "los 

obreros tendrán derecho a constituir sindicatos", esto es que no opone ninguna 

excepción o condición y queda implícita la libertad de sindicación para todo 

trabajador, contrario a este precepto. a Jo largo del presente estudio 

encontrare1nos algunas li1nitantes a la libre sindicación. que ya analiza.das y 

razonadas. nos resultarán lógicas y hasta necesarias para los propios trabajadores. 

Es el caso que para la constitución de un sindicato. señala el artículo 364 de 

Ja Ley Laboral, que dcbcnín constituirse "veinte trabajadores en servicio activo 
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o tres patrones por lo 111enos••. Al respecto nos dice el 1nacstro Mario De la Cueva 

(1 ). que este requisito contradice el principio de libertad sindical~ puesto que 

señala arbitrarimnente un nútnero detenninado de trabajadores para fonnar un 

sindicato. propone que el nú1nero natural es de tres pe1·sonas y que un nÚlnero 

n1ayor que pudo ser quince o veinticinco esta. seilalado arbitrarimnente. Sin 

ernbargo es una tradición que no vale la pena 1nodificar. por. cuanto el 

111ovilnicnto obrero no es partidario de la atornización sindiCal. púes prevén quC 

esto facilitaria la intervención de los patrones en la vida sini:Úd~~ ·J~~~~~y.:~~~:otro 
lado al señalar que estos veinte trabajadores deberán cs.~r"'.~~·;·.~~,~·.i.b\ci··.·~~~ivo· •. 

implica que las personas deben ser sujetos de una ;~l~li'~6'.1~i;'.;~~~~~~*~es se 

entendió que. no era posible adn1itir como sindi~a~? ·~.~-~:-~~,~~r:?f~,~ñ~~ci?n que 

contara con un solo trabajador en servicio activo Y.:··tréi~t.~·-~¿;~· c·.;;\·Í-~nta que no 

tuvieran la condición de trabajadores. Esto debe ente~~.;·;~~ :~h~:·~¡·-~entido de que 

los veinte trabajadores que señala la ley como mfninlo._ deberán estar en servicio 

activo. pero el sindicato puede contar en sus filas con otro número de trabajadores 

que si bien no estén al servicio de un patrón. est.i.n en espera de vacantes a las 

que podrán ingresar a propuesta de un sindicato. 

La edad n1ínhna para fonnar parte integrante de un sindicato es de catorce 

años. la 111.Ísma edad que 1narca la Constitución co1no la n1ínhna para ser 

~LA CUEVA ~tariu. EJ Nut!''l.'O Qcrs:cho Ms;xjcano dt:I T(jlbajo Tomo 11. Ed. Purrúa: 
Mt:xico. 1991. 
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considerado co1no trabajador. Esta edad fue 111arcada por el legislador en virtud 

de que si bien se deben abrir las oportunidades de trabajo a quienes necesit...."1.n 

vivir de él .. también se debe proteger una edad rnínitna que garantice el desarrollo 

y la educación primaria del niño. 

Otro requisito que a la vez resulta una timit...."1.nte .. se refiere a que un 1nenor 

de dieciséis años no podrá formar parte de la directiva del sindi~ato .. esta 111is111a 

prohibición se hace a los extranjeros.. que si bien tendrán derecho a la libre 

sindicación .. no podrán formar parte de la directiva del 1nis1110. 

Otra restricción que marca la Ley Laboral a la libre sindicación y co1no 

característica en cuanto a las personas .. es en relación a los trabajadores de 

confianza y nos sei\ala dos artículos que hablan sobre el particular: el artículo 183 

dice que .. los trabajadores de confianza .. no podrán formar parte de los sindicatos 

de los demás trabajadores"; y el artículo 363 .. repite que "no pueden ingresar en 

los sindicatos de los de111;:ís trabajadores. los trabajadores de confianza ... Sin 

en1bargo nada i111pidc que estos puedan fornmr sus propios sindicatos. 

C) REQUISITOS DE FORMA. 

Los requisitos formales est..in señalados en el artículo 365 de la Ley Laboral 

en 1natcria y se refiere a las formalidades que servirán para constatar la realidad 
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de los aclos conslitulivos; enuncia el ntencionado arlículo que el sindicalo esta 

obligado a exhibir mue la autoridad para su registro una serie de docu111enlos 

con10 son la copia aulorizada del acla de la asan1blea constitutiva; una lista con 

el nú1nero. nombres y dmnicilios de sus 1nien1bros. conocido con10 padrón y con 

el non1bre y dmnicilio de los patrones. e1npresas o esl.ablecilnientos en donde se 

presten los servicios; copia autorizada de los estatutos y copia aulorizada del acta 

de asmnblea en la que se hubiere elegido a la directiva. La autori~tción a que se 

refiere. este apana~o se hará por el secretario general. por el secretario de 

organización y por el secretario de actas. salvo lo que dispongan los estatutos. La 

ley al requerir.se exhiban copias de estos docu1nentos. dispone que las actuaciones 
,) e::>·•'•.••• ,-

sindicales deberál1 tér:ier.una fonna escrita. Entendiéndose que de no presenL::"lrsc 

estos docume~tos·~~? r~ra-dars'.e tráÍnite al l"egistro y se presume que no cu1nplc 

con ~~s re~~¡~,~~'.o·-~.:~u~\~~~¿~._l~;!~~y. 

D) EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS. 

El registro es el acto por el cual la autoridad da fe de haber quedado 

constituido un sindicato. No quiere decir que sea el acto por el cual se constiluyc .. 

sino que solo da fe de que quedo lcgahnente constituido. 

El depósito es una si1nple medida de publicidad justificada por la creación 

de la personalidad jurídica. 
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Es in1portante señalar que el registro es Ja prueba contundente de que el 

sindicato es una persona jurídica por Jo que puede acudir ante cualquier autoridad 

pública a defender sus derechos colectivos y Jos que correspondan en sus 

relaciones de derecho privado. así como representar a sus 111ien1bros en el 

ejercicio de Jos derechos laborales. 

Los efectos del registro son en primer térn1ino que crea Ja presunción iuris 

tantun1 de que satisface Jos requisitos necesarios para su existencia. 

Los sindicatos deberán registrarse ante la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social .. en el caso de competencia federal y en las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en los de co111pelencia local. El registro otorgado por cualquiera de estas 

autoridades producirán efectos ante cualquiera otra. 

Una vez depositado el escrito de solicitud y satisfechos los requisitos legales .. 

ninguna autoridad de las corn:spondientes. podrf1 negar el registro. teniendo Ja 

·obligación de resolver dentro de un ténnino de sesenta días. De no hacerlo el 

solicitante podrá requerirla para que dicte resolución y de no hacerlo en un 

ténnino de rres días se lendrá por hecho para todos los efectos legales a que haya 

lugar y la autoridad queda obligada a otorgar la constancia correspondiente en un 

tém1ino de tres días. 
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Marca la ley en nl.ateria en su artículo 366. que únicmncntc podr.;í negarse 

el registro si n,o se s3.tisfacen los requisitos de fondo (artículo 356) y de fonna 

(artíc~lo 365). y el núnl.ero de personas que señala el artículo 364. 

Solo pod·~ ser cancelado este registro en caso de disolución del sindicato y 
.·: 

pOr dejar. cÍe-'.'tC"ne"r los requisitos legales. Serán las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje quiCnes resolverán acerec:"\ de la cancelación de los nl.isn1os: así lo n1arca 

nuestra Ley Federal del Trabajo en su artículo 369. 

3.2. INTEGRACION DE COMITES E.JECUTIVOS Y COl\IISIONES 

Después de la redacción y aprobación de los estatutos. que son los que rigen 

la vida interna del sindicato .. se procederá de acuerdo con ellos a la elección de 

la directiva. cuyos componentes llevan el nombre de "Secreta.ríos" generaln1entc .. 

sin perjuicio de que se les asigne otra denon1inación en los estatutos .. con10 

.. presidente. vicepresidente .. o cualquiera otra. aunque la 111ás cmnún es la de 

secretarios. La directiva es y debe ser nornbrada por la asa1nblea a que se refiere 

el artículo 371 fracción VIII. y que deberá contener la fonna para convocar; 

época para la celebración y quónun requerido para sesionar. En su fracción IX. 

el 111encionado Artículo previene la elección de la directiva .. esta disposición es 

apoyada por otra contenida en el artículo 365 fracción IV. según la cual para el 

registro del s.indicato debe enviarse a la autoridad registradora .. copia autorizada 
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del acta de la asaanblca en que se eligió la directiva. Taan.bién deberán contener 

los estatutos el número de 1nie111bros que conformarán dicha directiva. así co1n.o 

su período de duración. Con esto entenden1os que los sindicatos disfrutan de la 

n1ás amplia libertad para elaborar las nonnas reguladoras de la estructura jurídica 

de la institución y los cst..."1.tutos son la constitución jurídica de los sindicatos. 

Los requisitos para ser 111ic1nbro de la directiva serán expuestos de la 1nisn1a 

manera en los esrn.tutos .. sin embargo en este apartado deberán tomarse en cuenta 

las lilnitaciones que i1npone la Ley Laboral y que en su artículo 372 señala que 

"no podrán formar parte integrante de la directiva de los sindicatos: los 111enores 

de dieciséis años y los extranjeros: por lo demás es facultad de Jos sindicatos el 

señalar en sus estatutos los requisitos para ser mie1nbros del con1ité ejecutivo. 

3.3. FUNCIONES DE LAS DIVERSAS CARTERAS SINDICALES 

Las carteras sindicales se integran por aquel conjunto de puestos .. secretarías 

o co1nisiones pcnnanentes con funciones bien definidas de acuerdo a cst..."1.tutos. 

Serán tantas carteras sindicales según lo contemplen los propios estatutos. 

Para dar un ejemplo de integración y funciones de las carteras sindicales más 

comunes qu: se observan en las agrupaciones .. citamos el siguiente:"" 

• Para dar este: t:jc:mrto <le cartt:ra itindical. rt:visamos los c:statutos dt: divt:rsas agrupaciom: .... 
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- Secretario General 

- Secretario del Interior .. Trabajo y Conflictos 

- Secretario del Exterior 

- Secrecario de Actas y Acuerdos 

- Secretario Tesorero 

COMISIONES PERMANENTES: 

- La de Hacienda 

- La de Honor y Justicia 

- La de Organiz..1.ción y Propaganda 

- La de Higiem! y Seguridad 

- La de Capacitación y Adicstl·mnicnto 

No obstante lo anterior. es facultad estatutaria la confonnación estructural 

o carteras internas que deban figurar en una agrupación de acuerdo a su rnagnitud 

y necesidades propias. 

FUNCIONES ESENCIALES DE LAS CARTERAS SINDICALES 

Secretario GcnerJI 

a) Representar al Sindicato. de acuerdo con la Ley y los Estatutos. ante el 
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patrón o sus representantes. ante las autoridades adn1inistrativas. judiciales 

y del trabajo. ante las representaciones obreras en categoría ascendente que 

corresponda y la federación o confederación a la que pertenece o llegare a 

pertenecer en el futuro. 

b) Designar apoderados y asesores para representar al Sindicato. los cuales 

serán en el número que considere necesario. 

c) Convocar a asan1bleas generales ordinarias y extraordinarias firmando la 

convocatoria respectiva en unión del Secreta.ria del Exterior. 

d) Autorizar co:n su firma la docu1nent.."l.ción expedida por los den1ás secretarios 

111ie1nbros del Comité Ejecutivo. 

e) Revisar los docmnentos y libros de la Tesorería cuantas veces to estin1e 

necesario. 

t) Vigilar el exacto cun1pli1niento del despacho de los asuntos de las diversas 

secret.."lrías y de las con1isioncs. procurando que se cumplan con todo lo 

dispuesto por tos Estatutos y con los acuerdos de asamblea. infomtando a 

ésta de las irregularidades que note y que por sí mismo no haya podido 

corregir. 
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g) Autorizar los gastos ordinarios y extraordinarios que verifique la tesorería 

del Sindicato~ debiendo estar los recibos firmados por el Secretario Tesorero 

en unión del Secretario General. 

h) Resolver econó1nicmnentc los asuntos que por su naturaleza requieran pronta 

tramitación. dando cuenta a Ja asa1nblca en su informe respectivo para el 

efecto de sus aprobación por la asan1blea 111is111a. 

i) Estar presente en todas las asambleas que se celebren~ redact..'lr la Orden del 

Día de las n1is111as y dar posesión al Presidente de los Debates. 

j) Dar aviso en su oportunidad a las autoridades correspondientes del caanbio 

del Comité Ejecutivo y Comisiones del Sindicato en los términos del 

Articulo 377, Fracción 11 de la Ley Federal del Tmbajo. 

Secretario del Interior, Trabajo y Conflictos 

a) Suplir al Secretario General en sus falL'ls temporales. 

b) Abocarse de acuerdo con el Secretario General al conochniento de todos los 

conflictos y problcn1as entre el Sindicato y el patrón .. así co1no entre los 

trabajadores y el patrón y sus representantes. 

69 



c) De acuerdo con el Secretario General tratarán los asuntos y problen1as con 

el patrón. sus representantes o las autoridades respectivas en su caso. 

infonnando con toda oportunidad a la as<_lmblea del estado que guardan y la 

resolución de las asuntos tratados. 

d) Vigilará el cumplimiento del reglainento interior de trabajo por parte del 

patrón y sus representantes .. informando a la asainblea de los defectos e 

irregularidades que notare. 

e) Vigilará el curnplhnicnto del Contrato Colectivo de Trabajo por parte del 

patrón o sus representantes y por parte de los trabajadores 111ien1bros del 

Sindicato. 

t) 1-lará entrega en su oportunidad al Secretario que lo sustituya de toda la 

docutnentación relacionada con su cargo .. finnando el acta correspondiente 

de la entrega. 

Secretario del Exterior 

a) Autorizar con su firma en unión del Secretario General la docu1nentación 

que corresponda al despacho. de la Secretaría a su cargo. 

b) Revisar en unión del Secretario General la correspondencia recibida por el 
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Sindicato .. anotando el trá1nite que corresponda a cada docu1nento para 

proponerlo en la Asamblea Gent:ral si se considera necesario. 

e) Suplir al Secretario del Interior. Trabajo y Conflictos en sus ausencias 

tentporalcs. 

d) Pasar lista de asistencia en las asmn.bleas generales ordinarias y 

extraordinarias. 

e) Auxiliar al Secretario de Actas y Acuerdos en Ja elaboración y actualización 

de Jos padrones de los miembros del Sindicato y de las organizaciones 

sindicales del país o del extranjero con las que se mantengan relaciones. 

f) Encargarse de la organización así como del control de los actos colectivos 

a los que acuda el Sindicato. 

g) Fontcntar Ja creación de grupos deportivos e in1pulsar en coordinación con 

Ja Comisión de Deportes y Cultura de panicipación de los socios en 

co1npetencias de tipo deportivo y educacional. 

h) Representar .. asesorar e intervenir en todos Jos problentas relativos a higiene 

y seguridad, en cuanto a la aplicación de la Ley del Seguro Social y sus 
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reglamentoS9 así con10 el estricto cu111plimicnto a las disposiciones de la Ley 

y reglamento en materia de higiene y seguridad del trabajo que se 

encuentren vigentes9 en coordinación con la Con1isión de Higiene y 

Seguridad. 

· i) Intervenir en el Lrárnite de todo lo necesario ante el Instituto Mexicano del 

Seguro SociaJ9 asesorando a los miernbros del Sindicato para que se les 

proporcione a él o a sus beneficiarios oportuna y eficaz1nente todos los 

servicios a que tengan derecho de conformidad con Ja ley del Seguro Social 

y sus reglamentos. 

j) Promover,. tramitar y buscar las soluciones en lo relativo al cun1pli1niento 

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para Ja Vivienda de los 

Trabajadores. 

1 k) ln1pulsar y procurar en coordinación con la Comisión de Organización. 

Propaganda y Solidaridad las relaciones con otras organizaciones que 

persigan los misn1os fines que este Sindicato. 

Secretario de Actas y Acuerdos 

a) Suplir al Secretario del Exrerior en sus ausencias temporales. 
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b) Asistir a todas las asainblcas ordinarias y extraordinarias que se celebren 

levantando el acta correspondiente. Ja que pasará después de ser aprobada 

al libro respectivo. el que tendrá sien1pre al corriente. así coano dar lectura 

a las actas en las asambleas ordinarias y extraordinarias. 

c) Cuidar bajo su responsabilidad el libro de actas y recabar la tinna del 

Presidénte de Debates. así como la de los escrutadores en asmnblea de 

elecciones. 

d) Certificar las copias de las actas que le sean solicitadas y dar fe de los 

acuerdos tomados en las asambleas. 

e) Extender las constancias o credenciales que le soliciten los socios y que los 

acrediten cmno 1nien1bros de esta. organización. 

O Hacer entrega en su oportunidad al Secreta.ria que lo sustituya de toda la 

docun1entación relacionada con su cargo. tinnando el acta. correspondiente 

de la entrega. 

Secretario tesorero 

a) Suplir al Secretario de Actas y Acuerdos en sus ausencias ten1porales. 
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b) Adoptar las n1edidas más adecuadas para la recaudación de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias de Jos trabajadores miembros del Sindicato. 

expidiendo Jos recibos correspondientes y haciendo los asientos de ingresos 

y egresos en los libros respectivos. recabando el visto bueno del Secretario 

General para los egresos. sin cuyo requisito carecerán de valor. 

e) Preparar Jos infonnes y cortes de caja por lo 111enos cada tres 1neses para 

que dé cuenta debida a la asarnblea respectiva. 

d) Efectuar el pago de las cantidades que por diversos conceptos tenga que 

erogar el Sindicato. recabando el recibo correspondiente. 

e) Proveer a las oficinas del Coinité Ejecutivo del Sindicato del 1nobiliario_ 

ináquinas o útiles necesarios para que las labores y despachos de Jos asuntos 

sean Jo más eficaces posible. 

t) Llevar en forma ordenada y cronológica la contabilidad del Sindicato. 

g) Obligación del Secretario Tesorero facilitar los libros y recibos de ingresos 

a la Comisión de Hacienda cl!a_'ldo ésta se Jo solicite. 

h) Hacer entrega en su oportunidad al secretario que lo sustituya de toda la 
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docurnentación relacionada con su cargo. finnando el acta. correspondiente 

a la entrega. 

Coni.isión de Hacienda 

a) Revisar en cualquier tiempo los libros. cornprobantes de pago. docurnentos 

de caja correspondientes a la Tesorería que está a cargo l.lcl Secretario 

Tesorero para comprobar la exactitud de los infonnes que pcriúdicmncnte 

rinda a la asamblea el funcionario citado. 

b) Presentar iniciativas tendientes a la n1cjor distribución y aplicación de los 

fondos del sindicato y el mantenimiento de su buen estado econó1nico siendo 

corresponsables con el Secretario Tesorero. 

Conlisión de Honor y .~usticia 

a) Abocarse al conocimiento de los asuntos que le sean turnados POr la 

asarnblea general. el Comité Ejecutivo o por cualquier 1nie111bró del 

Sindicato as{ con10 vigilar que sean curnplidos los acuerdos de asan1blea y 

que el Con1ité Ejecutivo y con1isiones cumplan con la obligación que tienen 

para con la organización. 

b) Una vez recibida cualquier acusación ya sea verbal o por escrito por parte 

de cualquier 1nicmbro del sindico dentro de un término que no excederá de 
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quince días hábiles procederá a abrir la investigación que cstilnc 

conveniente. a recibir todas las pruebas que le presente las partes y oír en 

audiencias a los interesados y a recibir y analizar a los testigos tanto de la 

parte acusadora como de la parte acusada. 

c} · Realizar todo el trárnitc de averiguación formando los expedientes 

respectivos. con"lo todos los ele1nentos que contenga con10 resultado de las 

conclusiones y acusaciones debida1nente fonnutadas por los que en ella 

intervengan y quieran hace~lo. 

d) Concluido el término de la investigación. examen de testigos. recepción de 

pruebas y pe,;r.·¿e·¡·~~~~~-·la···audicncia para oír a las partes. la Comisión de 

Honor y Justicia:· d~~li-Ü .. dé.'un plazo que no excederá de quince días hábiles. 

formularÁ su .-dic~±~·~·:;y conclusi~>nes. las que debidamente firmadas por 

todos los rrÍier:nbrOs;Cntregará al Con1ité Ejecutivo para que éste las lleve a 

la próxima .asá1nb1C3. para su consideración y aprobación c11 su caso. con lo 

cual concluye su intervención .. salvo en el caso de que la asmnblea rechace 

el dictamen y lo devuelva a la Comisión de Honor y Justicia. pues en ésta 

circunstancia volverá a reunirse para fonnular un nuevo dictan1cn teniendo 

en cuenta el criterio expuesto en la asmnblea y debiendo formular el 1nismo 

en un plazo no mayor de diez días hábiles. mistno que será devuelto 

nuevainente al Comité Ejecutivo para que se proceda a cumplir con los 
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Estatutos: cuando Ja extinción del rnandato de la Cornisión de Honor y 

Justicia llegare en el momento en que ésta esté conociendo de un caso de 

consignación. tendrá por prorrogado el 1énnino de su cargo hasta la fecha 

en que lennine sus funciones con el dictamen cornplc10 correspondiente. 

e) La. Coniisión de Honor y Justicia tiene la autoridad suficiente para convocar 

a asarnbJea general ordinaria en caso de que el Co111ité Ejecutivo se niegue 

a celebrar dichas asambleas en los térrninos de los propios Estatutos. 

Comisión de Organización, Propaganda y Solidaridad 

a) Estar presente en todas las asarnblcas generales ordinarias y extraordinarias 

así con10 en Jos actas sociales. culturales. deportivos y los que acuerde la 

.asmnblea general de trabajadores. 

b) Resolver en unión del Secretario del Exterior. todo lo relacionado con la 

solidaridad que se preste a trabajadores que la requieran~ ya sea que sean 

1nicrnbros de este Sindicato o de otras organizaciones. 

e) Difundir todos Jos eventos y actos que organice el Sindicato e informar a los 

socios de Ja solidaridad que el Sindicato preste. 
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Co111isió11 d~ Higiene y Seguridad 

a) Vigilar el cumplilnicnto estricto del Regtan1ento de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. 

b) Asistir a todas las juntas así corno a los recorridos que se lleven a cabo 

dentro de las insL"llaciones. levantando acta de los acuerdos que se tomen y 

del estado de seguridad en que se encuentren las instalaciones. 

c) Hacer del conochniento de las autoridades correspondientes del trabajo así 

co1110 del Comité Ejecutivo del Sindicato, el incun1plin1iento del reglan1cnto 

por parte de Ja en1presa principahnente cuando éste represente un riesgo para 

los trabajadores. 

d) Vigilar que Jos socios del sindicato cun1plan con las norn1as de seguridad e 

higiene. 

e) La Co1nisión de Higiene y Seguridad tiene la facultad de turnar ante la 

Comisión de Honor y Justicia a los socios del sindicato cuando éstos se 

nieguen a realizar su trabajo dentro de tas normas de seguridad establecidas. 

principalmente cuando pongan en peligro su propia integridad física o la de> 

sus con1pañeros. 
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Cn1>acitación y Adicstran1icnto 

a) Vigilar la instru1nentación y operación del sistcn1a y proccdilnicntos que se 

in1planten para 111ejorar la capacitación y adiestrmniento de los trabajadores. 

b) Sugerir 1nedidas tendientes a perfeccionar este siste1na y tales procedimicntus 

confonne a las necesidades de los trabajadores y de la ernprcsa. 

e) Con1probar la autenticidad de las constancias laborales que expidan los 

capacitadores a los trabajadores y vigilará que la canpresa cu1npla con la 

obligación que le hnpone el artículo 153-V. de la Ley Federal del Trabajo. 

de enviar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para su registro y 

control. lista de las consta.ncias que hayan expedido a los trabajndores 

111icmbros del sindicato. 

d) La Cornisión celebrará una sesión ordinaria anensual. 

La directiva duraní en sus funciones por el tie111po que se scfiale en Jos 

estatutos (artículo 371 fracción X). El anículo 376 de la Ley Laboral. previene 

en su segundo párrafo que "los 111ie111bros de la directiva que sean separados por 

el patrón o que se separen por causa in1putablc a éste. continuarán ejerciendo sus 

funciones salvo lo que dispongan los estatutos". Este p.:irrafo contiene una doble 

garantía. la primera es que teniendo en cuenta el proceder del p;1trón en cuanto 
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a querer despedir a los lideres que a su juicio le causen problen1as~ se encuentra 

con un tope en este articulo: y segundo que la tnisma ley devuelve al sindicato la 

decisión de que debe hacer en estos casos al disponer que sea "salvo lo que 

dispongan los estatutos". 

3.4. LA PERSONALIDAD .JURIDICA DE LOS SINDICATOS 

Co1110 ya vin1os la personalidad jurídica de los sindicatos nace con la 

constitución del nlismo y que su registro es la prueba de que éste esta 

debida1nentc integ_rado; es decir que es el cle1nento que sirve para autentificar la 

existencia del sujeto de derechos y obligaciones. 

La personalidad juridica de los sindicatos es una personalidad social. porque 

no se trata ni de una persona estatal pública~ ni de una sociedad civil privada. 

Esto no in1pidc que los sindicatos actúen en ocasiones en los terrenos del derecho 

privado y en algunas otras en los del derecho público. 

Los efectos de la personalidad legal de los sindicatos en materia de derecho 

privado. resulta ser 1nuy li1nitada. la 1nisma ley restringe su actividad co1no 

persona n1oral de derecho privado. L'l Ley Federal del Trabajo en su artículo 374. 

señala que .. los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen 

capacidad para: 
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1.- Adquirir bienes 1nuebles 

1.1.- Adquirir bienes in1nucbles destinados in1ncdiata y direc1aincntc al objeto de 

su institución. 

111.- Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones 

correspondientes. 

En las fracciones 1 y 11 limita esta actividad: al no especificar cuales o 

cuantos bienes muebles puede adquirir entendiéndose que es indefinida .. por lo que 

se pueden adquirir sin 1 i1nite; pero al referirse a los inn1uebles .. se11ala que solo 

se podr;:\n adquirir los cstricta111ente necesarios. 

Así tatnbién el articule 378 en su fracción JI .. prohíbe a Jos sindicatos ejercer 

la profesión de conterciantcs con áninto de lucro. Se entiende por lo anterior que 

no se debe cambiar la naturaleza social que es la esencia y razón de ser de los 

sindicatos. 

En el área del derecho público 9 no se puede hablar de una regulación 

concreta de las relaciones entre los sindicatos y el Estado .. pero co1110 ejen1plo de 

su desenvolvimiento en este ámbito tenemos la intervención en Ja vida política de 

la Nación que tienen que actuar dentro y para el orden jurídico .. especiahnentc en 

relación con el Derecho Constitucional. 
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La personalidad jurídica de estas organizaciones en et ca1npo del derecho 

laboral. es la esencia del nacilniento del sindicato. nace para acLuar frente al 

capital y ante cualquier autoridad en defensa de tos intereses colectivos de la clase 

obrera y para defender los derechos de los trabajadores que deriven de las 

relaciones individuales de trabajo. 
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CAPITULO IV 

4.LA AUTONOMIA SINDICAL Y EL REQUERIMIENTO DE 

CERTIFICACION DE ACTOS SINDICALES 

4.1. BASES QUE SUSTENTAN LA AUTONOMIA SINDICAL 

La libertad sindical conlleva de fondo un doblt! aspecto~ uno individual y 

otro colectivo: esto es que por un lado nos habla de la libre sindicación~ o sea Ja 

1 ibcrtad de cada individuo de constituir organizaciones sindicales para la defensa 

de sus intereses así como de afiliarse a estas mismas organizaciones. y por otro 

lado la liLertad de actuar de los sindicatos y de regirse por sus propias leyes. sin 

que intervenga en su vida de igual 111anera 'ninguna autoridad pública. Estos dos 

aspectos de la vida sindical son los que detcnninan su autono111ia. 

El Artículo 123 Aparta.do "A .. de nuestra Constitución Federal .. señala en su 

fracción XVI : 

"Tamo los obreros corno los crnprcsarios. tendrá derecho para coaligarse en 

defensa de sus respectivos intereses. formando sindicatos. asociaciones 

profesionalcs9 cte." 
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De esta disposición. que ade1nás en1ana de nuestra 111áxin1a Ley. se 

desprende el derecho de libre sindicación. que se reglan1enta en el Titulo Sépthno 

de la Ley Federal del Trabajo. El Artículo 357 de dicha Ley. reafirma lo ya 

1nencionado: 

"Los trabajadores y los patrones tienen derecho de constituir sindicatos,. sin 

necesidad de autorización previa". 

Señala ta.n1bién el Articulo 358: 

"A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicato o a no fonnar parte 

de él. Cualquier estipulación que esta.blezca multa convencional en caso de 

separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida 

en el párrafo anterior. se tendrá por no puesta". 

Este Artículo se refiere al prin1cr aspecto de la libre sindicación que 

mencionan1os con anterioridad. es decir en cuanto dispone que no se podrá obligar 

a ninguna persona a que forme parte o no de un sindicato. En cuanto al segundo 

aspecto de la libre sindicación. nos ~eñala el Artículo 359: 

.. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos. elegir 

libre1nentc a sus representantes. organizar su adn1inistración y sus actividades y 
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fonnar su progran1a de acción"_. 

Se refiere este A·rticulo a la vida inten1a de los sindicatos. a la libertad de 

ellos para regirse pof sus.:·._~i-o~~~~:··c~;6~~-:que :·.é'h·~~t~ ·caso serán los estatutos que 

pasan a ser su, constit~~¡.óJ~c~-~·~,~~é:~>·,:~~b·i~~ ;Son libres de elegir a sus 
-:-:.· ,,,.,. .. ; .-. .. · . ·; :· .. 

rcprescnL"lntes . o.' ·sea: ... : que:· .. én los .· ~~iS.rffO'S' ;~·~~bltúlos . señalarán la 1nanera o 

procedimientos a· s~~uir p~t"a :u eifaffn:ji:~diendo ser por votación. por 

escrutinio. o por cualquier o~ro. proc~~i.~iC~t.~:~que _se sei'iale para este fin. Así 

111is1no se hará 111ención del tietnpo que ·d~~~~. Cn)a directiva .. y todo lo que se 

refiera a su organización interna. En su vidri. c:·x~Cn:1a.,. el sindicato se convierte en 

un cuerpo vivo y actuante que se realiza en la SC!ciedad y en las relaciones con los 

c1npresarios y con el EsL"\do: y cuya acción se vierte en una suina de beneficios 

para sus 1nie111bros. para el derecho del trabajo y para la clase a que pertenece. 

No obstante que nuestras Leyes sociales fueron las prilneras en el mundo en 

entrar en vigor con rango Constitucional. en el derecho internacional. se 

unificaron criterios que conforman la universalidad de la Hbertad sindica.t que en 

este caso se plas1nan en el Convenio 87 de la Organización Internacional del 

Trabajo (0.1.T.)(l). que al respecto señala en su Articulo segundo. refiriéndose 

a la libertad de creación de organizaciones sindicales y afiliación a las mis1nas. 

( 1) México y la Organizacit'in lntc:rnacional J!.!I Trahaju_ EdicMn de la Secretaría d!.!1 Trahajn y 
Prc:visi{m Social. Cuarta cJ. México. 1994_ 

SS 



es decir, al primer aspecto de Ja lihertad sindical: 

Artículo 2o. Los trabajadores y los e1npleados. sin ninguna distinción y sin 

autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen 

convenientes. así cmno afiliarse a estas organizaciones. con la sola condición de 

observar los estatutos de las 111is1nas. 

Este convenio de 1948, fue promulgado y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de octubre de 1950, convirtiéndose por este hecho en derecho 

positivo ntexicano. de confonnidad con el Articulo 133 de nuestra Constitución 

Federal.(2) 

En cuanto al segundo aspecto de la libertad sindical. el Artículo tercero del 

1nisn10 convenio dispone: 

Párrafo prin1ero.-Las organiz.a.ciones de trabajadores y de empleados tienen 

el derecho de redactar sus estatutos y reglrunentos adn1inistrativos. el de elegir 

libremente sus representa.ntes. el de organizar su ad1ninistración y sus actividades 

y el de formular su programa de acción. 

(2) Ob. CiL pag. 85. 
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Pi'irrafo segundo.-Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda 

intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

Nuestra Ley de 1931 (anterior al convenio en n1ención) .. se lin1itó a 

transcribir la fracción XVI del Articulo 123 apartado "A" de la Constitución., con 

el solo agregado que aunque corto fue de su1na hnportancia "Sin que haya 

necesidad de una autorización previa". Fue hasta 1970., que se plasma en el 

Articulo 359 de la Ley laboral el párraf~ segundo., sin e1nbargo para ese entonces 

ya dicho convenio era derecho vigente en México .. por lo que la on1isión en 

nuestra Ley de este párrafo segundo., no fue ·mayor problenia.(3) 

Con10 hen1os dicho antes.. los trabajadores individuahnentc gozan de la 

libertad de fonnar las organizaciones que esthnen convenientes para la realización 

de sus fines., y de afiliarse a tas n1is1nas co1no un derecho ganado; tainbién 

señalamos que cuando son organismos sindicales., estos goz..."ln., ya en el terreno 

del derecho colectivo .. de la libertad de redactar sus estatutos. es decir las norn1as 

que regirán su vida interna. En su vida externa frente a la etnpresa tendrán la 

liberL"ld de negociar en igualdad de posiciones .. las condiciones de trabajo que 

deberán regir dentro de ella.. mediante In petición de finna de un contrato 

colectivo de trabajo .. o administración de un contrato Ley o la elaboración del 

(3) DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Qc:rechn Mc:xicano del Trabajo Tomo ll. ~t!Xla ctl. 
Eüiturial Porrúa. Mia:xico. 1991. 

87 



regla1nento interior de trabajo. y que en la negativa de la en1presa se estará así 

n1is1no en la libertad de ejercer el derecho de Huelga. 

Frente al Estado los organisn1os sindica.les gozan de la libertad que nuestra 

legislación y el derecho internacional les otorga. Los sindicatos son libres de 

organizarse. redactar sus estatutos. elegir su directiva y todo Jo necesario para su 

funcionmniento. con el fin de que puedan pelear por el mejoramiento de la clase 

obrera. 

Sin e1nbargo y no obstante su autono1nfa. los sindicatos deberán adecuarse a la 

ad1ninistración del país. que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución. 

"la voluntad del pueblo nlexicano es constituirse en una República 

De1nocrática: .. ". y aunque no existe ninguna disposición expresa que in1ponga a 

los sindicatos el deber de organizarse democráticamente. se desprende del 

Artículo 111encionado que las asociaciones a las que la carta magna otorga 

funciones sociales y aun de ejercicio de poder público. no pueden desconocer el 

principio que sirve: de base a la vida pública del país. Es decir. que nadie puede 

estar fuera por encima de la Ley. Sin embargo siendo que el Artículo 123 

Constitucional. que se reglamenta en la Ley Federal del Trabajo. fue un logro 

ganado por una lucha de clases en donde se adquieren un sinnúmero de beneficios 

para la clase trabajadora. es obvio pensar que dada la naturaleza de las funciones 

de los sindicatos. estos serán los primeros interesados en estar dentro de la Ley 
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y adc111~is de intervenir para obligar a los palrones a cu1nplirla. 

4.2.CASOS EN QUE SE PREVE INTERVENCION DE 

AUTORIDAD 

En csle trabajo proponernos que exisla intervención de autoridad laboral en 

las actuaciones internas de los sindicalos. no con el fin de restarle autonon1ía a 

estas organizaciones. que a f1n de cuentas fue un logro ganado por muchas luchas 

de una clase que en todos tic1npos ha sido explotada y reprimida y que ve 

aliviados tnuchos de sus problcnms con la apatición y funcionarnicnlo de 

agrupaciones fonnadas por ellos 111ismos; sino con el fin de lograr que la sociedad 

vuelva a confiar en estas agrupaciones que al fin y al cabo tienen corno objeto la 

reivindicación de Ja clase trabajadora. 

En un principio se presenta la duda de que si la autoridad interviene. de 

igual n1ancra se podría viciar la actuación sindical. solo que .ahora tendría 

intervención beneficiosa dicha autoridad. Sin en1bargo. si tocarnos el punto de la 

corrupción de algunas autoridades. no podríarnos tocar ni el tema objeto de este 

trabajo. ni ningún otro terna sin topamos con este despreciable fenórncno social 

que esL"l. causando estragos en nuestro país. Por lo tanto al proponer que la 

autoridad laboral intervenga en las actuaciones intergrcn1iales~ lo hacernos en el 

entendido de que ésta realice su lahor fntegrarnentc. de buena fe y apegada a 
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derecho. con el fin único de lograr que el sindicalis1no en nuestro país. se vea 

forta.lecido en cuanto ya no existan posibilidades de actuaciones fraudulenms 

dentro de dichas asociaci~nes; es decir. que toda actuación sindical se haga 

respetando sus propias nonnas internas y que sean transparentes a todas luces. 

Con esta propuesta. no se trata. de entorpecer el ejercicio legal de los 

sindicatos, sino 1nás bien de fortalecerlos al tener observadores que testifiquen del 

buen funcionamiento y del exacto cu1nplimiento de las normas cstatuta.rias de cada 

organización sindical. Pensan1os que de esta. 1nanera se reivindicarla la i1nagcn del 

sindicalisn10 mexicano, tan dcspresti,giado por la falta de escrúpulos de algunos 

líderes obreros. 

Se propone por supuesto. que ~c::a la autoridad laboral la que deba intervenir 

en estos casos. por ser esta la co1npetente pare conocer de los conOictos sindicales 

y por ende de sus actuaciones internas y externas. 

Dado que en Ja actualidad se ha desprestigiado el sindicalismo obrero en 

función de los vcnL'tjosos n1anejos de algunos líderes. el interés que tene111os en 

que intervenga la autoridad labm·dl en algunas cuestiones internas de los 

sindicatos, es en el sentido de que lleguen a cada trabajador individual y 

colectivamente. los beneficios de tos logros de estas agrupaciones; es decir. que 

si el sindicato recibe cuows. ayudas económicas para fomentos educativos y 
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cuhurales y en gener,d beneficios econ61nicos 'de culllquier índole~ sean 
-· . 

aprovechados éstos por toctos Jos trabajadores y no so1~· po;: Íós: 1~~e~~s.-- e~~ estO.· -. ' 

cotno dije antes. además de verse beneficiados JOs ·tra~_~j~~or~.S'.~-· ~~.~~-~ié~'.:~~ ·.".'~'~ra : 
,·,·,; :· ;'. ¡'-\-"\. ,\·;:./_~,. '.,;;;;.). ,:·.·'.>'; ; ... ;~ .... -

f on1entado su interés por Ja agrupación dejando atrás:su)ndiferencia':-hacia la_ . 
. ~-: .:·.: :~;,:;:_·-~-:~t.'!::- ~~;"'-j_ :_, ·~:~·:_ ·.!-: ..'_-.. : 

asociación sindical; y esto se tornaría en interés y una .. acdtud.pilrticii)ativa que~ 
- • ' '. . ·;;;,~~. .:.:·-_t,: ".':::. - ~ 

la larga ta1nbién beneficiaria a la clase obf-era. asnén._de · r'á ':,~~~~i..1}'~.''CiUC~. COnileva 

la reivindicación de la itnagen sindical. >~.:.~·~:;:y;;~~~~~,~~,;~~;_.>·;'-:, 
1. -: .~~¿: ,, 

_.. - . - . - -. . 

Es nuestro criterio. que la autoridad labo.~1 in~6rveng~·p~ini:i~ahne1l(é: en los 

casos en que se 1nanejen los •0 dineros" de la agrupa~i~1~~ ;~,;~b~ir'~ cn· 1~-r~-~erente 
al destino de las cuotas sindicales; o en las ayudas quC por contr3to colectivo se 

obliga la en1presa a otorgar a tos sindicatos. y que nunca llegan a beneficiar al 

total de Jos trabajadores. Tmnbién es ilnport..·uuc. a nuestro Parecer que intervenga 

la autoridad en Jos casos en los que se acostutnbrn que haya consenso general o 

asambleas en las que rnanejen reforinas estatutarias o elección de direc1ivas o 

representantes sindicales~ pero no solo en cuanto a la parte registral de estos 

procesos. sino intervención para constatar que cfectivan1ente se hayan llevado a 

cabo esos proccdin1icntos y no solo se hayan hecho crnno nonnalmente se hacen. 

"de escritorio"~ es decir redactados por los n~isn1os lideres y presentados sin que 

los agrc1niados se hayan enterado siquiera de que hubo algún proceso en el que 

era indispensable su paa·ticipación. 
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4.3. CASOS DE INTERVENCION DE LA AUTORIDAD LABORAL 

POR PETICION DE PARTE. 

Aún y cuando la Ley Federal del Trabajo. consagra en su artículo 357 el 

principio de la autono1nfa sindical. es criterio jurídico nuestro el sostener que en 

sus tráni.ites relevantes. toda agrupación obrera requiere de la intervención de la 

autoridad laboral para validar sus actuaciones en cuestión. aún y cuando no 

hubiese petición de parte. Pero es objetivo de este inciso el tratar específican'lente 

Jos casos en que por petición de parte deben intervenir las autoridades del trabajo. 

Registro de agrupaciones obreras 

En primer término tratarc111os la petición para el registro formal de una 

agrupación obrera. a este respecto, corno puede apreciarse es exigible la petición 

de parte hacia la autoridad laboral rcgistral el que se valide y por lo tanto registre 

una agrupación trabajadora. acmnpañando desde luego a la petición los requisitos 

esenciales exigidos por Ja Ley Federal del Trabajo 9 en su Anículo 365. 1nisn10 

que prevé que al escrito de solicitud de registro de una agrupación deberán 

acon1paf\arse los siguientes docun1entos: 

1) Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva. 

2) Una lista con el número 9 nomb1·es y domicilios de sus miembros y con el 
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nornbre y don1icilio de los patrones. e111presas o esta.blecin1ientos en los que 

se prestan los servicios. 

3) Copia autorizada de los estatutos,. y 

4) Copia autorizada del acta de asmnblca en que se hubiese elegido a Ja 

directiva. 

Corno se observa, Ja intervención de la autoridad del trabajo co1nprcnc.Ic 

desde el n1on1ento 111ismo de la creación e integración de un sindicato, verificando 

que en los docun1entos presentados se cubran los requisitos legales exigibles. que 

si bien tal intervención no puede darse para certificar Ja fonna como se lleve n 

cabo Ja asarnblea constitutiva. si Jo puede ser para corroborar,. Ja autenticidad de 

los patrones de 111iembros y para recopilar Ja voluntad de éstos en formar parte 

e integrar Ja agrupación naciente. De hecho esta última verificación de que 

habJan1os es la que acostun1bra real izar la autoridad del trabajo. en este caso la 

Dirección de Registro de Asociaciones competente. 

Ton1as de nota 

La imponancia de la toma de nota del comité ejecutivo del sindicato, para 

estas agrupaciones obreras reviste en que se trata de aquel documento oficial 

expedido por la autoridad del trabajo /Registro de Asociaciones). que acredita la 
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personalidad legal de los integrantes de la n1esa directiva o co1nité ejecutivo de 

que se trate. Así entonces Jos representantes obreros que conforman el cuerpo de 

gobierno sindical .. requieren forLosan1ente de un oficio mediante el cual la 

autoridad del trabajo certifique que ha sido to111ada not...:'1 del co111ité ejecutivo de 

que se trate. acreditando a los integnintes electos para cada una de las carteras 

sindicales. 

A este respecto cabe sei'ialar que si bien la obtención de la toma de nota 

resulta ser de un procedilniento purmncntc ad1ninistr.ativo o de gabinete.. Ja 

autoridad del trabajo suele no conceder dichas to1nas de nota. si de la petición 

fonnaliz.."tda y de los docu1nentos exhibidos se desprenden irregularidades o falta 

de legalidad en los procedin1icntos electivos seguidos par.a elegir representantes 

sindicales: pero el caso de intervención en los procesos electivos. los tratare1nos 

en lineas 1nás adelante .. por ser otra Ja dependencia del trabajo. la competente y 

diversa a la registral. 

En síntesis la to1na de nota viene a ser el documento legitimador de la 

personalidad jurídica de los representantes sindicales vigentes. en el período para 

el cual hayan sido electos .. siendo que en Ja práctica es indispensable dicho 

docu1nento para acreditarse en sus actos· oficiales y trálnites legales ante las 

autoridades a que haya lugar. Actos tales como: emplazamientos a ~uelga; 

promoción de juicios; celebración de contratos y acuerdos colectivos .. etc. 
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Modilicacioncs estatutarias 

Los estatutos sindicales representan en térn1inos generales la nonnatividad 

interna o principios bajo los cuales se rige la agrupación de que se trate. y es por 

lo tanto el docu1nento estatutario un requisito esencial que para el registro y 

actunliz;1ción de un sindicato. es exigible por la autoridad laboral correspondiente: 

así tcne1nos entonces que al obrar en el expediente oficial del registro de una 

agrupación su correspondiente docu1ncnto estatutario. será exigible L-.. unbién 

notificar a la autoridad registral las .. nodificacioncs estatutarias que en la vida 

sindical se susciten. En su caso la autoridad registral al recibir prOlnoción de parte 

interesada donde se notifiquen las n1odificaciones. dcbcr;,í entenderse que tales 

1nodificaciones las tunmrá para estudio y análisis de su contenido y las aprobar.;í 

siempre y cuando no comcnga renuncia de derechos para los trabajadores y no se 

contrapongan a otras disposiciones estc-.. uutarias o a linemnientos derivados de la 

Ley Federal del Trabajo. 

La necesidad fundarncntal de que deba darse conocimiento a la autoridad del 

trabajo sobre rnodificacioncs estatutarias .. recae esenciahnente en el hecho de: que 

un sindicato para que pueda cuinplir y hacer curnplir su nonna inten1a .. requiere 

haber puesto en conocimiento de la autoridad Jos nlismos para su aprobación .. 

siendo solamente invocables aquellas disposiciones estatutarias de que la autoridad 

haya tornado conocinlicnto y haya por Jo tanto aprobado. o en su defecto que no 

haya girado oficio de observaciones sobre tales disposiciones. 



Es nuestro punto de vista que en el plantea1niento ante la autoridad del 

trabajo de rnodificaciones estatutarias~ deben verificarse para su aprobación que 

se hayan seguido en efecto los proccdi1nientos necesarios para el consenso de sus 

agremiados. pues se estaría en serio riesgo de que ta.tes n1odi.ficacioncs de 

estatutos pudiesen emitirse sin el consentin1iento de la base trabajadora y por lo 

tanto sin la aprobación donde se refleje la voluntad de en1itir refonnas a estatutos. 

Disolución o cancelación de sindicatos 

La vigencia de una agrupación obrera depende en esencia del tém1ino 

previsto en sus estatutos. Por su parte ta autoridad del trabajo al 111antener el 

registro de expedientes de sindicatos lcgahnentc constituidos. tiene establecida la 

clasificación tanto de aquellos expedientes o registros de sindicatos vigentes. co1no 

de aquellos que por haber transcurrido el ténnino causan baja. Cabe hacer notar 

que invariablemente la autoridad laboral dentro de sus áreas de actualizaciones de 

registros.. tiene csrnblecido un control en el sentido de que. de aquellas 

agrupaciones que no se encuentren al corriente en su actualiz.."lción~ podrán 

enviarse los expedientes relativos a los archivos para causar baja; debiéndose esta 

circunstancia a que la autoridad ha establecido como criterio interno. que al no .. 
justificar o acreditar las agrupaciones que esta vigente la naturaleza que les dio 

origen .. es causal suficiente para desconocer su existencia~ por carecer de 1natcria 

o sustento. Siendo factores que integran dicha naturaleza. la actualización de 

padrones de mie1nbros. las notit1caciones de cambio de directiva. de 
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rnodiJicaciones estaturnrins y contractuales., etc. 

En virtud de IÓ amerior .. se hace necesaria la promoción de parte interesada 

para n1antc~cr debi<:Jamente actualizado el registro sindical .. frente al_ riesgo que 

de no hacerlo .. : I~ autoridad pueda decretar la baja o cancelación del registro. 

Por.o~Í-~ i~d~·-¡~ disolución de un sindicato .. independienten1ente de los casos 
· .. ·::,--_, .. 

de trnnsc~r~i.~?s los· ténninos aludidos., también procede por aprobación de las dos 

terceras paru~:S de los miernbros que los integran .. corno enmarca cnfáticmnentc 

la Ley· Federal del Trabajo .. en sus Artículos 379 y 380. Por Jo tanto pura que los 

casos de disolución queden debidamente fonnalizados y autorizados por la 

autoridad del trabajo .. se requiere desde luego que a lri pron1oción correspondiente 

se acon1pañen los elcrnentos de convicción necesarios que acrediten que Ja 

n1ayoría aludida ha probado rnl disolución; siendo que tales clc111entos de 

convicción serán cuidadosarnente analizados por la autorid;td del trabajo para 

aprobar la disolución. 

Proccdinticnros electivos 

Los proccdi111ientos para Ja elección de representantes sindicales,. pueden 

revestir las características más variadas según lo prevean Jos propios estatutos 

(sistema de asan1bleas. por convenciones .. sistema de escrutinio,. cte.); siendo que 

la mayoría de las agrupaciones .. invocando el principio de autonon1ía sindical. 
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llevan a cabo en fonna interna y sin la intervención de autoridad sus procesos 

electorales .. 

Pero es el caso que ante la propia autoridad registrar. de inspección del 

trabajo ·o ante las autoridades jurisdiccionales del trabajo. se llegan a presentar 

casos de petición de parte interesada. donde se solicita la intervención de 

representante de autoridad. que pueda dar fe de Ja legalidad o transparencia de los 

citados procedi1nientos electorales en los casos de disputas entre las facciones 

contendientes tales han sido los casos por ejemplo del Sindicato Petrolero. del 

Ferrocarrilero. de la agrupación de Trabajadores Aeronáuticos. etc •. Sobre este 

particular ha sido política de la aUtori~::ia~ '1abOral el intervenir a petición de parte 

en las agrupaciones de n1ayor relevancia. par.a prevenir connictos intergre1nialcs. 

Pues así. al contar con un acra donde se cercifique el proccdin1iento electoral 

seguido. la autoridad registral contaní con elementos para reconocer la validez de 

dichos procesos. y conceder en consecuencia. la toma de nota. 

4.4.DESVIACIONES E IRREGULARIDADES OBSERVADAS 

EN LAS ACTUACIONES INTERGREMIALES 

Debemos entender por desviaciones e irregularidades en las actuaciones 

intergremiales. a aquellas acciones que dejan de apegarse a los fines u objetos que 

deben perseguir las agrupaciones de trabajadores. n1isn1os que deben enfocarse al 
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estudio. 1nejnrm11iento y defensa de Jos _intereses de sus agrc111im.Jus. 

El cnfo~Ue· de -~_a-·fu_~_cióO:sirid·i~~-···cs cntonCCS. el bié.n ~C~~1ilÚ~1 ,g"n:1nial. y no 

Ja ·satisfacci.ói1 d.'e illlcirC~es ~ersonalcs o ·grup.\1éS-ci~\¡uiCnC~· det~nt~-.~ Y nstel1ten 

l.a reprcscntaci~n· c<;>lecliva. 

Así tc::1~c1110s entonces que las desviaciones o irrcgÚlilrilhi'dCS ~c.:;bScrvadas 
,_ , -, --'_~_::·;;,,;.('-

históriCanu:;rúe · ~n las funciones grc1niales han Obcd~~¡J~~·:;p~iiu:"iPill~llentc .. a 

intereses i~di~i-duatistas. que lejos de buscar o· ~r~~~ri~~:~)--~t.::~·~:~·~·i··~:-C~Ínún · o 

beneficios contractuales para sus agrcrniados. ha reprcs_c!.n~·~~~ .. ~-¡.¡_·'u~l~:~i~l.n~111cru 
.•.,, !'-:""'-'•- ··--: ·-

de casos una i111portante fuente de intereses 1nezquinos c¡u~~:h;\i1·:·afCctado hasm 

nuestros días. no solo a los beneficios que a través de Li.lles -~'.~~~~·l~io1~cs d~b-ieron 
hacerse llegar a la clase trabajadora. sino ni equilibrio 111isn~-~i' d~'.l~1s_ fa!=tores'dc 

la producción. 

No es nuestro objetivo en este estudio ahondar de1nasiado en las 1nodalidadcs 

o corruptelas que suelen presentarse entre los sindicatos o centrales obn::ras .. 

conocidos en den1asía por gran parte de la población; sino cnu1nerHr de n1anera 

sistc1natizada las desviaciones o irregularidudcs observables .. que justifican de 

1nanera plena nuestra ponencia en el sentido de que debe formalizarse y legislarse 

inclusive .. sobre la intervenci6n de las autoridades del trabajo en las nctuaciones 

intcrgre111ialcs. 
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A continuación expondrcn1os de tnanera sucinL"l las principales fuentes de 

dcsviaci6n en que incurren' las agrupaciones obre~s: 

-En prhncr ténnino. desde la . creació1~ lnis1na o registro de un nuevo 

sindicato. pueden generarse irreg'.-:'tar:-idadCs en uu1to que n1uchas agrupacioi1cs 

surgen únican1cntc de 111c111bretc. ·es dcCir solo. nlediante docUJncntos·. sin co1ltar 

con el sustento necesario. sobre· todo de agre111iados que den soPo.rte á _estas 

organizaciones; pue~ el hecho ·de _que surjan estas pseudo-agrupacfon~s o se 

busquen este .tipo· de registros •. ·,~s ··coi-i fines lucrativos para los supuCstos 

representantes ·a li~eres q~e 1'05 patrOcinan·. ya que con el docun1ento oficial de 

la m.~toridéld, ~el·. ·tratiajo · podrán ;-pro111over de tentaciones o titularidades de 

ccintr..1tos· frerii¿:~ ·~Í~presas·doi~d~·l.os trabajadores se encuentren desorganizados. 

bu-scm·;~~~~01~: ~~:~/--~~~-e~~'· ·be~~~J~~~- .. ~~ los, tr~bajadores sobre quienes de por si no 

cucnL-:a-~1 '?º~1 r~Pre~~nulli.vidad _·rC~l~ sino arreglos de canícter econ6n1ico con los 

repre~entani.e~ patronales. donde estos últin1os buscan\n desde luego protección 

en sus re_laciones colectivas de trabajo. El beneficio econó111ico para este tipo de 

pseudo-agrupaciones podrá estribar en la percepción de cuotas sindicales a ca111bio 

de protección a las empresas. o bien con cantidades 1nonetarias detenninadas a 

cmnbio del dcsistitnicnto de sus pretencioncs. 

-En segundo lugar L.11nbién es de observarse con10 irregularidad notable entre 

los gren1ios. la. alteración de los padrones de sus supuestos 1nie111bros afiliados. 
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donde al presentar la docu1nc_nrnción c~rrcspondic1uc nntc ht autoridad laboral. los 

liscados _de,_ trabajadorcS.-. quc,·'supucsta.n1e11tc. ·se rcportan··.co1no c:xistci11es en 

dctenninadci __ c~_nlrri. ~-~-: t:;~-~a.fo~~-no, ~~~~~-~-po1~d~~~ .a ;;,:;c:a;lida·~-~ "'icn s-~~ _porque·):•• 
'. '" "- •• :·, ' ~. - ''"-' .. . - . . . ;.¡:·~ - ... ' : ' ,- . , ·.. . -· 

no presten ·su~· ~ervi~-io~-;~~· - ~~~a: ·11c;go~i;ldó~i'.""6. 'si~-1l(>1~1l~~i~íC--p¿~·¡.:¿Íú~'-_s~: t~Ítc -de 
~·- ' .</.,>;. ~·~-:'.·. »::·~~-···,,: "r~~' ·.··::::~.·~·:, :·''-~-~~- '-~,.~~-; _:.:· .. ~; .>:":'~·'· __ ~:'.,----c.'." . _-' -· : . 

trabajadores fantas1nas. En este: contexto~ _·;aún_y:.cumuJo; en. los ·padrones de 
. -- .·:·-- .... ,.'-· -- .-.:~'/~~:·_ "·:·-·_;:::._'·;~~>)~: ·:~,::/~t:, :; ~~~ :-. _§;;( -'.,''.'.·r· -·:_;_~ . ·. :~·. :;: :: L~ .. · . , ,·:~_, " ... · . · 

lrabaj3dorcs- es· exigible. que apárCzCsn· las_. finnas de_. los.: interesados .. ' estas bien 
- :·- -· -· . ;-~-:'<>:\:·,:.-.·-~_.:k¡-~-·-:-~~:.~~~~-:::;;}~!:/ :i:_:_:·::;_t~::~;~~':'._~:::~~::~·~/~:-{:S::~~Y;.:\:-::·.-~ --:-~-~~ :~.~~~·:·> :: ':~:.< _,:1 .--·· ~: 

pueden, ser 'alterndéís:.:·o;_·en'.:: caso·idado~·-,.1Yll.;in1P,licaría1(·cl-'. Consentin1icnto -del 
:_ :: .. '.:·· _· .'J~< 1:·~!-~}~~:~<jf¡~t,{;~¡:: -~Y::~::t:::~~l:~/~{: ~~-'::~f.'."i·- :~-'.'.':1tif,~:g·;·-·)::f ~ -_-~:,~~::;~ . -,;~~.\~-: ·-.-:·: ·:. ·\'.-.-'.. :~·-_, · -- :.

trab~tiactor para perteneccr:"a .t:Sa agrUpaCiói1:·. y _cxisti~ndC> Por lo tanto·cslc tipo de 
:·: ·:;.-.: ~.;-:-:·,;{ ,·g~ .. :s.: _ .. .:_:.~~:\:s.:.::::-:'<~;.;·.~5t.~.:~;;~:_:· :· {: .. ¿::;;~~.}~.~:; /·-':~.-{: .. ;::i-- _:~:~~-: ·: ·: __ -·_·:.-: -~ _· ·_ :. ~- ·--~~---· .: : .-~ .. 

vicios no· detectables '{·a···sin1ple?·Vista~!/ la ~~iutoridad ·laboral.·· pi.at:dc continuar· el 
· .,'., :;.'·. · ',~·c_:.:·~:-.-·.\~i:_;i<-.:·~~;.;J:<~>;r:;~!.1; ::fBf:/:·;.~i~;:'frk: }~-~~{.~;:~.-;¡<-~: ~:>~:~_;_! ,,.~:::_:.;:, · -·_·;: ··-·.:.< -.~,,:~; -·: ~\:~:.~:. · ·.: ~-; . · 

trfünite correspondiente ·pal-a"' conceder los-icgiS:tros' sol icitadoS.- sin pl.:rcatarse de 
: "!e:.,--: ',~,'~-0¿::.;~:;¿~w:~~~;i~;fgi~ii'·~~~F··._~,:~~~!;.t::?l~,~~-~~cf.~~·:-· _' ~}",:~: · .. :.· ,,_' · . .. ... 

las ano1nalías; yendo esto_en·perjuicio_de.los trabnjadorc~.-

· .. ·. ;~;,{;~;,~~d~;i~~~!~~~f~~t:e~\g·1 :' , . ...•.. ;······ ... 
_t_j;~~ de· hÍs m~~~nitlí~~-: -~Ú1cJÍéoiiCS/Ob'Se·n;adás' con. nmyor i·r·~c-~·~í~~¡:;¡ en· la 

práctica~ es la relacionada con _1_~- e_JCccióñ de -_los. ·rcp_~~6s~~,~~~~~-1~~s_'_·~~~~-~~~ .que 

dirigirán los destinos de la agrupación poi- el período que · cor~esP_~~~a. - Los 

procedilnientos electorales pueden revestir las fonnas n1~is var~-~~-d~~~~\e~~:-111 l.u 

prevean los estatutos~ pero deben. rellejar o apegarse en todo caso a· la d_ecisión 

den1ocrática de la 1nayoría o base trabajadora. Los procedimientos en cuestión 

pueden abarcar desde la elección a través de asarnblcas en votación a 111ano 

alzada~ hasta escrutinios o votaciones a través de boletas electorales .. sea rncdiantc 

voto secreto o sufragio identificable del en1itentc. Co1no quiera que: sea el caso. 

la transparencia o legalidad de los procesos puede ser entorpecida por las personas 
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crnnisionadas que coordinen el evento si csros 111anipulan cualquier e~1pa o el 

conteo 1nisn10 de los sufn1gios •. par· algún inlcrés personal o de facció,n •. que los 
' . . . « 

inc:I i~tc hacia .dcrer:n1il~~d.a -~and·i-cÍatur:_a. És 'evidente qUe uunbién en ~I casé>_ ~C las 

asmn~leas •. 1~:d~·~¡-~¡~·.~::·~~~~c ·~~r_:¡~lani~~labl&! pcir la 1ncsa lJi~ectiva ·ó_-·~¿legi~ 
··'· 

Electoral. por· s~r~.'~5¿~~' .. cia:J.ienC~··ccllitican el sentido de la lnan.if~s~cióil' dt!-10s 

asistc111cs .. fa1"~ito~·i;J~~ ¡;s;rreglllaridades pueden present:irse: en' l~d~~1i1r.:~ión 
del "quó~n1j~i~~~?~~~~i~i~;~~ias; ~n la recepción de planillas particip;;nle~: en 

el con.tc~-.:~.ª~:~c~;~r~i-6~~-~:~·-~.~t~s de los presentes; y en el lcvanuuniento de acu1s 

con ~c~ult~~~z~~~;~F~~~h1~:. donde por cierto sólo son linnadas por quienes 

coordinan el eVento: 
·~'¡.'.)' .¡ ; 

~t1!:~);~~:~1t= <-.. ~~ 
~Li~adci'Ü~~-~;b¡é·O afca'.~O que antecede. tenemos las irregularidades que llegan 

'· - .- •.. ·,..·:_.;r-, .. ,,. 

a obse~;¡~Si!'¿~-ió~· ~r~ciesos· de ·~c1noción. o destituciói.1 de representantes obreros .. 
' . : : '. ~ ._: '. . . -. 

donde_ .. al ser sin1iJ~rcs los trfünites que en Jos procesos electorales. se suscitan el 

1nis1no tfpo de ano1nalías .. sobre todo porque son los con1isionados sindicales que 

coordinan el evento. quienes califican la voluntad de n1ayorfa y si tales 

rcprcsent.."1.ntes tienen cierta. silnpatía o inclinación política. podrán 1nanipular o 

desvirtuar las decisiones de las basec;. 

-Un caso que sin duda alguna reviste gran controversia .. inclusive legal. es 

el de apli¿ación de la fan1osn "cláusula de exclusión". La propia Ley Federal del 

Trabajo .. generó una severa contradicción jurídica .. al consagrar por una parte la 
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libertad de afiliación :sind-ical par.a d Ir.abajo (Arliculi:> 358>~ . y·· por l~l otra la 

• posibilidad t.h: · 4uc· -los· sindicaros puCden aplicar a -sus-· "nliCf-Í"Ihros 1;.a_·._lhilnm.Ja~ 
;·:·· .'. ··. . . 1' ; .' .· 

chíusuln de cxcluSión. rnedimue la cual .una vez que el agrcrniado o n!?renliados 
•. . - . 

de que se tnll~ s~~~l- ·expul~ados de la agrupaci6n h.• en1p.r_~sa '7~rn. oR:>ligada .a 

separarlos de. la 1l.en.1e de trabajo. 

La.ingrn1i1ud.de la.Lr:y Federal del Trabajo. se vi"l rcf~rl" .. ada·con las tesis· 

jurisprude1lciale~ _que apoy~ndo la aplicación de J;.1 chiusula de l!XClusidn .. 10111.aron 

corno justilicadós ios dC:spidos sUscilados por mies conceplo·s. Siendo pé.Jr lo mn1u 
·'. . 

prcponderan1C'.·1a'.-f&l.cuhad·:·de· aplicar Chíusuhl de exclusión. que_ el ·principio o 
..... '. ._., .·"';,: "'\· •• :: •• • "->"" 

derecho de JibC~-d ·(j~-:.tfiria~ión"Sin.dicaL 
-.· - ' ;,,· ,·:,. ~:..~:. 

-'.·.· ._,-_·}: 

Sin emba~so,i~',.~fü~~~i~l~~~··,~~l~~i\~~;'~;e~~~~·~fó" dc~e ,;somr requisitas 
de validez (Artf~u.Jo~ .-~.7-~,~~-7.:.~~'.-~,~e~~~I ;,:-' d,~l_?:··.r~lb~~J.~_?-~-:· · p~rn-~ --~u_e.: pucd'~ ser 

debida111entc ~und~~a y:~o:;1~if n~~~~~~i1;~~!~;~;!{~~~~~~e·'.1un,; 'gran 1nayoríil 
de Jos casos no se observa--'procedin1iCn1o::dondc::_aJJtrabajador_·o 111ien1bro a 

·. --. ' . .-·,.-· -:·-~·~:)·-,~~~~?~;:'.Si.i:·-:·J:t~t:-, ~:':V~.~:-;~'·:/. :·.-.- i:·:· . 
expulsar se le siga un juicio gre111ial juslo~'·:·donde:pucda-ser oído y vencido .. con 

,-- ~' ... '":····'-'""'':;~i~':'·,~.:;:.;·~-'_:,o:'~.: ::.~.:.Y····. :· · 
la oportunidad de poder ofrecer p~·e~-~~::~:{~~l~~~é:io.ncs·.qUe ·a sus intereses 

convenga. 

Resulta en consecuencia que en Ja práctica la 1nayoría de los casos de 

aplicación de la chiusula de exclusión se basa en decisiones unilaterales de los 
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líderes en funciones y no en un debido proceso en donde Cn asainblea se dCcida 

la exclusión por causa debidamente justificada y probada de acuerdo a la Ley 

laboral y los estatutos correspondientes. 

No csu1 por dcnuis sci\alar que la pr;íctica irregular de aplicación de cláusula 

de exclusión por un gran nú111cro de líderes o directivas sindicales. se ha basndu 

en antipatías o por contiendas intergre1niales. en que los 1niembros expulsados 

pcÍ-tenecen a un grupo o fracción opositora a los cornités ejecutivos en funciones: 

siendo que este úhin10 no puede ni debe ser causal de exclusión. 

-Los casos de aprobación o n1odificación de esuuutos. han repercutido así 
"· . 

n1is1110 en diversas situaciones de irregularidades. principafrnente por que tales 

estatutos puedan no encontrarse acordados o pr~bados por la base y por lo tunto 

los 1nis1nos no se apeguen a la ideología para ~·1.~st~dio. 1nejorn1niemo y defensa 

de sus intereses co111unes. Son muy frecuentes los ~asas de esta.lutos deno111inados 

"de 111achote- .. que se elaboran con el único fin de cubrir 111eros requisitos de 

trfünite exigidos por la autoridad laboral. Cabe resaltar que los estatutos revisten 

una gran ilnporta.ncia para cada agrupación pues en realidad se trata de la Ley 

interna de todo sindicato y por lo t.anto su contenido o refonnas deben apegarse 

a las características o particularidades de la agrupación de que se lrate a lin de 

que las 1nis1nas satisfagan Jos rcqucrin1icntos de organización interna grcn1ial~ y 

no solan1ente elaborarse al capricho unilateral de los dirigentes. que en todo caso 
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busquen satisfacer intereses personales pOr encima de los colectivos. Dada pues 

la in1portancia de 1~i·s ~l1~i-n1;¡~·:-cslai.uu~rias;;_:.ésta·{:d'c;bcn· ser en todo tie111po 

aporlacione~.-o cO~~CC;S~óOes que· Puedan hacerse llegar a la agrupación. ya sea por 

logros contl-actualcs .. o por cesiones patronales hacia éstos. 

En consecuencia la tnasa pa:.ritnonial sindical puede abarcar: fondos de 

capilc:"lles. edilicios y recintos sociales_ otro tipo de inn1uebles co1110 centros 

recreativos y espacios deportivos: 111obiliario y equipo: vehículos; acervos 

culturales y obras de arte_ etc._ cuya fo.cuh.ad para su adtninistrnción recae en los 

representantes obreros que integran el co111ité ejecutivo o cuerpo de: gobierno: 
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donde en 111uchos de los casos se suscita la nmlversación de los bicnc.:s. 

No obstante que en las previsiones estatu~rias. llcgarl a establecerse las 

co1nisiuncs o consejos de fiscalización y vigitan~~á.,- ,hay_ (¡üe pi-eCisc~r que éstos 
•. . . ·-·.·~.: '; " 

fonnan parte de los con1ités ejec~ti~~s. ~ .. ,c~,.~-r~~·~-~~e .. g~~.~~~o. Y P.º~ .. 1~ .tailt~\'?s 
evidente la relación de subordinación que pu.cdcn .t~ne~ co~ el SecrC:tario. Gcn~ral 

de la agrupaci~n. Por ~o Lc'\n~o la fa~~ltad -~e csto~:-~ue~~~--d~·~·~in~i;~,i~_-p~·~~;~··:ser 
111cnoscabada e inCtusive aóutada· por toS ·propios líderes ·dC·." 1a·s· ·~grUP~ciOi1C:s • 

. . . '·_.'.-:''_',.'· .. ·';: ..-· '• 

quienes en 111uchos de los Cc"\sos re111ueyen inclusive a los conlisiol'úidos QUé ·110 s~ 

ajusten a sus criterios personales; quedando en síntesis ·en· una .;·oSCuridad la 

111atcria relativa a la vigilancia en la ad1ninistración de los fond~~,. ~ind.icales. 

Por los casos y supuestos antes descritos. con~:dera~llO~.·~ ~~:~:·.':~e t~~ndá 
plenamente nuestro plantemniento hipotético en el sentido de ser, Jus~it1cn~1_e ta· 

intervención de las autoridades labor~les en las actuaciones sindicales. a fin de 

vigilarse que las agrupaciones cun1p1an en efecto con el objetivo para el cual 

fueron creadas y registradas. objetivo que no puede ser otro que el estudio. 

1nejormniento y defensa de los intereses de sus agrctniados. 

En este contexto. abordarenloS en nuestros siguientes capítulos las 

formalidades en que se basarían las autoridades laborales para intervenir en los 

proccdilnicntos sindicales de relevancia significativa para sus agrc1niados. 
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CAPITULO V 

5.INTEltVENCION DE LAS AUTORIDADES DEL TRAHA.JO 

EN LA CEltTll'ICACION DE PROCEUll\<llENTOS 

SINDICALES 

5.1.REGISTHO DE AGHUPACIONES OHHEHAS Y TOMAS DE 

NOTA DE COl\'llTES EJECUTIVOS 

En d pri1ncrn de los aspectos que es el relativo al registro de las ;tgrupacioncs 

obreras.. la ¡mtoridad laboral .. en este caso la de Registro de Asociaciones .. 

independientc111entc q.;e deberá requerir se cubran los requisitos docurnentales que 

preve el Articulo 365 de la Ley Federal del Trabajo .. es nuestro criterio el que 

debeni 10111.ar intervención fonnal en corroborar los aspectOs de integración de los 

1nie111bros de Ja agrupación naciente y su volun~d de pertenecer a esa agrupación .. 

apoyándose Ja Autoridad Rcgistrnl en otra -COIUO la Inspección del Trabajo. Al 

respecto proponc=n1os con10 viable jurídican\ente el siguiente procedi1niento: 
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__ , .. _ .. __ _ 
.. ---·-· ---·-·~-

-·- -. ..... -·----==--==----

CXMI.,-~ --- •• P-·--- -,,_., ... .. -.----..c.... 
1~----·1 ··-·----

Con10 es de observarse~ ht intervención definitoria de la autoridad laboral 

se enfocará esencialmente a corroborar la autenticidad de los padrones exhibidos; 

los cenu-os de trabajo y activida~cs que desen1pc11.cn Jos trabajadores y Ja voluntad 

de éstos a pertenecer a Ja agrupación que se pretende crear. Todo Jo cual deberá 

ir debidamente certificado n1cdiante acta circunstanciada que Jevant.."lrá el inspector 

del trabajo que al efecto se comisione. contando éste con fe pública para certificar 

los datos requeridos. 
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La inlervcnción d~ auloridad dCscrirn. l'brtnan1 convicción de que es real y 

aulcntica" la agrupación creada. habiendo quedado apreciad;\ en conciencia su 

intt:grución. dcjand-o J~ au.toridad registral de seguir un trá111itc purmncntc de 

~abinctc en -,~.:aU·l~~iti~~Ó11· de -~Cgistros sindii:alcs. 
•/", 

-· -- -- .. .. 

Las To1~y-~s :.':1~~:. Not~l:_ :son :.aq.Úellos- ·ctoc_mnento~ oficiales expedidos por la 

autorida·d labOrn1-.·~.i~1;··~éirCdila:r. l~:;pcrS01lúli~a~_tegal de los integrantes e.le cmla 
¡ . . . • . . 

Comité Ej~:utl~~; p.~~ •t~,fü·>~~?~~h;~~~;docJ'men~os se promueven cada que se 

suscita un caínbio de .. 1~1esa~dircctiv.a i:ll_ hlS' agrupaciones obreras. 

•.. . }>. ~tl\: ;IJ~.:,f ;.y< 
El conccder_(u'na~toi11.a ilC' nota., in~pliC3. el haberse cfectuac:Jo en ticn1po y 

-, .. : .. · ~-~2·;!.~::;~~?;'\~;r~-;=~;~:2~~:~~"<-- ~i: _ > ·. . " _,. 
forma un_: procedilniento~-·~electivo ·.,de~ representantes sindicales .. quienes se 

· . ",:~::.::.-.J.<~:Y~:t-::~ /1/\ ': '.·~:f< ..-;~'-·.· . 
cncontrar.ftn. en _.,_•}~1~1'?~-~·~_'?.~ .. :·,~'!~¡-1~~~c "el ·:.térn1i110 ·que- prc':e&\1~. lc~s : ~~üu_u~!=>~. de la 

agrupación; :As( ~·n'l~¡;R~~~".:_"·pá~a:. Pro111over: una, to1l1a. de·:-~i1au~~ . s~·;:pre~upone et 

- . . . - . . - ' . . . 
1nanircstado su volunLc~d_en c1CSir a detcn11iO.a.dos.represei1,~n1teS o~rc~oS con10 s~s . . 

nuevos dirigeiueS-~it~_dicalt;~. 'qUie~c·s coordina~l~.1-os.dcsl."i'nos·dc ~~-agíupación p¡?~ 

el ténnino o lapSo Previsto en_ lo~ _estalu_tos. 

Dada la trascendencia del p~ocedimicnto electivo en cuestió1l ·y toda vez que 

Ja rrnna de nota. representa el docu1r.ento oficial que acreditará la personalidad 

jurídica de los representantes electos y los faculLc"lr•í por lo t..."lntÓ ·para entrar en 
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funciones y ejercer sus facultades inherentes al cargo. resulta de vital importancia 

el que la autoridad registra! corrobore._ previo a la en1isión de su acuerdo • 

. autenticidad de los procedimientos y resulta.dos electorales supuestamente 

obtenidos. Para tales efectos resulta viable el que dicha autoridad instruya 

in1crvcnción cspccial 1ncdianLc la cual se c~r:,roborc la lcg•llidad y transparencia 

de los procedirnicntos electorales seguidos. hecho Jo cual podrá emitir su 

resolución sobre las tomas de nota. solicitadas. Para ese fin es de proponerse el 

siguiente procedimiento: 

-:::::.-::-_ ":-:-=---·-~-: 0---------1ª=~~ ·--....,- ........... . 
---·------

-·-.. ··--· -----· ~------·----

l.l.0 
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Con la intcrvcnci6n que antecede. la autoridad registra!. al haber 

corroborado los hechos en conciencia .. contan'i con Jos elc1nentos necesarios pan• 

aprobar. o en su cnso denegar la ton1a de norn solicitada. 

S.2. INTERVENCION DE AUTORIDAD EN LA CERTIFICACION 

DE PADRONES DE TRABA.JADORES AGREMIADOS 

Los padrones de tn1bajadorcs agrc1niados representan el sustento dd 

clc1ncnto humano que integran una agrupación. Se trata desde lucgo de la 

colectividad 1nanifcstada en constituir o afiliarse a dcter111inado sindicato: por lo 

cual tales padrones deben de .corresponder a la realidad .a fin de que den el lkhido 

sustento jurídico al gre1nio de que se trate. 

Rt:sulta.e~l-~n.~~~º~~~~~~~~·~~6:-:~j'.:~~~fff~~~:-:p~~ ~~~i¡;r_id.~~~ Ja ~utenticic.lad de La les 

padronCs.; Jo c~al' pOcú·á~· ser.'. Par~ 'do.s cfectos/"1) La exhibición de padrones de 

trnbaj_ador~-~--p~~~--~:~~~i.}~~ir una nueva agrupación. o bien 2) La exhipición de los 

misn1os par_a actualizar los expedientes que obran ante la autoridad registrdl y esto 

últirno. podrá ser tanto para notificar disminución de integrantes. como para 

acreditar acrecentan1iento del sindicato .. pudiendo abarcar más centros de trabajo. 

llagándose inclusive a darse el caso de ser sindicatos de en1presa. para pasar a ser 

industriales o inclusive nacionales. En todo caso deberá acreditarse ante la 

autoridad del trabajo el incrc1nento substancial de afiliados para pro111over y lograr 
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Ja autorización y registro de nuevas categorizaciones sindicales. En este contexto 

Latnbién quedan cornprendidos la integración de Federaciones y Confederaciones 

o Centrales Obreras. 

Volviendo al punto de Ja intervención de autoridad en este rubro. cabe 

señalar que sería idóneo y viable jurídicamente el 'que una ve~··.recibida la petición 

ya sea para la creación o modificación de un sindicato. la .autoridad registntl. 

apoyándose d,e Ja autoridad de inspección~ Practique diligencias a través de las 
'..<. '> ... :- ·'.. ·.:· -' ·. ' _ _. ·.º 

cuales se cori:-ob~rc ~: p~r~·_ ro.·._~nl~) -S~ ~~er~ifi(iuc la au.tentlcidad de Jos padrones 

exhibidos. ra~:-~1e~.,,fin~~"~· ·'·~· ·auloridad d~ registro. 1ncdiante oficio solicitani .. 

Ja auto~.~~a~:i"}~~~f6;_~~~~:~;~~~~-n~~~~do los padrones. cornpruebe la veracidad de los 

111is1~10s ~ si~~~dc<~~.l~i;io~~do para tales efectos un inspector del trabajo. agotan\ 

las siguientes puntos: 

1.- Certificará que Jos trabajadores iistados presten sus servicios en el centro de 

trabajo que se relaciona. 

2.- Constata.rá que las tinnas que aparecen en tales padrones. fueran i111prcsas 

de puño y letra de cada agremiado. 

3.- Verificará que las funciones que descn1pefian los trabajadores. haciéndolo a 

pie de rnáquina. corresponden a los cnu111crados y que ninguno de los 
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111ic111bros dcsc1npcfia funciones de confianza; y 

4. - Scr&í corroborado con cada trabajador .. que l!S sl1 voluntnd pcrtcncccr a la 

agrupación pr01novente. identificcíndol~~ con ~.rC~~n~··~~I ·-;~~~ori~ .. ad~~-.. 

Una vez reali7 .. ada la diligencia. veriticad~s y ccrliticado_s los padronr.:s y 

levantada el acta. circunstanciada por el inspector.. dc:bcní tunrnrsc la 

docu1ncnuici611 a la autoridad solicitante p&tra su considcraci{m legal y dc1nüs 

efectos a que haya lugar. 

5.3. INTERVENCION DE AUTORIDAD EN LOS l'ROCESOS DE 

ELECCION DE REPRESENTANTES OHREROS 

La 1nodalidad de elección de los representantes obreros que intcgn1nín Jos 

Con1ités Ejecutivos de los Sindicatos .. se encuentran conte1nplados en los propios 

csmtutos de las agrupaciones. toda vez que la Ley Federal del Trabajo no c:s , 

1 i1nitativa hacia algún proccdin1icnto en específico; si bien Ja nonnath.'idad gener.11 
.. ' 

preescrihe que las elecciones de los representantes deberá definirse de aC~~rdo a 

la voluntad de la 1nayoría de sus 111ie111bros,. las n1odalidades de los procedin1ientos 

electorales pueden consistir: 

Asan1blcas cfocri"·as 



Son las realizadas una vez concluido el período de gestión de un Co1nité 

Ejecutivo. previa convocatoria a sus mien1bros .. contemplando la posibilidad de 

registro previo de planillas postulando candidatos a participar en la contienda 

electoral y que dentro del desarrollo de la reunión ta asmnblea se constituye en 

Colegio Electoral con elección previa de los integrantes de la n1csa que son: 

Presidente de la 1nesa electoral .. Secretario y Escrutadores .. lntegrad~1 la n1esa y 

declarado el quó":Jlll. ~e ~s~ster:ite~ p_revistos por tos estatutos ... se procede a la 

recepción o lectura 'cie ·Pta~iiÍla~.::contendientes .. s01nctiendO a ta conSidernción. de 
' ·- . 

la asmnblea los pardCipUntes paÍ'a su vota.ción.. e111itiéndose la .voluntad 
'···~ ' . 

gcnerahnente po~ et : s~istcn1a de. 1nano · alzada y en casos excepcionales por 

1nanifestación individual de cada rniCn1bro; tonl.ando el conteo correspondiente los 

escrutadores .. para la declaratoria de vencedor por la rnesa directiva .. finalizando 

con el acto protocolario de toma de protesta y lcvantanl.iento del acta. de asmnblca. 

!-lecho lo anterior. el Con1ité que entra en funciones dirige la docu1nentación 

correspondiente a la autoridad registra!. prmnovicndo Ja ton1a de nota respectiva. 

Es nuestro criterio. que en el procedi1niento que antecede. resulta necesaria 

la intervención de autoridad. que bien podría ser: en el caso de la Autoridad de 

Registro. n1ediantc el apoyo de un Inspector del Trabajo; y en los casos de 

con1petencia local. por conducto de un Actuario adscrito a la Junta Local anu: la 

que con1peta dicho registro. 
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Talt:s funcionarios con el canictcr de visiwdorcs e investidos e.Je fC pública 

laboral. bajo su n1ás estricta responsabilidad y con oficio u orden úc cornisitín 

<.lcherún constituirse el día y hora progrmnado para la asmnhlca elc:ctiva. 

procediendo a certificar lo siguiente: 

-Publicación de Convocatoria dcbi<.lan1entc rcquishada confonnc a estatutos. 

-Registro e intcgnición de planillas participantes. 

-Sisterna de identificación de mie111bros asis1enres " la asmnblea. 

-Orden del día y desarrollo de los trabajos con apego a éslc. 

-Fonna de certificación de quónun legal asistcnle. 

-Elección dernocr::ítka de la 111.esa clec1oral. 

-Integración de la Asaanblca en Colegio Electoral. 

-Propuesta de planillas contendientes para su votación. 
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-Deducción escrupulosa de planilla electa (n1ayoría dclinida. n1ayorín 

abru1nadora. unanimidad). 

-·re.una de prolesta del cargo del Co1nité Electo y Co1nisi~u1es. 

-LcvantmnientO de acta. circunsta.nciada •. adjunla1~do.:~l aé:t.a. oficial las actas 

y dcnu'is anexos··si~idi~~-.~~-.-'¡(~On~Obatori~; r~Sist~o·s·~ P1~'r¡i·l.ias.'.·-ctc.)~ 

. l_nt~g~~~~<.-.~~--~~:~i'i:~~1e1l~~iÓ1~ c~r~e~P.<>.:ldiente-.P~.~'.··~·-~-~~~~Í~~~~ y a:~cxada al 

acta ofic.ial · .. ¿¡,·,~- ·~·~ .resultadoS. de asmnblea. turnara ~·ta· Áüló~ridad. R~&istral hlS 
. . . .. , .~ - ... '. ·.· - . . 

actuaciOnes~ cr·eando convicción suficiente pnra otorgar o en su ·cas~· ~Cgar 1·a t0111a 
:-'·-- . _ .. - . -.--:. _ .... ,-.... "\ .. :· 

de nota corrC:spondiente. Resulta evidente que para tales efectos. tOda agrÜpaCión 
' ·-··.·-- ., -

deber-..\ pro1nover con la debida oportunidad notificando a la autoridad :Í.~b?r~t. el 

proccdilniento a desahogar. para los fines conducentes. 

Sistc111as electorales por escrutinio 

Los sistcn1as de elección de representantes sindicales por escrutinio. se 

sustentan esenciahnente en ta nmnifestación de voluntad trabajadora a través de 

boletas de votación. Tales proccdhnientos pueden tener las siguientes variables: 

-Procesos electorales en que se recopila la voluntad de los trabajadores 

1nediante voto universal. secreto y directo~ para ser depositado en urna que 
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posterionnente sea escrutada. 

-Procesos elec1orales en que c::I voto dchc contener los datos identificadores 

del trabajador que lo c1nite. debiendo plasn1ar inclusive su rubrica. para 

deposita~~ así en u1~a unm o entregarse a la n1csa clccmral po:tra su cunlcu 

posterior_. 

Las variables ta1nbién pueden irnplicar que el desarrollo de los procesos 

electorales puede efectuarse: 

-En los recintos sociales de los sindicatos. 

-En los centros de trabajo. 

-A través de recopilación de votos en los diversos sitios o áreas laborales 

donde se Joca.Jiccn Jos votantes. 

En cuanto a los tic111pos para la realización de los procesos electivos. 

tainbién tenen1os variables. cm110 lo son: 

-Elecciones desarrolladas en una sola jornada con la participación de votantes 

que hayan asistido. sin i111portar afluencia o porcentaje. 



-Elecciones desarrolladas en una jornada con Ja particip;1cidn obligada de 

1nayoría o quórunt n1íni1110 de participantes. 

-Elecciones mediante las cuales en una jornad¡1 se realiza Ja recopilación de 

votos .. siendo resguardadas y selladas las urnas finalizando la etapa .. para que al 

día siguienle o en focha poslerior se realic~ el conteo. 

-Elecciones diferidas. en razón de no alcanzarse en una jornada el ntinhno 

de votantes requerido. por Jo que en segunda vucl ta se realiza nuevmncnlc el 

proccdi1nicn10. Gencrahncntc para estos casos se preve que en segund;t vucha scn1 

válido el proceso con los participantes que· asistan. 

El 1novimienlo obrero en la época contc1npor.;inca .. a través de sus distintas 

111m1ifi:stacfones de inconfonnidad en los proccdhnienlos convencionales de 

elección de sus líderes. revolucionó Jos siste1nas electivos llegando a conte1nplarsc 

en est.."ltutos de un sinnúrnero de agrupaciones actu:tlcs. los procesos electorales 

por escrutinio. que de alguna manera y con sus rcspcclivas salvedades .. dan hoy 

día a los trabajadores una 1nanifeSt.."lción 1nás den1ocnuizada c:n Ja elección de sus 

rcprescntanles. 

Sin embargo. este tipo de procedimicnros lmnbién han sido objeto de 

desviaciones o irregularidades. co1110 las co1ncntadas al finalizar el Capítulo 
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anterior .. 1nis111as que inciden en las posibles- _rnanipulnc_ioncs de bolt:tas 

electorales. de :ahcración d~ untas. o de variaciones en los conteos de sufragios. 

De tal suerte que· conta111os ·c-on. fUnd~unento nu'is c¡ue suficiente para que la 
.'.: >-.".- >:.-.. : ._ . 

Autoridad del Tr.1baj~ deba_ in~e,.Yc;nii: en estos proccdi1nientos. 

Para wles efectos sería viable que la intcrvcncidn se pr.:1clicara a través lle 

Inspector del l~rabaJo. 1nis1no que proc<..'"C.lcría ;;1 certificar lo siguiente: 

-Convocatoria girada con apego a estatutos. 

-Docwnenrn.ción relativa al registro de planillas contendientes. 

-Padrón de trabajadores con derecho n votar. 

-Integración del Colegio Electoral. 

-Integración de las Cornisiones Electorales. 

-Conforn1ación del padrón de socios con derecho a votar .. autorizado por los 

representantes de las planillas contendientes. 

-Análisis ocUiar de los sitios destinados para el desarrollo de Ja votación 
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incluyendo: instalación de 1ncsa electoral. Instalación de casillas y Colocación de 

urnas(*}. 

-Inspección oc~lar al recinto destinado para el conteo de votos. 

-Certificación previa al inicio del proceso de que las urnas se encontraron 

vacías ante la vista de los cornisionados. 

-Certiticación de tener a la vista previo a la recepción de votos. las boletas 

debidainentc foliadas~ así co1no los padrones dcbidnrnente autorizados de los 

participantes. 

-Certificación de la personalidad legal e identificación de los integrantes de 

la rnesa elcctor..il .. del Colegio Electoral y de las Con1isiones Electorales o 

n:presentantes de planillas. 

(*)Los lugares destinados para el c.lt:sarrnlln e.Id proceso c.h: votaci1Jn. c.lc.!ht:n ser prevish1s en la 
convocatoria cnrrc:spnndientl!' y gt:ncralmc:nte. son acnrd¡1Jns pnr las planillas conu.:nc.lic.::ntes. 
Dichos lugares dchc.::n contar con las garantías c.h: scg.uridaJ nc.::ccsaria.~ par~1 evitar alu:racit"111 dt:I 
orJen u incic.lc.::ntes que pcrturhcn el pnx::eJi1:tic:ntu; así nlismo la uhicot.cii"1n de casillas dchc: ser 
id1"1nca para facilitar la reccpcit"1n e.le votantc.::s procurando su mejor acceso y lluiJc:z a los 
mic.::mhrns. Es usual que: en los casos c.lt: riesgos se: recurra al aux.ilio de la fuerza púhlh.:;i e.Je: la 
localidac.J e.le.:: que ,_e trate.::. 
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-Ccrriricacilln de la hora de inicio de volación con apego .a la prevista en la 

convocatoria .. con el levantamiento del acta de inicio(**). 

-Ccnilicaci<;ln de la transparencia del proceso de recepción de vnros ( ""**). 

:'.'",-.ú:< 
-Certit1~;1c;i(~;~-, del Cierre de la votación. con levantatnicnl<> de :1cta de cierre 

y sellado ~e '~-;.~a~~t~ p~·quele: clecloral. 

-Ccnifié:aCiÓ~~,·- d~I t~slado de urnas y paquclcs electorales al recinto 

destinado '[>a~·~, ~s~rulinio. con instalación del Colegio Elecloral. <.lfüuJosc: acceso 
·. -_, :·_,!' 

a los represe1ÜantCs de planillas autorizados. 

-Cerlilicación del escrutinio con sus resultados oblcnidos.· .incluyendo 

cst.adíslica de : total de votos c1nilidos. toral de votos anulados. votus oblcnidos 

por cada planilla. y dcclar-.ct.ción de planilla vencedora. Debiendo cu:1dra las cifras 

corrcspondic111cs. Scnln recopilada~. en su caso. las in1pugnaciones que llegasen 

c••)l..;,1s acrns Je ioicio Ue votacii'm. son acta!' sinüicah:s que levantan th: cunfnrmidaJ lo,_ 
integrantes Lle las c<1sillas. con la pn:sencia o intc:rvc:ncilín ele los rc:prc...-.cntallles tic h1s pl<tnilhts 
cnntcnd icntcs. h<tcic?ndoln una vez que el paquete electoral se cncuc:ntnt Uchid;intentc intcgnu.Ju 
con los p;tdroncs at:11rdi1U11s y las hnlcta.'i foliada..'i. cstandu ai.lctná." dchic.Jamenh.! in!'talada."' lots 
urnas y mc:s;1s para vot;u.:ilin en los sitios p1cücstinadns. 

(*•*)El voto Jct1c !'ot:r cmitiJu en secreto y en forma Uirt:cta. Una vez que el 1rah.:1jaünr ha sido 
idcntiticaJo y m.:.rcaUn en el pa<.Jnln correspondiente. le: será entregada holet;.1 p;.1ra c.1uc emita su 
sufragio marc.am.lo lit1rcmente la planilla <.Je su preforcncia. haciénUnln c:n hL'i co1sillas d~tina<.Jas. 
hecho lo cual dcr11sitani. lot hnleta en la urna corrc:spondientc. 
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a fonnularse. 

-Certificación de la t01na de protesta. al con1ité que integre la planilla 

vencedora. con lcvm.1tarnient~ d.~ ·act~s ~in~lcs· .. ~el proceso . 

.,,~~·,: . ;~'.;~~. 
Leva1lta.da ·el .:·~ct.n:d~· -~Ul~~¡¡Í'~d -·~~r~~~po·~·~ieí1te. c.on las certificaciones que 

,_. -... -~;' .. ·.;-.,'.;/,;,:~;;·.~-~;~,:1~:/~::.','~~-";:;:· -- ; ·:--.; . -
anteceden. 1nis111as Que~ se liarán"' ac0nip3.ñar de las constancias que integren el 

paquel~ elt:~tri~~:l_t·~~\~;~~~¡.f{i6,~·~~~~:~~~ ;.·::1~ AJtoridad de Registro. la cual tendnl 

clCn1entos d~--.·~.~~~icci-ón_ sUliciCntcs '~;~~ otorgar la taina de nota a qut: haya 

Jugar .. o bien para negarla .. dando la validez. o calilicación legal que estin1e 

conducente. a J.as in1pugnaciones que en su caso se hayan interpuesto y obren en 

c:I paquete electoral. 

Con,·cncioncs ubrcr-Js 

Las convenciones obreras. represenlc:"ln el siste111a 111=.is sofisticado de elección 

de representantes sindicales. Este rnétodo es utilizado por Sindicatos Nacionales 

o de 111agnitud tal.. que cada sección cuentan con una reprcsentatividad, sea co111ité 

ejecutivo local o seccional o bien delegados sindicales; con distribución de sus 

agrc111iados en diversos centros de trabajo ubicados en distintas Entidades 

Federativas. 

Ante las dil1cultades cxtrc1nas de poder congregar a los trabajadores afiliados 
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a esas Macro-Agrupaciones. surge la opción úc celebrar Convenciones ElcctiV&ls. 

desarrolladas a través de repn:sentantcs sCccionalcs ... delegados a la Convención 

o Convencionistas que _electos dc1nocr.ili~ml~~nt~ _et~- ~ada, Sccc.~ón llevarfin a l;t 

convención la 111anifcstació~t y rcpr~~~~~~\~¡'61~-.. ~:~· l:l··~uri.Jnt~~d de··,~·~ ag.r:-i:•~~iados dC 
. - ....... -_, - .--· t/ . . ··-· 

esa localidad para la elecciÓ;t de;frd~~~~(~.~~·6:i~~~~l~s~ .. 

Desde luego tal voluntad eS ~o¡~··~u1<:f'.de.1llay~~~a _St!~c_io;ml. que junto con h1s 

dentás representaciones locales: det~n~~¡~~~-~~ :.,-~¡ .: ;_ul~nt...~d · general par•t ch:gir 

Directiva Nacional. 

El seguintiento de la observancia jurídiCá de In. non1mtividad cst.atu1ario1. 
:: '. :·· ' 

radica en estos métodos. desde la eleccic$'1~:. ~~i~~~1~i··~e. lt~s Convcncionisms. pues 
; _ ·-·.·~:~:..:: :: ~::'. - ... : -:· 

tal rcpresentatividad puede recaer en el ·c01l1i1é·:_·~ecc~onal en funciones o en 
'"::·>:";, '».',·· .. ¡ 

representantes diversos. Sin entbargo .. parii:.i~~ ~f~C~c'.i~ de la convención debe 

recabarse la voluntad de cada sección en asan1h1ea·- prC~,~a .. ·r:uu_<;> pa~•)a e~ec~ión 

de Delegados Convcncionistas .. como para recabar ra·.:v·~iun.lad de elecc-i6n dC 
. . . 

lideres nacionales: estribando desde esos n10111entos r..í.-"i~1lp~-rtanC.ia de cer1ificar 

lalcs 1nanifcstaciones. 

Para los fines de validar el desarrollo y resultados de una convención 

electiva .. Ja Auloridad Registn:1L previo el aviso de los convocantcs. solicilan:i a 

Ja Autoridad de Inspección tales diligencias a- que haya Jugar.. n1is1nas que: 
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con1prcndcrian: 

-Ccrtiticación de elecciones de Delegados Convencionislas con el 1nandato 

conferido por Jos agretniados secciona les,. de acuerdo a la voluntad de su 1nayoria. 

-Instalación de la· Convención de acuerdo .a convocatoria. y con la asistencia 

de quóru111 legal de convencionistas. 

-Verificación del sistenut de identilic.ación de convcncionistas asistentes. 

-Elección de111ocrática de la 111csa electoral con las propuestas de candidatos 

que se registren. 

-Tmna de protcs~;-·de'.inte!;rnntes de la n1csa electoral. constituyéndose la 

convención en ~olegio· Electordl; 

-Recepción y lectura dC prcipues(?s de Planillas pcirticipantes. prcviaiuentc 

registradas o propuestas durante la asmnblea; de acuerdo a las prevenciones 

estatutarias; so1netiéndolas a Ja consideración de la convención. 

-Certificación de Ja voluntad mayoritaria de los representantes asistentes. 

1nanifestando estos su votación pvr los 1nedios acostu111brados de acuerdo a 
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csuuuLos (1nano alzada en fonna conjunta o en lo individual por cada sección). 

-Declaración de planilla con votación 1nayoritaria. 

-Rcqucritniento .ante et prcsidiu1n del nuevo Cu111ité ~jccutivu dcctu para 

ton1a de protesta del cargo. 

-Clausura de la convención con Jcvanuunicnto de acta sindical. 

-Levanta111iento de acta. de inspección con la intcrvcnci6n de los 

representantes electorales. planillas contendientes y crnnités entrantes y salientes: 

haciendo const..'1.r los resultados obtenidos. adjuntando la docu111cnmci611 

co1np\en1cntaria (convocatoria. planillas. act.."1. sindical. escritos de itnpugnación. 

cte.). entregándose copia a las partes. 

Una vez integrado el paquete electoral. scni turnado a la Autoridad Registra! 

para su calificación y resolución sobre la to111a de nota correspondiente. 

5.4. INTERVENCION DE AUTORIDADES EN LOS PROCESOS DE 

REMOCION O DESTITUCION DE REPRESENTANTES 

OBREROS 
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Aún y cuando la Ley Federal del Trabajo .. no es precisa en señalar la fonna 

u 1nodalidades que se puedan adoptar en una agrupación sindical parri rc111ovcr u 

destituir a sus rcprescnt.·111tes o 1nesa directiva: si nos prevé (Artículo· 37'1 y 376) 

que en los Estatutos se contcn1plará el procedintiento de eleé:ción d~. J~ .DireCtiva 

y sus integrantes.. su período de duración y el ejercicio . de la. r~p·ie~~ntaci,ón 
. '· · .... :~ . - . ; ... ~... ; '-. 

sindical a través dc(S~~~"é.tario General o por quien designe la OireC~¡,~¡¡·~. ~~·J.vO lo 

que prevean las Esta.tul.OS~ 

.. '::·:·\\;°~}: .. \!~~:.:·;~.: ;·.-:.~·.· 
La propi~- Ley!: h~Vocada. (Artículo 359) es ennítica al sei\ala'r que .. Jos 

sindicatos ticnCn·<.t~1~~~{~!~~:;~~~·ri~ta~.Sus estatut~s y rCglmncntos. elegir libren1entc 
·_:/·:: .. ~.'~.~~~f:X?i~:~J~~·;:~·;:~:·;;).1 . _ .. . . · ·: 

a sus represcnt."lntes~':..organiz...'lr su 'administración y sus actividades y fonnuhtr su 

programa ~}ª~g¡'¿~J~f¡~~¡~·,~~r ':· .. 
. ' :< .. '.;:~~~:;:':; ;;.}:,'< - ' ~'~"-·· , .:·~~.:=~~· .. -::: : 

o ;'1.-::~;:..· :~~~~ 

Razonando 1.Js ~¡'.¡'~~;~j~~~';,?:r•;~~i;~~~ expuestos, es de concluirse que 

corresponde a los pC-OpiOs EsU..tutó~)i~dicáteS (o ley intcma de las agrupaciones. 
'·· ·--.: ' .. 

co1110 ta111bién se le llanta) el sCñátar los.prOcedin1ientos de rc1noción o destitución 

de representantes obreros. quC integran el Contité Ejecutivo o Mesa Directiva. 

estableciendo al efecto las causales de "destitución .. y las 1nodalidadcs que podnin 

adoptarse para tomar tales medidas. 

A este respecto. cabe precisar que el apartado que nos ocupa. se refiere a 

dcstiluciones o remociones de representantes sindicales. exclusivan1ente por lo que 
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ve a sus cnc¡1rgos conferidos .. hecho ro cual. estos conlinúan pcrccnccicndo a fa 

Agrupación como lrabnjadores 111ie::111bros;. "por lo que no dehen1us confundir estos 

supues1os con Jos relativos ict la aplica'éi~1i1 de rit·~l;í,~~Ula dc·~~~¡u·~~·óf~-~\expulsión 

:;::::.::::;[f;fi~ltt~~t~it~~t~tit1i~1.~,~a¿z¿,:~~: 
para el ccnlr~l, de.·trahajo~~ por .. apl_icaCicín ·del ',Contrato-.Cofectiv_o .. dc 'JUC: .se rr.:uc; 

; ~:/ )(f~_:;.~,,;~~7;;.~;;iti:~~~;}fi;!~:.N.~~.:~t:i';5~41~,\:¡_~~!,!~. ·~·J.:~~- ,· "· 
n1odalida~.q~~~~ónlC1i'r.,.J· · · · s:én'c:1_:si!:iuie1itt! ·!}·~·~:\ \: ".:.~':· 

, ~,:,fr./ . . ,,~,~ . .. .. . ,,,,, ',ti1I:·:·Et~ ;;~'·, ~< .. 
.. Ahora bien~. corno 1nodalidades ··ano:ís- US~ales.··previstas. pí,>f-los: ésrntutos · par.1 
. ·.:- :,: ~ ··;·-: ;;:~-(·~5·.i/&~~~1J~~~~{)JZf~}s--}.:t~:~:A'S·~y:~:~6'·~r~~~~?~:·:\¡;~~~;;- ::{'i<S .. ,~~;,~:~;f,·~:i:·~~> ~'.}~ ,~-~\;· ~; , -.:.:.~. _ ·. ,._ .· 

la rc1noción ·éfe· rCpré:sC:nulrites Obreros .. ~ tCneniOS ··qu·c_' róS ·¡:»?OCcdiitlicnrus·· rClativo's 
· ~ · ·· .'.':~:: _-:A::;-.\~!!t~!i::~~<tn~+~r-~{·"tt:: ~, ·!:~?::f;t~~;~~: ]·A.:~~::< H~~r.:}~~:~~T~~<-~~~,;t·~:{~~f~-t.~:';~: .. ::.;:: J}.S:-.>·; ::-:~ .. : · . :· .. -. 

se lle.van a cabo:a pa·_tt~r:.de:cC?it~ocato~i~S .. ·:~Yi1);ea'~dé ,U~·ii-:up~_:~C).~1~i1jadO~cs o 
~. r:-:- . -"~<,.·'' }-> ... ;·;;'.'-!'~'. -. _ ~ .. :.·-:::·F . .'.: .. ~\:.:. "..,~·:/.:'·;./~.-~-~-:;<;.~~:.'.:;)i;·;;_.w,::_~::;;.~~·:;J.'·': ... -. · ·· 

de la Có1nisiói1 dc.yigilancia~.' Fiscaliz.wición o ~de' 1-IOnor;y::J.uSiié::ia~\'paí-n'·ceJebriai-

Asamblea E~t~ií~rdi1:ai'ia/~~ñalandoc~;:,o~~U~';;,i,';;;~'~1~~~~~j~"j~q~¡i ~~~ ~·;;:.1.i1 . 
decisión ~~b~~-·J'~ d~~·¡¡~U~i-Ó;~ d~'_~1~0~--de ~~ri~~·. O='de· 1a·~ou~l-i~-~~ d~-¡~~-··¡ii~~g:~~~l,;5 

• - ~. - • ' ' - ' • ' ' ' ''· •• > --

de la rnesa directiva O co.1niié· ejCCÜtivo ·en r.:inciones. basa'C:f~: ·rn·I .. ~C~-i~ión en 

considerar las causales legales o estatutarias en que haya1l inc~i:-rido:· y :_que 

justifiquen la 111edida. 

Para los efectos que anteceden. debe ser exigible por parle de la Autoridnd 

del Trabajo. el que los Estalutos Sindicales contengan tales previsiones de 

dcslilUción. pues üc lo contrario continuar.:í ocurriendo lo que en 111uch.as 

agrupaciones. que cuentan con líaeres pcrn1ane111es o hasta vitalicios .. por no 
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conternplar en sus estatutos posibilidad legal de in1ple1ncntar tales 1ncdidas. Es 

decir. que si los estatutos no tienen previsto un procedhnicnto lógico .. factible y 

posible de destitución; en la práctica será su1nmnente co1nplicado o hasta 

inoperante .. llevar n cabo lns destituciones .. aún y cuando así lo quisiere la n1ayoria 

de sus 111ie111bros. 

Con la certificación ·estatuta.ria .. de contarse con procedhniento previsto para 

la destitución; la pdrte p'rom.cive~te podrñ solicitar a la Autoridad del Trabajo su 

intcrvencióÚ pa~:~:~;fr~~nr.·l~ legalidad del proéediÍniei1to correspondiente. 
~- ·~~ ~'. 

~~~'-~. ::~~:~:~}f? ."'. ·.')~ - ( _··.~: ... ·~) '. 
Para el dCsali~g~'"-~d~t :p~oCCdim~ento d~---d~5-¡¡·l~ción. una vez que ha sido 

~~{-·-'. .' ;,.::' ' 

planteada· laJ sOI idtud_,- de) interveÓ.ci61l ·_ante : _la.: '.Autoridad del Registro de 
:.-;: ··,,.;- . . . - "' - .. 

AsociacioOC~~ ·5~ .rcqu~~~~ ~~ .. pr~~~i1c·i~_.de. lnsPCctor _del Trabajo~ quien darfl fe de 

las circunstancias ·~iguiC:nlC:s~ 

-Establecin~ient~:de'~~~V~~~-~óf.i~:d'~ ac:uerdo a estatutos~ para la celebración 

de Asainblea General ·Extraard¡'¡i3~~·~~ 

-Inclusión dentro .de ~~ _c~~t.v~catciria del objeto de la asamblea precisando la 

petición de destitució.l .. fuiidamentando causal y senalando el orden del día. 

-Integración de la asa1nblea en el recinto sociá.I. señalando el día y hora 
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fijados. 

-Instalación de n1esa directiva. electa por 111ayoría. de acuerdo a planillas de 

candidatos que se propongan. 

-Declaratoria del qu6ru1n legal correspondiente. por mayoría. o por cubrirse 

el porcentaje señalado en los estatutos. 

-Toma de protesta de los integrantes de la n1csa directiva o mesa de debates 

de la asarnblea. 

-En cun1pli1nicnto a Ja orden del día. lectura de las propuest."ls de destitución. 

c..-iusales y justificaciones en las que se fundan. citando cle111cntos de prueba 

recopilados. en su caso. y si así se prevé. escuchar a los representantes 

involucrados. 

-SOJncter a la decisión de la asamblea la destitución planteada. recabando la 

votación por los 1ncdios acostumbrados. (1nano alzada. por lo regular). 

-Cenificar con toda precisión la decisión de la asan1blea (unani1nidad. 

mayoría abrumadora. 1nayoría). 
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-En caso de decidirse la destitución. efectuar la declaratoria corre5pondientc 

por el presidente de la 1nesa. 

-Declaratoria de la fonna como se cubrirá provisionahnente la Directiva 

Sindical. ya sea con los suplentes de los representantes destituidos. o con quienes 

scfiale la propia asan1blca. según lo prevengan los Estatutos. 

Con los actos de intervención de la Autoridad Laboral. no sólo incidirán en 

la corrección de vicios o dcsviacio1;.es de las representaciones sindicales al 

aplicarse en forma de1nocrática las destituciones. sino que ade1nás dará ccrtezn. a 

ta Autoridad Registral sobre ta legithnidad de las inesas directivas en cada 

agrupación. para los fines de actualización y inodificación de to1nas de nota. 

5.5. CERTIFICACIÓN Y CALIFICACION EN LA APLICACION DE 

CLAUSULAS DE EXCLUSION 

No obstante que la aplicación de la llan1ada clúusula de exclusión. o bien de 

las cláusulas de ad111isión. que se contcn1plan por lo regular en todos los contratos 

colectivos de trabajo. atentan de 1nanera clara y evidente en contra del principio 

general contenido en nuestra legislación laboral._ en la cual se destaca que a 

ningún trabajador podrá obtigársele o no a fonnar parte de alguna agrupación. y 

que cualquier disposición en contra de este principio._ se tendrá por no puesta~ no 
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es nuestra intención eo111pcnetramos en la polén1ica que in1plica esta contradicción 

legislativa. en virtud de que por tesis jurisprudencial fue ya definida la validez de 

aplicación de la cl;\usula de exclusión (1). seguran1ente por n1otivos de control 

político sobre los trabajadores. pues bastaría reflexionar breve1nente lo que 

·ocurriría en el caso de que se respetara la libermd de afiliación de éstos. quienes 

segurmnente en el uso de ese derecho. desn1e1~braria los grandes n1onopolios 

grerniales que existen actuahnentc en el país. Tal situación de respeto ·al principio 

de la libertad de afiliación sindical. continúa siendo hasta nuestros días. una utopía 

laboral. aún y cuando existe la suscripción y ratificación por P~!lc;.d~ México. del 

convenio N~. B? ~e 1.a O:rganización Internacional del Trabajci:(O~~:T.). referente 

a la libertad é.tc afili~ción sindical. 

' . . 
lndependi~~tem~ntC de lo anterior y considerando qu~ 1~. ~gu·~ de la Cláusula 

de 'exclusión, se da en nuestra práctica sindical diaria. con la .anuencia de las 

autoridades del trabá.jo. se considera que por lo tanto en su· aplicación debe 

certificarse debidamente el cumplimiento de los requisitos que marca la Ley 

Federal del Trabajo y los estatutos sindicales de que se trate. 

Paci los efectos que anteceden. debe intervenir desde luego la autoridad del 

trnbajo 9 en este caso tanto la autoridad registral 9 quien deberá tomar nota de la 

aplicación de dicha cláusula para la autorización relativa de los padrones de socios 

de que se trate y por la otra parte la autoridad de inspección del trabajo. la que 
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a través de un visitador ca1nisionado .. vigilará la transparencia y legalidad del 

procedimiento de exctus~_?n en ta agrupación de que se trate. 

En tal virtud y para los efectos de obtenerse la certificación y calificación 

de legalidad de la aplicación de la cláusula de exclusión .. se requerirá desde luego 

que el sindicato interesado pron1ueva ante ta autoridad registral la aplicación de 

dicha cláusula para uno o varios de sus miembros. A su vez Ja autoridad registral .. 

requerirá desde luego la intervención de la autoridad de inspección del trabajo .. 

a fin de practicar diligencia de certificación de la legalidad del procedimiento de 

exclusión .. tomando razón de 1nanera especial de los siguientes puntos: 

-Establecimiento de ta asamblea de conformidad a la convocatoria .. con el 

único objeto de conocer la exclusión de determinado mie1nbro o miembros del 

sindicato. 

-Asistencia de quórum. legal suficiente para el establecimiento de Ja 

asamblea .. certificándose la asistencia de por lo 1nenos las dos terceras partes de 

los 111ien1bros del sindicato .. identificados a satisfacción de la directiva sindical. 

-Elección de la n1esa directiva .. de conformidad a los estatutos y con la 

intervención del comité ejecutivo y la con1isión de Vigilancia y Honor y Justicia. 

de conformidad con las facultades previstas por los propios estatutos. 
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-Lectura de la orden del dia.. conteniéndose con10 punto exclusivo la 

expulsión de n1iembro o n1ie1nbros del sindicnto y desde luego con la asistencia 

de éstos últimos. 

-Sei'ialmniento por los funcionarios sindicales facultados. de las causales de 

expulsión. con la aportación de los inedias probatorios con que se cuenta. 

poniéndolos a la vista de los acusados y de la asa1nblea para su consideración. 

-De conformidad con las disposiciones estacutarias. los acusados debenin ser 

escuchados en defensa penniticndoseles la apormción de los inedias de prueba con 

que cuenten y que sean ofrecidas. 1nis1nas que se pondrán tmnbién a la vista y 

consideración de la asamblea. 

-Una vez recopiladas las probanzas tanto de cargo cmno de descargo y 

escuchando las alegaciones del acusado. la directiva de la asaanblea so1neterá a la 

decisión de ésta la procedencia o irnprocedcncia de la expulsión del o los 

miC'n1bros acusados. a fín de emitir su resolución. 

-La asamblea emitirá su veredicto por medio de voto individual. directo y 

a mano alzada o verbahnentc y no por escrito (Artículo 371 L.F.T.). 

-La decisión de exclusión por la asamblea. sólo se definirá con un 1nínimo 
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de votación de las dos terceras partes de los ni.ie111bros del sindicato. pues de lo 

contrario resultará improcedente la expulsión. 

-Una vez decidida la exclusión. se levantará acta pormenorizada que 

contenga los elententos y secuencia antes descritos. con la firma de los 

representantes que intervienen. directiva de la asantblea. iniembros procesados y 

dos testigos de asistencia. se levantar::\ acta tanto sindical. coino de inspección 

oficial. 

-Glosados los docu1ncntos correspondientes al acta oficial. deberá ser ésta 

turnada a la autoridad registral .. para su calific.:"l.ción de exclusión y en su caso su 

actualización de padrones sindicales. hecho lo cual dicha autoridad notificará por 

escrito su resolución al sindicato prontoventc. 

Para el caso de que los sindicatos interesados reciban su notificación de que 

fue calificada de legal la exclusión practicada, éstos podrán girar sus 

correspondientes oficios a la representación patronal, a fin de que los trabajadores 

expulsados sean también excluidos de la fuente de trabajo. 

5.6. INTERVENCION DE AUTORIDAD EN LA APROBACION Y 

MODIFICACION DE ESTATUTOS 
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Los estatutos sindicales están integrados por aquel conjunto de nonnas por 

las que se rigen internamente los sindicatos. 

Aún y cuando los sindicatos tienen el dcrcchO a redactar sus propios 

estatutos. tal docu1nento es exigible como requisito para la creación n1is1na de una 

agrupación obrera~ tan es así que es uno de Jos requisitos fundan1enutles para que 

la autoridad registral conceda el registro legal de todo sindicato. 

Los estatutos contienen entre otras cosas: L~ dcnon1inación de la agrupación 

que la distinga de las de111ás; do111icilio: objeto: duración; condiciones de ad111isión 

de los 1nicn1bros: obligación y deréchos de los asociados: n1otivos y 

proccdilnicntos de expulsión y correcciones disciplinarias; fonna de convocar a 

asaanbleas: época de celebración de las asmnbleas ordinarias y quóru1n legal 

requerido para cesionar; procedi1niento para la elección de las directivas nonnas 

para la adn1inistración~ adquisición y disposición de los bienes patrin1onio del 

sindicato: forma de pago y n1onto de las cuota.s sindicales~ época de presentación 

de cuentas; normas para la liquidación del patrin1onio sindical y las den1ás nonnas 

que apruebe la asamblea. Todos estos requisitos se señalan de conforn1id;id con 

lo dispuesto por los Artículos 359 y 371 de la Ley Federal del Trabajo. 

Para la modificación de los escatutos en sus cláusulas. deberán observarse 

los siguientes pasos: 
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·El sindicato girará convocatoria para la celebración de asmnblea en la que 

se indique dentro del orden del día la posibilidad de 111odificación estatuL,ria. 

Siendo nuestro criterio el que deba darse aviso a la autoridad registral para la 

intervención certificativa en dicha asamblea. 

-l-"1 asmnblea deberá ser presidida por los funcionarios sindicales racultados 

de acuerdo a estatutos y en su caso con la intervención de la con1isión de estudios 

y reíormas estatutarias. si existe o es creada para tales efectos. 

-Deberá integrarse debidan1cnte el quónun legal requerido de acuerdo a los 

porcentajes que prevean los propios estatutos. (51 % o ntás). identificándose a los 

comparecientes por los sisternas acostun1brados. hecho Jo cual se hará Ja 

declaratoria correspondiente ante el representante de la autoridad que así lo 

certifique. 

-En cuntplimiento a la orden del día .. los funcionarios sindicales que presiden 

el acto. ordenarán a la contisión de estudios y reformas estatutarias. dar lccturn 

a las ponencias o propuestas de reformas. para su conocintiento y consideración 

de los asarnbleístas. con el fin de recopilar por los sistemas acostumbrados de 

votación la aceptación o rechazo de tales ponencias. 

-La aprobación de refonnas estatutarias podrá ocfinirse por mayoría de 
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votación de los presentes o en su defecto por el porcentaje 111inin10 requerido por 

los esta.tutos. Circunstancia que deberá ser certificada por el inspector o visitador 

oficial que al efecto sea c01nisionado para fungir con10 o~servador en dicho 

evento. 

-Una vez dada ta aprobación de las refonnas estatutarias. deberéín recopilarse 

cuidadosa.tnente el sentido de ésta.s. para adjuntarse a tas actas tanto sindicales 

co1110 en et acta oficial. 

-Una vez. integrado el legajo correspondiente en el que se adjuntan al acta 

oficial tanto el acta sindical. como sus anexos (ponencias).. se turnará dicha 

docu1nentaci6n a \a autoridad de registro. para que previa su valoración se 

apruebe y registre tas modificaciones estatutarias. 

-Cabe señalar que de confonnidad con el Artículo 377 fracción 11 de ta Ley 

Federal del Trabajo .. los sindicatos tienen obligación de co1nunicar a ta autoridad 

ante \a que estén registrados.. dentro de un ténnino de diez días.. las 

1nodificaciones de los estatutos. aco1npal1a.ndo por duplicidad copia autori7_ada del 

acta respectiva. 

En el caso de Federaciones y Confederaciones obreras .. indcpcndicntc1nente 

de los requisitos señalados para los estatutos de los sindicatos.. deberá 
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contemplarse además: la dcno1ninación y do1nicilio de sus 1nie111bros y la tbrrna 

en que sus 1nien1bros estarán representados en Ja directiva y en las asan1blcas 

(Artículos 365 fracción 111 y 385 fracción 111 de la L.F.T.). 

Cabe destacar que las propuestas o solicitudes de n1odificaciones estc1.tutarias. 

pueden ser rechazadas por la autoridad de registro. si por un fado no se cubrieron 

los requisims proccditncntalcs para su aceptación y por el otro si dichas refonnas 

que se plantean contengan cláusulas contrarias a derecho. 

5.7. LA VIGILANCIA EN LA ADMINISTRACION DE FONDOS 

SINDICALES 

El patrhnonio sindical se constituye no sola1ncntc con los fondos que se 

integran con las cuotas sindicales. sino además con Jos bienes rnucbles e 

inn1uebles rnancjados o adquiridos por éstos. así con10 los productqs resultado de 

Ja ad1ninistración de los fondos. cabiendo aclarar en este último sentido que Jos 

sindicatos tienen in1pedimento para ejercer funciones co1nerciales con ánirnos de 

lucro. 

En consecuencia el destino de lodo patrimonio sindical debe circunscribirse 

al estudio. mejora1niento y defensa de los intereses de sus agremiados. No 

obstante Ja claridad que emnarca el objetivo que antecede y al no tenerse prevista 
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una función de vigilancia que corrobore el cun1plh11icnto de tal finalidad .. es con10 

se han suscitado un sinnú1nero de desviaciones en el manejo o administración de 

los fondos sindicales .. que como sabc1nos constituyen una facult..,d de los 

rcprcsent..'1.ntcs o líderes obreros. 

Lo anterior se presenta no obstante existir litnitantes derivadas de la Ley 

Federal del Trabajo, para el 1nanejo de tales tondos .. con10 lo son: 

-Las nom1as para la administración, adquisición y disposición de los bienes 

patrin1onio del sindicato. 

-La fonnn de pago y monto de las cuotas sindicales. 

-Epoca de present..,ción de cuentas. 

-Las nonn.as para la liquidación del patrimonio sindical. 

Todas las anteriores premisas deben est.."lr reguladas y contenidas en los 

estatutos sindicales por aplicación del Artículo 371 de la Ley Federal del Trabajo. 

L.., práctica nos ha mostrado que no obstante tas prevenciones que anteceden. 

resultan frecuentes las malversaciones de fondos sindicales, en perjuicio de la 
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colectividad agremiada. Esto consideramos que es debido a que no se tiene en la 

actualidad una labor de observación por parte de la autoridad del trabajo; sino que 

únicamente se han llegado a dar casos de inLervención contable de autoridad en 

los supuestos de denuncias de carácter judicial por ilícitos en el 1nanejo de tos 

fondos de referencia, muy frccuente1nentc el fraude cometido por representantes 

sindicales. 

Con base en las consideraciones que anteceden, es obligada, considerainos, 

la intervención de la autoridad del trabajo, que si bien no con una función de 

vigilancia, participe co1no observadora en la rendición de las_ cuentas sindicales, 

lo cual consideran1os adcinás que constituye una facult.a.d ot1cial, ya que por 

aplicación del Artículo 377 fracción 1 de la L .. F.T., los sindicatos están obligados 

a proporcionar los informes que les soliciten las autoridades del trabajo, sie1npre 

que se refieran cxclusivan1cntc a su actuación corno sindica.to; por lo que es de 

considerar que cmno actuación relevante de todo sindicato, es precisamente e1 

rendir cuentas del rnancjo financiero de los 1nis111os. 

Es nuestro criterio que la autoridad del trabajo debe certificar por lo tanto 

y de n1anera selectiva, los informes de estados financieros rendidos por los 

sindicatos y tal certificación seria viable a través de visitadores facultados o 

inspectores del trnbajo que constituidos en los recintos registrados de las 

agrupaciones verifiquen: 
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-Montos de los fondos ntanejados. con su descripción de procedencias. 

-Manejo d~ recursoS y estados financieros. con1probando la radicación de los 

valores. 

-Balance de los ·estados financieros. con descripción de ingresos y egrt:sos. 

-Manejo de cuentaS corrientes y fondos revolventes con docu1nentos soporte. 

-Destinos'. :.o conc::eptos de aplicación de los fondos sindicales con 

docun1cntaci6~ s~porte. 

Por últinto: rCsulta a nuestro juicio i111prescindiblc la intervención de la 

autoridad· Jabo.ral en los procedimiento~ para la liquidación de los palrilnonios 

sindic~les. ya que estableciéndose canto obligatoriedad el que los sindicatos deban 

notificar previamente a la autoridad del trabajo su próxima liquidación de fondos 

o patrimonio sindical. la autoridad deberá estar facultada para enviar al don1icilio 

de la agrupación un inspector del trabajo. quien deberá constatar y certificar en 

esencia los balances de los estados financieros a la fecha de la liquidación; los 

bienes 1nuebles e inn1ucblcs debidamente inventariados, 1nateria de la liquidación 

y la forma y montos en que se realizará tal liquidación. levantando act.."1 

circunstanciada en la que intervendrán los representantes sindicales. 
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La información rendida y certificada por el inspector. será valorada por la 

autoridad del trabajo la que acordará lo conducente teniendo en su caso por válida 

la liquidación practicada. 
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6. 

CAPITULO VI 

CALIFICACION, SANCION Y CONSECUENCIAS 

LEGALES DE LAS CERTIFICACIONES DE 

ACTUACIONES SINDICALES 

6.1.LA CALIFICACION DE ACTUACIONES SINDICALES. 

Entcndcrcn1os por calificación .. la facultad de autoridad para :uribuir la 

calidad de un acto o hecho detcnuinado: siendo que las actuaciones sindicales .. 

para ser debida1ncntc sancionadas y aprobadas por la autorid¡td co111pc1ente .. 

requieren desde luego de dicha calificación. Tales actuaciones generan en si 

1nis111as, para su calificación, de un -análisis y. valoración ~écnico y jurídico de su 

contenido. a fin de dctenninar su tegalida~ y proced~t~c~~· 

Los procedilnicntos sindicales .. para su validez y cf~~.t~~,-~~~-~:~;s~·i~cti'~ntes· .. _·: 

deberán encontrarse apegados a los principios generales;.CStat:Jl_~ci~,O~:·.~n .t,~"~Le~ 

Federal del Trabajo, y en espeCia1 de la nonnatividad ~-~C~iV~d~;~~~·f;~'DCrccho 
'":···" 

Colectivo dc1 Trabajo. Deben así 1nismo tales actuaciones Ci:i~o~~~~rs~··aj.f~i.ad.as 

a las disposiciones contenidas en los estatutos; entcndi.dc~J~ é~-iO's·~:~~·Coii~o la 
.·. ,.: 

nonnatividad interna que rige la organiza.ción. estructura:' y funciOnes de los 
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sindicatos .. siendo que tales estatutos para su aprobación debieron ajustarse a los 

principios que 1narca la propia Ley Federal del Trabajo; sin contener por lo tanto 

claúsula contraria a derecho .. a la n1oral y a las buenas costumbres. 

En la práctica cotidiana nos encontran1os que la calificación de las 

actuaciones gren1iales. las estila Ja autoridad cmnpctente (sea la Dirección General 

de Registro de Asociaciones .. en el álnbito federal, o las Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje en el á1nbito local), basada únicamente en el 

cu1nplin1iento de requisitos purmnente de fonna. y no atendiendo al fondo real y 

veracidad de las diligencias intergremiales. 

Lo anterior significa que lo que interesa a la autoridad, para efectos de 

trmnitación de autorizaciones sindicales. es el cun1pli1niento formalista de 

requisitos .. n1uchos de ellos de 1nachote., de las diligencias en cuestión .. sin haber 

corroborado de 1nanera evidente que las resoluciones, acuerdos o peticiones, se 

ajusten provengan de la voluntad colectiva de cada agrupación. 

En dicho contexto queda por lo tanto confirmada la situación de que para 

una debida calificación de las actuaciones sindicales, rcsult...'l exigible una 

verificación previa de la fonna o ténninos en que se haya desahogado la 

diligencia correspondiente, es decir que por intervención de autoridad se hayan 

constatado los procedimientos de las agrupaciones, haciéndose constar los 
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ponncnores· en act..u oficiales autorizadas.. donde se certifiquen los hechos 

registrados. 

Con base en· nuestra. ponencia anterior~ resu1L-lrí~ entonc~S: n1ás Viable la 

calificación de-.~~-~oS -~i,Odi~l~s. a part.ir de 1,a va:~~ra~ió~ ·de ·_t~1~.{~~rtúi~~i~iones .. 
que de una u<:>~~ 1nanera-~arán certeza a la· autc;iridad ca~:iÍic~~i,~·~C,~~-ve~é:idad 

de los _result.~d~~', obtenidos. para el acuerdo y re~~i-.~~-i~.~-f~~~~:;·J-~b,~·. recaer: 
e·~,· . "·;: 

contand~ ~de1Taás con elementos jurídicos necesarios •. ;y. d'c;~·ú-.~~~
0

~taJC~ públicas 

fehacie~~es que respalden la resolución que al efecto' se e.~~\¿~~~~-~.:~·:~-- . 
·-~: :~\: ::~. 
/" ~'·.·.:.:; 

Con10 beneficio substancial que también contlevarfa. Ia_~~X~-ry~~,~~-ón_.dC hecl~os 

certificados. sería que la autoridad responsable fu~darí~\~~~:-:;i;~a~~~f~· con nlCjOr 

apego a derecho .. y sobre todo con conocimiento .. de cau~~~~·~Í :·-~~.~-tido de sus 

resoluciones .. evitando así en buena nlcdida. que mediante el · jlliCi~ de garantías .. 

los Tribunales de alzada revoquen las resoluciones de las autOridadCs del trabajo. 

que califiquen actos o procedimientos sindicales. 

Con anterioridad se pretende establecer que la calificación de los dC~os 

sindicales~ a partir de Ja certificación de hechos esté: basada en verdad sabida. 

buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia. con10 principio general 

previsto por la Ley Federal del Trabajo. que debe prevalecer en la emi~ión de 

resoluciones .. lo que implicará desde luego que los criterios de autoridad sean lo 
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1nás justos posible. 

6.2.LA SANCION Y APROBACION DE ACTOS 

INTERGREMIALES 

Las actuaciones sindicales una vez que han sido objeto de un análisis 

técnico-jurídico. es decir calificadas. serán 1natcria de ser sancionadas y en su 

caso aprobadas por la autoridad con1pctcntc. 

La faculta.d de sancionar una actuación sindical .. que para los efectos de un 

reconocimiento o registro detenninado plantea una agrupación. i1nplica la 

confirnl.ación por parte de la a.utoridad laboral. de que los trátnites conducentes 

son válidos y por lo tanto legales. por haberse ajustado a la nonnatividad 

correspondiente; en este contexto la autoridad que sanciona la validez de los actos 

sindicales. al contar con10 un instru1nento de actuaciones. actas de diligencias en 

las que conste la fonna y ténninos en que se hayan llevado a cabo tales hechos; 

pues dichos instru1nentos. además de haber definido ta calificación o análisis de 

tos tn'i.111itcs o gestiones que se pretenden acreditar. servirá también con10 un 

soporte legal sustentable que acredite el sentido de la sanción que se e1nita .. 

Cabe aclarar que la sanción de actos por la autoridad. puede emitirse t...'1.nlo 

en sentido de tratarse de trálnites o gestiones legales o apegados a derecho. o bien 

puede tratarse de una sanción denegatoria. para detenninar que tos actos son 
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invalidados para todos los efectos legales a que.haya lugar .. instrun1cntando así .. 

su desconocimiento por ser antijurídicos. En consecuencia. la sanción denegatoria 

implicará como consecuencia para la agrupación pr01novente. el dcsconocintiento 

legal de los actos invocados. y que por ende no surtirán efectos jurídicos. 

Teniendo esta sanción el carácter de resolución ad1ninistn1tiva denegatoria. 

Cabe precisar en este punto que las constancias de certificación de las 

actuaciones sindicales representan un indicador- hnpreScindible no solo para 

determinar que los trámites deban ser aprobados.,' sino· L"l.mbién que puedan en un 
. . . 

caso dado .. ser desconocidos. Pues en ta certifiCa~i".J1~ corr~spondiente. aparc:ccr:i 
.'·.'· ;-. . 

consL"l.ncia descriptiva de ta forma y ténniOOS en .. que ·~e. siguió dctem"linado 

procedhniento. y si éste se ajustó o ·no a l~· n·?~~~l_i~idad taharal aplicable. 

En este orden de ideas .. la facultad. sanció~ar. afirffiai.ivamc.nte tos procesos 

sindica~es .. sustentada corno ya dijin1os en una certitic~ción. hnplica p~r lo tanto 

una aprobación o aceptación formal de la autoridad.. con las consecuencias 

jurid icns y reconocimientos administrativos a que haya lugar La aprobación 

implicará por to tanto., Ja calificación y sanción satisfactoria del trfunite o gestión 

invocado. 

En consecuencia. una sanción aprobatoria o que ha sido e111itida en fonn.a 

de resolución afirmativa .. constituye para la agrupación pron1ovcnte. un acto legal 
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que puede ser oponible jurídicamcnlt! frente a las autoridades y en su caso frente 

a particulares que puedan ser terceros interesados. 

6.3. NULIDAD DE ACTUACIONES IRREGULARES 

Por nulidad debe1nos entender en ténninos generales. la carencia de valor. 

la falta. de eficiencia. o la ilegalidad absoluta de un acto. La nulidad puede 

resultar de Ja falta de las condiciones necesarias y relativas. sea de las cualidades 

personales de las partes. sea a Ja esencia del acto~ lo cual comprende sobre todo 

la existencia de Ja voluntad y la observancia de las fonnas prescritas para el acto 

(1). 

En 1nateria de la nom1atividac.I laboral aplicable a los actos sindicales. Ja 

nulidad deberá operar en consecuencia. ya sea porque los sujetos que realic~n el 

acto carezcan de Ja respectiva personalidad legal. o bien porque no se cubran los 

requisitos o formalidades prescritos para esos actos. 

Por lo que se refiere a la personalidad jurídica de los sujetos facultados para 

la realización de actuaciones sindicaJes •. ésta debe tenerse por acreditada con el 

docun1ento oficial de Registro o Toma de Nota que expide la Autoridad del 

(l) CABALLERO DE TORRES Guillermo. Djccinn¡![jn JurúJjcn Elemt=mal. Ed. l-lelia.'itaS.R.L. 
But=nn:; Aires. Argentina 1994. 
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·rrabajo para quienes han cornprobado tener la representación del n1cíxilno interés 

colectivo del gremio de que se trate. Es decir. que tal representatividad la ejercen 
• r :-·:.' '··.·: • 

después de ª!=redilar que se cuenta con Ja 111ayoria de la bas'c: trnb~adora. que 

confonna dicho gren1io. 

Ahora bien. en Jo que respecta a los requisitos o_l_~r~~al,i_da~e~ ·p~~S;:rilos pal-a 

los actos sindicales. siendo nuestra ponencia que fas dil~~Cr1':iaS'~·~1l1~J~·tadas en el 
"· ·•· ' - \ 

capítulo V de este estudio. deben ser._ por su rcley"~~i~<rn~t~ria· de certificación 

de Autoridad. es de concluirse que dichos actos. af" n~· Contar con la certificación 

correspondiente deben carecer de toda validez; pero esta conjetura es operable 

sic1nprc y cuando se diere Ja reforma legislativa en tal sentido. ya que en nuestra 

nofntatividad vigente no se encuentra prescrita tal obligatoriedad. por el contrario 

la ley en materia prevé incluso !a posibilidad de crear sindicatos sin l.a 

autorización previa. 

En apoyo a nuestra pq!tencia. basta el solo rencxionar que por las 

1nodalidades derivadas de nuestra actual legislación. es co1no lrnn resultado un 

sinnúmero de agrupaciones fant."lsmas .. de 1nc1nbrete o Sindicatos de Protección .. 

que no cuentan en el fondo con un debido sustento legal. no 111ucho menos con 

el soporte de una voluntad de1nocrática de base trabajadora. Lo anterior .. 

independiente1ncntc de Jos subsecuentes actos intcrgren1iales materia de diversos 

vicios con10 son: Ja integración de padrones de agremiados: los procesos de 
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elección de representantes obreros; la re1noción o destitución de dichos 

representantes; Ja aplicación de cláusulas de exclusión; la aprobación y 

rnoditicación de estatutos y la ad1ninistración de los fondos sindicales. 

Basta sola111ente un ason10 a nuestra realidad sindical para encontramos con 

un gran nú111ero de controversias. inconformidades. Ílnpugnacioncs y hasta 

conflictos de oiden s'ocial. que se derivan de los rnalos rnanejos o 1nalversaciones 

vinculados a· las· aCtuaciOnes sindicales en cuestión. pero que en rnuchos de Jos 

casos no son nu¡¡fi~~~ .. l~~~-·b-~~<.-.. Ía .. ' imprecisión o lagunas observables dentro de 
_·- --~.-~·>> :·~ ··-: 

nuestra legisJ3.ción. que deja de Conte1nplar desde luego algún sisten1a para que 

dichos actos puedan revestir la debida transparencia o legalidad. 

Tales son Jos casos registrados en Ja práctica. que en Ja actualidad. 

cualquiera de las diligencias en con1cnto. las registra y tra1nita Ja Autoridad 

con1pctente con la soh1 presentación de documentos de carácter "unilateral" que 

fom1uJan quienes se ostentan con10 representantes de las agrupaciones. teniendo 

por cientos los acuerdos o decisiones que en ellos se consignan. sin que Jos 

mis111os cuente. por Jo tanto con elementos soporte de carácter. por su relevancia 

e interés de índole colectivo. 

Los sistemas registrales en cuestión revisten tal obscuridad~ que dentro de 

la legislación vigence no se tienen previsros procedin1icntos administrativos para 
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invocnr la nulidad de los actos shtd1calcs viciados. y que son validados por l;:1 

autoridad competente. 

Can el cstablechniento de un siste111a de certificación de las diligencias o 

actos sindicales que se proponen, la autoridad contará con elcntentos fehacientes 

para dctenninar la ·validez de Jos· rnismos.- o en su caso decretar la nulidád. bien 
' '· . . 

sea de oficio o a petición de parte interesada. que· en drido caso .Ja p~or'Ílov~rían 

Jos propios trabajadores afectados. 

La ce~tificación al dar transparencia a Jos cictos sindicales serci un indicador 

para detenninar Ja legalidad, y subsistiendo esta. se evitarfüt en buena ntedida Jos 

conflictos grentiales. 

6.4. E.JECUCION DE LOS ACTOS Y ACUERDOS SINDICALES 

CERTIFICADOS POR LA AUTORIDAD 

En términos generales direntos que la ejecución. la constituyen aquel 

conjunto de actos cncantinados a lograr el cu111pli1niento de un acuerdo o 

resolución dctcnninada. 

Por Jo que a nuestra materia sindical se refiere. para que los actos o 

acuerdos puedan ser ejecutables deberán cubrirse los requisitos de procedibilidad 

J.Sl. 



tanto de f'orma. con10 de fondo. que la propia nonnatividad exija. 

Pasando .al análisis de Jos enunciados jurídicos antes vertidos. afinnaremos 

primeramente que los requisitos de fonna se integran por "Ja ma_nera o modo de 

proceder en la instrucción de una causa. insta.ncia o proce~oc"(~). ~quiP,arado esto 

a Jos trántites de carácter jurisdiccional o administrativo:~~~-~'.~6 en términos de 

nuestra 1nateria sindical puede afirmarse que las cue~.l~~'°rié:s ~-e fonna se 

constituyen Por Jos eleinemos de manera y estilo que deben observarse en sus 

actuaciones; JOs trrunit.aciones proccdi1nent.,les n1ismns. en contraposición al t'bndo 

de Ja causa; e inclusive es llegada a conceptualizarsc In fonna. º'canónicainentc. 

con las palabras rituales que en cada sacran1ento pronuncia el n1inistro co1npeteruc 

pai-a .integrar Ja esencia de aquél "(3). 

Aún y cuando la fonna. para efectos de las diligencias sindicales. puede no 

ser tan "sacramental"#. si son exigibles diversas forn1alidades para configurar 

debidmnente las 111ismas. A continuación enunciaren1os. sin pretender agotarlos 

en su totalidad. diversos supuestos que irnplican forntalidades a seguir dentro de 

las actuaciones sindicales: 

-En el caso del Registro de Sindicatos ante Ja .Autoridad competente. el 

(2) np.cit. pag.148 
(3) ldc:m. 
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levan1.a111iento del acta de la asamblea constitutiva .. el acta de as.mnblca en que se 

eligió la directiva .. adjuntadas del padrón de rnier~l.bros y copia autorizada de los 

estatutos .. constituyendo fonnalidades legales indispensables. 

-En los casos de elección o cambio de integrantes de los Con1ités Ejecutivos .. 

donde se haya efectuado la asarnblea con la fonnalización de convocatoria previa. 

lista. de asistentes. declaración de quóru.rn legal.. fonna de elección, to1na de 

protcstn y declar.uoria de claúsula, configu~n ·ta1nbién de1n~ntos d~.est~ tipo. 

-Tmnbién en Jos casos de procesos electorales por el sistcn.1a'dc escrutinio. 

Ja convocatoria previa, la instalación de casillas .. la certificación y sellado de 

urnas •. las actas de instalación y cierre de votación. Ja instalación del Colegio 

Electoral y los resullados del escrutinio hechos constar en el acta correspondiente; 

constituyen requisitos indispensables de íonnalidad. 

-Los procesos de rcn1oción o destitución de representantes obreros, exigen 

una convocación previa. instalación de asarnblea y 111esa directiva, declaración de 

quórun1, siste1na de recopilación de votos para la decisión y acuerdo o resoJución, 

todo lo cual debe formalizarse en el acta correspondiente. 

-El registro y actualización de padrones de mien1bros de las agrupaciones 

Jegaln1en1e constituidas, exige Ja elaboración e integración de tales padrones con 
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todos los datos que prevé la norma. y que requiere por lo tanto. la Autoridad 

Laboral. 

-La aplicación de cláusulas de exclusión de mie1nbros de dctenninado 

sindicato requiere de una fonnal idad 1nuy especial. que va desde la instalación de 

la asmnblca eligiéndose un gran jurado. donde se dará garantía de audiencia y 

defensa del procesado, hasta el acuerdo resolutivo por el quórurn legal a que 

obliga la ley. 

-Los procesos para la aprobación y 111odificación de estatutos, 

independicnten1ente de las formalidades exigidas para las asmnbleas. requiere de 

la fonnulación y aprobación de las ponencias estatutarias. 

-El rnanejo de los fondos sindicales obliga a la Directiva a Ja fonnalidad de 

rendir en fonna no dispensable. cuenta con1pleta y detallada de la administración 

de dichos fondos. en lapsos de cada 6 n1eses. 

Siendo nuestra postura de tesis. el que deba establecerse los actos de 

certificación por autoridad competente de las diligencias sindicales de relevancia 

que ya hen1os comentado. resulta entonces que tales certificaciones también deben 

de constituir requisito indispensable de fonna. para su ejecución. 
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En lo que se refiere al fondo. o sea la esencia o 1nateria 111is1na de las 

actuaciones o-, diligencias . s!ndicales. y que· constituye aquel conjunto de .- ... - ... 

aspiraciones,_o::anl~el~s·d~·.or!iani~ación entre la base trabajadora. que tiene con10 

fin coi~ún c .. ~~~Udi~. ··~~ejora~~~~to y· defensa de sus intereses se ven\ vigilado en 

sus aspect.~~.riiá.S·r~Jévant~S. ~través del cu111plilniento de las for1nalidades a que -· . ·)·;-- . 

hiciJnos rCfei-C.riciá.~ 

.·· .·: . 
La ejccuciórl .dC las actuaciones sindicales certificadas por autoridad. se 

. ' . . . . 
config'ura.enl~'~Ces po~"'é:I cu1nplilniento a los principios de legalidad. Tales actos 

serán entone~~. rCC01l~cid~s de pleno derecho por Ja Autoridad Laboral 

cotnpetente •• a¡)Iicables frentes sus agre111iados y oponibles hacia terceros con tas 
. . . 

cOnst.:'lncias que la propia Autoridad expida. Las controversias de carácter 

jurisdiccional tmnbién se verán simplificadas con la apreciación en conciencia de 

los hechos certificados. que como pruebas plenas definirán para el juzgador el 

sentido de sus resoluciones y ta ejecución de las mismas. 

Con la certificación planteada se prevendrán un sinnúmero de desviaciones 

y controversias. se conseguirá un nlejor equilibrio entre los factores de la 

producción y se coadyuvará significativmncnte en Ja búsqueda y logro del bien 

común. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El estudio. 111cjorar11icnto y defensa de los trabajadores. 

constituyen las bases en que se deben cirncntar las actuaciones sindicales. 

SEGUNDA.- Los frecuentes casos de inobservancia en las prevenciones 

legales y estatuL.-irias. el desacato a Jos principios y objetivos de las agrupaciones. 

y las desviaciones en las actuaciones sindicales~- constituyen razones y 

circunstancias rnás que suficientes para que detenninados actos de rnayor 

relevancia en el seno de Jos sindicatos. deban ser certificados por Ja autoridad 

laboral y penados por la autoridad respectiva. 

TERCERA.- L."ls actuaciones sindicales consideradas de rnayor relevancia 

y que deben constituir materia de certificación. cornprcnden: el proccditniento de 

registro y tonta de nota; integración y actualización de padrones de mien1bros; la 

elección. rcrnoción y destitución de representantes obreros; la aplicación de 

cláusulas de exclusión; la aprobación y 1nodificación de estatutos; y la vigilancia 

en la administración de fondos sindicales. 

CUARTA.- L"l.S autoridades competentes o facultadas para Ja certificación 

de los actos sindicales materia de este estudio. corresponde a las autoridades 
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ad111inistrativ;:¡s dc::I trabajo. cmno lo son: La Inspección Federal del Trabajo y la 

Dirección General de Registro de AsociadorÍCs'~ :e~- el caso de_ con1petcncia 

Federal; y en el álnbito Local. a las DirecciOnCS'-del Trabajo del Gobierno de los 

ESlados o en su defecto o en auxilio de éstas~-~ 13.s.Ju~itas ~oCales de Conciliación 

y _Arbitraje. 

QUINTA.- Los funcionarios que darán fe de la legalidad de los 

proc'edilni_CntoS- intersindicales. deberán ser en el C.aSo de Ja cmnpctencia Federal. 

ros·, lnspeC.tor~~ ... ~Cderales <:fel Trabajo; en el caso d~ Ja COIUPC?tencia Local .. en 

auxilio de·.--la ·;'.t:.toridad ad1ninistrativa. ·Actuario adsé:rito·~·1a Junta ante la cual 

con1peta. el registro. 

SEX"TA.- Las actuaciones sindicales relevantes ·que sean certificadas por 

autoridad. deben ser . c.-ilificadas de legales. y por lo tanto sancionadas y 

aprobadas: no así las que no cubran los requisitos de fondo y forma. incluyendo 

la certificación. 

SEPTIMA.- Las certificaciones realizadas por la autoridad laboral. deben 

constituir un requisito de fonna obligatoria que deben c•Jbrir los sindicatos. 

OCTAVA.- A las actuaciones sindicales que no hayan sido certificadas, 

caliticadas y sancionadas .. de oficio o a petición de parte. deberá decret..-irsele la 
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nulidad absoluta. 

NOVENA.- Los acLos sindicalt::, debidrunente fonnalizados y cerLificados. 

constiluyen prueba plena para su ejecución. 

DECIMA.-Dado que las agrupaciones sindicales han violado los objetivos 

para los cuales fueron creadas. ha lugar a la 1hodit1cación legislativa. para que 

faculte a las autoridades sei\aladas, para su intervención certificadora en las 

actuaciones intersindicales. 

DECIMA PRIMERA.- Los actos de auloridad relaLivos a la cetificación de 

procedimientos intersindicales. no vulnera el principio de autono1nía de dichos 

órganos. sino por el contrario constiluycn un instrumento jurídico para dar certeza 

y legalidad a tales actuaciones. sinviendo ade1nás co1no dispositivo prevenLivo de 

posibles desviaciones o irregularidades. 

DECIMA SEGUNDA.- Para los casos de irregularidades o desviaciones en 

las actuaciones sindicales por parte de sus representantes. independientemente de 

la nulidad de tales actos, resulta. procedente el que ~e establezcan sanciones 

pecuniarias en la nonnatividad relaLiva, y para los caso de malversación de fondos 

el que se contemple con la debida claridad el ejercicio de acción penal. 
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